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ACTA NÚM. 35/19 

 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 4 DE JUNIO DE 2019. 

 

 

 

ASISTENTES 

 

 

 

Alcalde-Presidente Accidental en funciones 

 

Excmo Sr. D. Juan José Alonso Bonillo  

 

El Concejal Secretario Suplente en funciones 

 

D. Carlos Sánchez López  

 

Concejales en funciones 

 

Dña. Rafaela Abad Vivas-Pérez 

Dña. María del Pilar Ortega Martínez 

Dña. Ana María Martínez Labella 

Dña. Dolores de Haro Balao 

D. Juan José Segura Román 

Dña. Carolina Lafita Hisham-Hasayen 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 

 

Interventor General Accidental 

 

D. Miguel Verdegay Flores 
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En la Ciudad de Almería, en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, situada 

en la Plaza de la Constitución, siendo las nueve horas del día 4 de junio de 

2019, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente Accidental en 

funciones del Ayuntamiento de Almería, D. Juan José Alonso Bonillo (por ausencia 

a la sesión del Alcalde-Presidente en funciones D. Ramón Fernández-Pacheco 

Monterreal), asistidos del Concejal Secretario Suplente en funciones, D. Carlos 

Sánchez López y con la asistencia del Titular Acctal. de la Oficina Técnica de 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, Don José Antonio Camacho 

Olmedo, se reunieron los señores antes expresados, al objeto de celebrar en 

primera convocatoria la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería convocada para este día. 

 

La Primer Teniente de Alcalde en funciones, Dña. María del Mar Vázquez Agüero y 

el Segundo Teniente de Alcalde en funciones y Concejal Secretario, D. Manuel 

Guzman de la Roza, no asisten a la sesión. 

 

La Concejal Delegada en funciones, Dña. Ana María Martínez Labella, se incorpora 

a la sesión en el punto 7 del orden del día. 

 

El Portavoz del Grupo Político Municipal, D. Miguel Cazorla Garrido (C,s), 

asiste a la sesión en condición de invitado. 

 

 

Abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Aprobación si procede, del acta de la sesión anterior de fecha 28 de mayo de 

2019. (34/19) 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones al acta de la sesión de fecha 28 de mayo de 2019 (34/19), se 

considera aprobada. 

 

 

2.- Disposiciones Oficiales. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 

 

1.- Ministerio de Hacienda, Resolución de 22 de abril de 2019, de la Dirección 

del Servicio de Planificación y Relaciones Institucionales, de la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria, por la que se publica el Convenio con la 

Federación Española de Municipios y Provincias, para la recaudación en vía 

ejecutiva de los recursos de derecho público de las Corporaciones Locales. (BOE 

num. 130, 31 de mayo de 2019). 

 

2.- Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, Resolución de 22 de 

mayo de 2019, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica el 

Convenio con la Federación Española de Municipios y Provincias, para el impulso 

de actuaciones dirigidas a entidades locales en el marco del Plan de Choque por 

el Empleo Joven 2019-2021. (BOE num. 129, 30 de mayo de 2019). 

 

3.- Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, Resolución de 18 de mayo de 

2019, de la Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, 
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por la que se publica el Convenio con la Federación Española de Municipios y 

Provincias, para el establecimiento de Puntos de Atención al Emprendedor 

integrados en la Red CIRCE. (BOE num. 127, 28 de mayo de 2019). 

 

4.-  Consejería de Salud y Familias, Decreto 472/2019, de 28 de mayo, por el que 

se regulan las hojas de quejas y reclamaciones de las personas consumidoras y 

usuarias en Andalucía y su tramitación administrativa. (BOJA num. 104, 3 de 

junio de 2019). 

 

5.- Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, Orden 

de 28 de mayo de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 

selección, en régimen de concurrencia competitiva, de actuaciones de fomento del 

parque de viviendas en alquiler o cesión del uso en Andalucía, y la concesión de 

las correspondientes subvenciones. (BOJA num. 104, 3 de junio de 2019). 

 

6.- Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, Orden de 13 

de mayo de 2019, por la que se convocan subvenciones a las Comunidades Andaluzas 

en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a actividades de promoción 

cultural, de orientación a la población andaluza en el exterior, así como para 

el mantenimiento de dichas entidades, para 2019 en las líneas 1,2,3 y 4. (BOJA 

num. 101, 29 de mayo de 2019). 

 

7.- Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, Orden 

de 20 de mayo de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, para proyectos 

e infraestructuras, destinadas al arraigo, la inserción y promoción social de 

personas inmigrantes y sus familias, la gestión de la diversidad cultural y el 

fomento de la cohesión social, dirigidas a entidades privadas sin ánimo de lucro 

y entidades locales, en el ámbito de las competencias de la dirección general 

competente en materia de Coordinación de Políticas Migratorias. (BOJA num. 100, 

28 de mayo de 2019). 

 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA, CONTRATACION E INFORMATICA 

 

3.-Aprobación del expediente de contratación del suministro de setenta (70) 

equipos informáticos, con un presupuesto base de licitación de 83.025,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Economía, Contratación 

e Informática, en funciones, que dice: 

 

“Dña. María del Mar Vázquez Agüero, en el desempeño de funciones inherentes al 

cargo de Concejala Delegada del Área de Economía, Contratación e Informática, 

otorgadas mediante Decreto de fecha 29 de septiembre de 2017, y de conformidad 

con lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda apartado 4 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto expediente de contratación tramitado para el “SUMINISTRO DE 

SETENTA (70) EQUIPOS INFORMÁTICOS”, mediante procedimiento abierto y tramitación 

simplificada. 

 

Vista la solicitud de inicio de expediente de contratación de la Concejal 

Delegada del Área de Economía, Contratación e Informática, de fecha 22 de abril 

de 2019, para proceder a la iniciación del correspondiente expediente 

administrativo, mediante procedimiento abierto y tramitación simplificada, con 
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un único criterio de adjudicación, el precio, para la contratación del 

suministro de 70 equipos informáticos. 

 

 Visto el correspondiente Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por Dª 

María de los Ángeles Galván López, Jefa de Servicio de informática y Sistemas. 

 

Vistos los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, redactados por la 

Técnico de Administración General en fecha 9 de mayo de 2019, rectificados y 

completados por otros de fecha 24  de mayo, atendiendo las indicaciones 

formuladas por la Titular de la Asesoría Jurídica Municipal, en informe de fecha 

23 de mayo, todos ellos, siguiendo el modelo de Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería, para la 

contratación de suministros mediante procedimiento abierto simplificado (pliego 

adaptado a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, formato electrónico) aprobados por 

acuerdo de la Junta de gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018. 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Letrado de la Asesoría Jurídica, en 

sustitución de la Titular de la Asesoría Jurídica Municipal, de fecha 23 de 

mayo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Adicional Octava, 

apartado e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, y en la Disposición Adicional Tercera, número 8, de la Ley de Contratos 

del Sector Público, aprobada por Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 

 

Visto el informe emitido por el Sr. Interventor General Municipal Acctal. de 

fecha 24 de mayo de 2019, y la autorización específica del gasto de esa misma 

fecha, de acuerdo con lo establecido en el art. 214 del Texto Refundido de la 

Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 2/2004, de 5 de 

marzo, en el que ejerce función fiscalizadora favorable, con las indicaciones 

que en el mismo se contienen. 

 

Visto el informe jurídico de la Técnico de Administración General, conformado 

por el Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica, de fecha 9 de 

mayo de 2019, tiene a bien, proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- Ratificar la orden de inicio del  contrato de SUMINISTRO DE SETENTA (70) 

EQUIPOS INFORMÁTICOS, dada por la Concejala Delegada del Área de Economía, 

Contratación e Informática, en fecha 22 de abril, debido a la necesidad de 

contratar el citado suministro por los motivos expuestos en el informe emitido 

por la Jefa de Servicio de Informática y Sistemas en fecha 22 de abril, y las 

características técnicas del Pliego de Prescripciones Técnicas: 

 

“El objeto del presente contrato es el suministro de setenta (70) equipos 

informáticos para atender las necesidades derivadas del carácter obsoleto de los 

equipos informáticos que conforman el actual parque informático del Ayuntamiento 

de Almería, y la necesidad de dotar de puestos de trabajo a las nuevas 

incorporaciones de personal municipal, que se están produciendo como 

consecuencia de la puesta en marcha, tanto, de programas de Fomento del Empleo 

Industrial y Medidas de Inserción Laboral en Andalucía (Emple@30+, Emple@45+, 

Emple@Joven y varios Técnicos de Inserción Laboral), así como, el desarrollo de 

los Planes Locales de intervención en zonas desfavorecidas de Andalucía.” 

 

Encontrándose dividido el contrato en los tres (3) siguientes lotes: 

 

LOTE I: Setenta (70) ordenadores con sus accesorios. 
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LOTE II: Setenta (70) monitores con sus soportes. 

LOTE III: Setenta (70) licencias CAL de dispositivo de Microsoft. 

 

2º.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado por 

la Técnico de Administración General, con fecha 9 de mayo, siguiendo el modelo 

de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de suministros mediante procedimiento abierto 

simplificado, rectificados por otros de fecha 24 de mayo, siguiendo las 

indicaciones de la Asesoría Jurídica municipal, (Pliego adaptado a la Ley 

9/2017, formato electrónico), aprobados por acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local, de fecha 18 de julio de 2018; así como, el Pliego de Prescripciones 

Técnicas, redactado por Dª María de los Ángeles Galván López, Jefa del Servicio 

de Informática y Sistemas, en fecha 22 de abril. 

 

3º.- Aprobar el expediente de contratación del SUMINISTRO DE SETENTA (70) 

EQUIPOS INFORMÁTICOS, el Presupuesto Base de Licitación del presente contrato 

asciende a la cantidad de SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS QUINCE EUROS CON 

SETENTA CÉNTIMOS (68.615,70 €), más CATORCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE EUROS CON 

TREINTA CÉNTIMOS (14.409,30 €), en concepto de IVA (21%), lo que hace un total 

de OCHENTA Y TRES MIL VEINTICINCO EUROS (83.025,00 €), siendo su desglose en 

lotes, el que sigue: 

 

LOTES BASE IMPONIBLE IVA (21%) TOTAL 

LOTE I: 70 uds. de ordenadores con  

accesorios. 
53.585,70 € 11.253,00 € 64.838,70 € 

LOTE II: 70 uds. de monitores con 

soportes. 
12.530,00 € 2.631,30 € 15.161,30 € 

LOTE III: 70 uds. licencias CAL 2.500,00 € 525,00 € 3.025,00 € 

TOTAL 68.615,70 € 14.409,30 € 83.025,00 € 

 

El precio unitario de cada ordenador con accesorios, asciende a SETECIENTOS 

SESENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS (765,51 €), IVA 21% excluido. 

 

El precio unitario de cada monitor con soporte, asciende a CIENTO SETENTA Y 

NUEVE EUROS (179,00 €), IVA 21% excluido. 

 

El precio unitario de cada licencia CAL, asciende a TREINTA Y CINCO EUROS CON 

SETENTA Y UN CÉNTIMOS (35,71 €), IVA 21% excluido. 

 

 El plazo de entrega de los bienes será de QUINCE (15) DÍAS, contados desde 

la fecha de formalización del contrato. 

 

 El plazo de duración del contrato será de  UN (1) AÑO, a contar desde la 

fecha de formalización del contrato. 

 

4º.- Autorizar el gasto que se deriva del presente contrato que asciende a la 

cantidad de SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS QUINCE EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS 

(68.615,70 €), más CATORCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS 

(14.409,30 €), en concepto de IVA (21%), totalizando un importe de OCHENTA Y 

TRES MIL VEINTICINCO EUROS (83.025,00 €). 

 

Constan en el expediente dos documentos contables RC, por importe de 80.000 €, 

con cargo a la aplicación presupuestaria A200 49101 62600 SUMINISTRO DE SOFTWARE 

Y HARDWARE, y por importe de 3.025 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 

A200 49100 20600 LICENCIAS SOFTWARE INFORMÁTICA Y SISTEMAS, del Presupuesto de 
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Gastos 2019, con números de referencia 22019003182 y 22019002742 y de operación, 

220190013845 y 220190012081, respectivamente. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de contrato SUMINISTRO 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto simplificado 

Legislación aplicable Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014. 

 

5º.- Disponer la apertura de procedimiento de adjudicación por procedimiento 

abierto simplificado, ya que concurren las dos condiciones previstas en el 

artículo 159 apartado 1 letras a) y b) de la LCSP, puesto que, al tratarse de un 

contrato de suministro, el valor estimado del contrato es inferior a 100.000 

euros, y entre los criterios de adjudicación previstos en los pliegos, no hay 

ninguno evaluable mediante juicios de valor, puesto que, para valorar las 

proposiciones, el precio, resulta ser el único factor determinante de la 

adjudicación, según el informe técnico emitido en fecha 8 de febrero de 2019, 

sobre criterios que rigen la licitación. 

 

Debe procederse a la publicación del correspondiente anuncio de licitación en el 

Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma 

de Contratación del Sector Público, señalándose un plazo para la presentación de 

proposiciones de QUINCE (15) DÍAS NATURALES, contados desde el día siguiente al 

de la publicación del anuncio de licitación en el perfil del contratante, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 159.3 de la LCSP. 

 

6º.- La Mesa de Contratación, que se debe constituir para la adjudicación de la 

contratación de referencia, estará integrada por los siguientes miembros: 

 

Presidente: El Secretario General: D. Fernando Gómez Garrido. 

Suplente 1º: Jefe del Servicio de Tesorería: D. Francisco José Ortega Garrido. 

Suplente 2º: La Tesorera Municipal: Dª. Laura García Angulo. 

 

Vocales: 

 

-Dª Rafaela Artacho Gant, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería (Suplente: D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Letrado de 

la Asesoría Jurídica). 

 

-D. José Miguel Verdegay Flores, Interventor General Acctal. del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería (Suplente: Dª María del Mar Caballero Orihuela, Jefe de 

Sección del Servicio de  Intervención). 

 

-D. Miguel Ángel Alcaraz López, Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica (Suplente: D. Raúl Cantón Padilla, Técnico Económico del Servicio de 

Gestión Presupuestaria y Económica). 

 

-D. Luis María Cháves Dueñas, Jefe de unidad de sistemas del Servicio de 

Informática y Sistemas, (Suplente 1º: D. Manuel González Pérez, Jefe unidad de 

redes del Servicio de Informática y Sistemas, Suplente 2º: María Luisa Moreno 

Salmerón, Programadora de aplicaciones del Servicio de Informática y Sistemas). 
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-D. Miguel Ángel Hernández Yébenes, Analista aplicaciones del Servicio de 

Informática y Sistemas, (Suplentes 1º: D. Rafael Julio Navajas Fernández, 

Programador aplicaciones del Servicio de Informática y Sistemas, Suplente 2º: D. 

Francisco José Crespo González, Auxiliar de la Secc. de proyectos Europeos y 

ciudad inteligente). 

 

Secretaria sin voto: Dª Beatriz Sánchez González, Técnico de Administración 

General, del Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica (Suplente: D. Rafael 

Martínez Hernández, Coordinador del Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica). 

 

7º.- Delegar en la Concejal Delegada del Área de Economía, Contratación e 

Informática, cuantas facultades corresponden a la Junta de Gobierno Local en la 

fase de licitación y ejecución de esta contratación incluido el requerimiento de 

documentos y la formalización del contrato, con excepción de los siguientes 

actos: la adjudicación y la resolución de recursos. 

 

8º.- Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Informática y Sistemas y a 

la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía, Contratación e 

Informática, al Servicio de Contratación, y a los miembros de la Mesa.” 

 

 

4.- Adjudicación del contrato de suministro de fondos bibliográficos (libros en 

formato papel) que pasarán a formar parte de las colecciones de las bibliotecas 

sucursales de la Red de Bibliotecas Públicas Municipales durante el año 2019, a 

la empresa Naf Librerías S.L. por importe de 11.440,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Economía, Contratación 

e Informática, en funciones, que dice: 

 

 “Doña María del Mar Vázquez Agüero, Concejal Delegada del Área de 

Economía, Contratación e Informática, conforme a lo dispuesto en la Disposición 

Adicional Segunda, apartado 3, del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, somete a aprobación de la Junta de Gobierno Local el presente expediente 

de contrato menor para el  Suministro FONDOS BIBLIOGRÁFICOS (LIBROS EN FORMATO 

PAPEL) QUE PASARÁN A FORMAR PARTE DE LAS COLECCIONES DE LAS BIBLIOTECAS SUCURSAL 

DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES DURANTE EL AÑO 2019 

 

Visto el informe de la Técnico de Administración General de fecha 17 de mayo del 

actual, con el conforme del Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica, en el que entre otros extremos se indica: 

 

“PRIMERO: Con fecha 15 de febrero de 2019 se recibe oficio del Concejal Delegado 

del Área de Cultura, Educación y Tradiciones solicitando el SUMINISTRO DE FONDOS 

BIBLIOGRÁFICOS  (libros en formato papel) QUE PASARÁN A FORMAR PARTE DE LAS 

COLECCIONES DE LAS BIBLIOTECAS SUCURSALES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES DURANTE EL AÑO 2019; adjuntando informe Técnico emitido por el 

Coordinador de Bibliotecas de fecha 14 de febrero de 2019, con el conforme del 

Jefe de Servicio de Cultura, así como el Informe complementario de criterios de 

adjudicación, siendo el importe de licitación de 11.440,00 euros IVA y portes 

incluidos. 

  

 Autorizada la tramitación del expediente administrativo de contratación 

menor con fecha 15 de febrero de 2019 por la Concejal Delegada del Área de 
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Economía, Contratación e Informática, desde el Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica, se publicó en la plataforma de contratación 

utilizada por este Ayuntamiento (Vortal) con fecha 13/03/2019 concediendo un 

plazo para la presentación de ofertas de siete días naturales, finalizando por 

tanto el 20 de marzo a las 14:00 horas, habiéndose presentado las siguientes 

ofertas, en tiempo y forma: 

 

EMPRESAS BASE IVA 4% IMPORTE 

TOTAL 

LIBRERÍA UNIVERSITARIA DE ALMERÍA, S.L. 

CIF.: B04220950 

11.000,00.-€ 440,00.-€ 11.440,00.-€ 

NAF LIBRERÍAS, S.L. (LIBRERÍA BIBABUK) 

CIF.: B04801270  

11.000,00.-€ 440,00.-€ 11.440,00.-€ 

LIBRERÍA PAPELERÍA JOBE, S.L. 

CIF.: B04223285 

11.000,00.-€ 440,00.-€ 11.440,00.-€ 

 

 Remitidas las ofertas presentadas al Coordinador Municipal de Bibliotecas 

para la emisión del correspondiente informe técnico, éste se emite con fecha 

2/04/2019, recibiéndose en el Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica con 

fecha 25/04/2019  y en el que informa lo siguiente: 

 

 “El funcionario que suscribe, a la vista del correo electrónico enviado 

desde el Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de fecha 25 de marzo de 

2019, por el que se solicita informe técnico en relación con el expediente 

administrativo CM28/2019 Suministro fondos bibliográficos libros formato papel -

Red Bibliotecas Públicas Municipales y donde se remiten tres ofertas presentadas 

por las empresas Naf Librerías, S.L. (Bibabuk), Librería Universitaria de 

Almería, S.L. (Librería Picasso) y Librería Papelería Jobe, S.L., informa que 

siguiendo los criterios de adjudicación establecidos, las ofertas presentadas 

obtienen la siguiente puntuación: 

 

1.- Información de novedades editoriales con periodicidad mensual: 5 puntos 

 

EMPRESA  PUNTUACIÓN 

Naf Librerías, S.L. (Librería BIBABUK) SI 5 

Librería Universitaria de Almería, S.L. (Librería Picasso) SI 5 

Librería Papelería Jobe, S.L. SI 5 

 

2.- Número  de  ejemplares solicitados por pedido: 10 puntos (el número mínimo 

de ejemplares solicitados por pedido y lugar de entrega se establece en 15 

ejemplares. Se otorgará 1 punto por cada ejemplar de disminución hasta un máximo 

de 10 puntos). 

 

EMPRESA  PUNTUACIÓN 

Naf Librerías, S.L. (Librería BIBABUK) 4 ej. 10 

Librería Universitaria de Almería, S.L. (Librería 

Picasso) 

1 ej. 10 

Librería Papelería Jobe, S.L. 1 ej. 10 

 

3.- Tiempo de entrega: 10 puntos (el tiempo máximo de entrega de los pedidos  se 

establece en  15 días hábiles contados a partir del siguiente al de recepción de 

la petición de suministro. Se otorgará 1 punto por cada día hábil de disminución 

de plazo hasta un máximo de 10 puntos). 
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EMPRESA  PUNTUACIÓN 

Naf Librerías, S.L. (Librería BIBABUK) 4 días 10 

Librería Universitaria de Almería, S.L. (Librería Picasso) 5 días 10 

Librería Papelería Jobe, S.L. 1-3 días 10 

 

4.- Descuentos aplicados: por cada punto porcentual de descuento aplicado hasta 

el 15% (descuento máximo establecido por Ley), se aplicarán 5 puntos hasta un 

máximo de 75 puntos. 

 

EMPRESA  PUNTUACIÓN 

Naf Librerías, S.L. (Librería BIBABUK) 15,00% 75 

Librería Universitaria de Almería, S.L. (Librería Picasso) 15,00% 75 

Librería Papelería Jobe, S.L. 15,00% 75 

 

5.- Valoración final:   

 

EMPRESA PUNTUACIÓN 

Naf Librerías, S.L. (Librería BIBABUK) 100 

Librería Universitaria de Almería, S.L. (Librería Picasso) 100 

Librería Papelería Jobe, S.L. 100 

 

 Consecuentemente a la vista de las ofertas económicas presentadas y 

teniendo en cuenta las observaciones formuladas en el presente informe, este 

funcionario informa que para el suministro de fondos bibliográficos (Lote 1. 

Libros) se ha producido un empate entre las tres empresas que han presentado 

ofertas: Naf Librerías S.L. (Bibabuk), Librería Universitaria de Almería, S.L. 

(Librería Picasso) y Librería Papelería Jobe, S.L., tras la aplicación de los 

criterios de adjudicación establecidos. En el informe de necesidad no se 

previeron criterios específicos para el desempate, por lo tanto será necesario 

desempatar según lo previsto en la legislación vigente. ” 

 

 SEGUNDO.- A la vista del informe emitido por el Coordinador de Bibliotecas 

se requiere a las empresas ofertantes para la aportación de documentación 

acreditativa de los siguientes extremos:  

  

 “* Empresas públicas o privadas que tengan en su plantilla un número de 

trabajadores con discapacidad superior al 2%. 

 

 * Si se trata de empresas dedicadas específicamente a la promoción e 

inserción laboral de personas en situación de exclusión social.” 

 

Estableciendo un plazo de tres días naturales para la presentación de dicha 

documentación que finalizó el 6 de mayo. Finalizado el plazo para la 

presentación de la documentación requerida, únicamente atiende a dicho 

requerimiento la empresas Librería Universitaria de Almería, S.L., manifestando 

que no tienen contratados trabajadores con discapacidad, ni son una empresa 

dedicada específicamente a la promoción e inserción laboral de personas en 

situación de exclusión social. 

 

 Por lo que encontrándose las tres empresas en las mismas circunstancias, y 

de conformidad con lo dispuesto en el Art. 87 del Real Decreto 1098/2001, por el 

que se aprueba el Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, se procede al desempate  entre las empresas licitadoras, que se 

realiza mediante sorteo con la extracción de una papeleta en la que se ha 
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incluido el nombre de cada una de las empresas empatadas, resultando extraída la 

papeleta en la que consta el nombre de la empresa NAF LIBRERÍAS, S.L. (LIBRERÍA 

BIBABUK), acta que consta en el expediente. 

 

 TERCERO: Obra en el expediente documento de retención de crédito, de fecha 

14 de febrero de 2019, con cargo a la aplicación presupuestaria A500 33200 

62500: FONDOS BIBLIOGRÁFICOS del Estado de Gastos del Presupuesto para el 

ejercicio  2019, con nº de referencia 22019001141 y nº operación: 220190002312, 

por importe de 11.440,00 €. 

 

 CUARTO: Con fecha 15 de mayo de 2019 se solicita a la Unidad de 

Contabilidad informe sobre el cumplimiento del límite aplicable a contrato menor 

de suministro según lo dispuesto en el artículo 118.3 de la Ley 9/2017 de 

Contratos del Sector Público, que es emitido el 15/05/2019, y en el que se 

recoge que la empresa NAF LIBRERÍAS, S.L. Con C.I.F.: B04801270 NO ha suscrito 

en el año natural en curso más contratos menores de dicho suministro que 

individual o conjuntamente igualan o superan la cifra de 15.000.-€, adjuntando a 

dicho informe el documento AD que se indica, con cargo a la Aplicación 

Presupuestaria A500 33200 62500: FONDOS BIBLIOGRÁFICOS: nº apunte previo: 

920190004754, nº operación anterior: 220190002312 y nº referencia: 22019001141, 

por importe de 11.440,00.-€. 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización por la 

Intervención Municipal para completar el expediente y someterse a su aprobación 

por la Junta de Gobierno Local”. 

 

Y VISTO el informe de fiscalización emitido por el Interventor Acctal., de fecha 

27 de mayo de 2019, en el que se ejerce función fiscalizadora favorable, se 

eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º.- Adjudicar el contrato administrativo de SUMINISTRO DE FONDOS 

BIBLIOGRÁFICOS  (libros en formato papel) QUE PASARÁN A FORMAR PARTE DE LAS 

COLECCIONES DE LAS BIBLIOTECAS SUCURSALES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES DURANTE EL AÑO 2019  a la  empresa NAF LIBRERÍAS, S.L., con C.I.F. 

B04801270, conforme a la oferta económica presentada a través de la Plataforma 

electrónica utilizada por el Ayuntamiento de Almería (Vortal) de fecha 

19/03/2019 a las 17:19 horas) al ser la más favorable a los intereses 

municipales, con sujeción a las condiciones establecidas en el informe de 

necesidad suscrito por el Coordinador de Bibliotecas conformado por el Jefe de 

Servicio de fecha 14/02/2019 y demás documentación administrativa que rige la 

licitación, por el precio máximo de ONCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA EUROS 

(11.440,00.-€) IVA INCLUIDO, de los que ONCE MIL EUROS  (11.000,00.-€) 

corresponden a la retribución del contratista y CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

EUROS  (440,00.-€) a 4% de IVA. 

 

 El plazo de duración del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2019. 

  

 

 CPV: 22113000-5 Libros para biblioteca 

 

 2º.- Autorizar el gasto y su disposición con cargo a la aplicación 

presupuestaria A500 33200 62500 “FONDOS BIBLIOGRÁFICOS” del presupuesto de 2019 

por importe de ONCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA  EUROS (11.440,00.-€), IVA 

incluido. 
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 3º.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Tercera del 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 

25/2013, de impulso de la factura electrónica y de creación del registro 

contable de facturas en el Sector Público, por el suministro entregado y 

formalmente recibido se deberá presentar factura electrónica correspondiente, 

vía web, en la plataforma FACe (punto de recepción de facturas de la 

Administración Central del Estado), a la cual se ha adherido el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, en la que deberán incluirse los siguientes códigos y 

datos: 

 

Oficina contable: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – Código 

GE0001086. 

Órgano gestor: AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA – Código L01040139. 

Unidad tramitadora: ÁREA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y TRADICIONES. – Código 

LA0002562. 

Aplicación Presupuestaria: A500 33200 62500.  

Documento AD: nº apunte previo: 920190004754, nº operación anterior: 

220190002312 y núermo de referencia doc. RC: 22019001141. 

 

 4º- El plazo máximo de entrega del material a suministrar se realizará 

durante el año 2019 de conformidad con lo establecido en  las condiciones 

establecidas en el informe de necesidad suscrito por el Coordinador de 

Bibliotecas conformado por el Jefe de Servicio de fecha 14/02/2019. 

 

 5º.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

entiende perfeccionado con la adjudicación del mismo, que habrá de ser 

notificado al contratista. 

 

 6º.-  Serán por cuenta del adjudicatario los gastos que comprendan las 

labores de transporte, descarga y depósito del suministro en las instalaciones 

municipales, que deberán realizarse por sus propios medios, así como los medios 

y elementos auxiliares que sean necesarios para la debida ejecución del 

suministro.  

 

 7º.- Designar Coordinador Municipal del suministro a D. Juan Luis Mena 

Andrés, Coordinador de Bibliotecas Municipales y Sistemas, debiendo de realizar 

el acta de recepción del suministro y remitirla al Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica. 

 

 8º.- Notificar el presente Acuerdo a la empresa adjudicataria y al resto 

de las empresas participantes, dar traslado al Coordinador Municipal, a la 

Unidad de Contabilidad y al Servicio de Contratación, a los efectos previstos en 

apartado 11.6 y 7 de la Instrucción de Servicio Nº 2/2016.” 

 

 

5.- Adjudicación del contrato de suministro de fondos bibliográficos (libros en 

formato digital) que pasarán a formar parte de las colecciones de las 

bibliotecas sucursales de la Red de Bibliotecas Públicas Municipales durante el 

año 2019, a la empresa Naf Librerías S.L. por importe de 3.359,78 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Economía, Contratación 

e Informática, en funciones, que dice: 

 

 

 “Doña María del Mar Vázquez Agüero, Concejal Delegada del Área de 

Economía, Contratación e Informática, conforme a lo dispuesto en la Disposición 
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Adicional Segunda, apartado 3, del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, somete a aprobación de la Junta de Gobierno Local el presente expediente 

de contrato menor para el  Suministro FONDOS BIBLIOGRÁFICOS (LIBROS EN FORMATO 

DIGITAL) QUE PASARÁN A FORMAR PARTE DE LAS COLECCIONES DE LAS BIBLIOTECAS 

SUCURSALES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES DURANTE EL AÑO 2019 

 

Visto el informe de la Técnico de Administración General de fecha 20 de mayo del 

actual, con el conforme del Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica, en el que entre otros extremos se indica: 

 

PRIMERO: Con fecha 27 de marzo de 2019 se recibe oficio del Concejal Delegado 

del Área de Cultura, Educación y Tradiciones  solicitando el SUMINISTRO DE 

FONDOS BIBLIOGRÁFICOS  (libros en formato DIGITAL) QUE PASARÁN A FORMAR PARTE DE 

LAS COLECCIONES DE LAS BIBLIOTECAS SUCURSALES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES DURANTE EL AÑO 2019; adjuntando informe Técnico emitido por el 

Coordinador de Bibliotecas de fecha 20 de marzo de 2019, con el conforme del 

Jefe de Servicio de Cultura, así como corrección de la solicitud de inicio de 

fecha 1/04/2019 en lo que respecta al tipo de IVA a aplicar, siendo el importe 

de licitación de 3.359,78 euros IVA incluido. 

  

 Autorizada la tramitación del expediente administrativo de contratación 

menor con fecha 27 de marzo de 2019 por la Concejal Delegada del Área de 

Economía, Contratación e Informática,  desde el Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica, se publicó en la plataforma de contratación 

utilizada por este Ayuntamiento (Vortal) con fecha 8/04/2019 concediendo un 

plazo para la presentación de ofertas de siete días naturales, finalizando por 

tanto el 15 de abril a las 14:00 horas,  habiéndose presentado las siguientes 

ofertas, en tiempo y forma: 

 

EMPRESAS BASE IVA 21% IMPORTE 

TOTAL 

MARCO ANTONIO BLANCO LOBATO (DON QUIJOTE 

DIGITAL) 

CIF.: 11715299L 

2.776,68.-€ 583,10.-€ 3.359,78.-€ 

NAF LIBRERÍAS, S.L. (LIBRERÍA BIBABUK) 

CIF.: B04801270  

2.776,68.-€ 583,10.-€ 3.359,78.-€ 

 

 Remitidas las ofertas presentadas al Coordinador Municipal de Bibliotecas 

para la emisión del correspondiente informe técnico, éste se emite con fecha 

10/05/2019, recibiéndose en el Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica 

con fecha 14/05/2019  y en el que informa lo siguiente: 

 

 “ El funcionario que suscribe, a la vista del correo electrónico enviado 

desde el Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de fecha 26 de abril de 

2019, por el que se solicita informe técnico en relación con el expediente 

administrativo CM41/2019 Suministro fondos bibliográficos libros formato digital 

-Red Bibliotecas Públicas Municipales y donde se remiten dos ofertas presentadas 

por las empresas Naf Librerías, S.L. (Bibabuk) y Marco Antonio Blanco Lobato 

(Librería Don Quijote Digital) , informa que siguiendo los criterios de 

adjudicación establecidos, las ofertas presentadas obtienen la siguiente 

puntuación: 

 

1.- Información de novedades editoriales con periodicidad mensual: 5 puntos 

 

EMPRESA  PUNTUACIÓN 
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Naf Librerías, S.L. (Librería BIBABUK) SI 5 

Marco Antonio Blanco Lobato (Librería Don Quijote Digital) SI 5 

 

2.- Número  de  ejemplares solicitados por pedido: 10 puntos (el número mínimo 

de ejemplares solicitados por pedido y lugar de entrega se establece en 15 

ejemplares. Se otorgará 1 punto por cada ejemplar de disminución hasta un máximo 

de 10 puntos). 

 

EMPRESA  PUNTUACIÓN 

Naf Librerías, S.L. (Librería BIBABUK) 6 ej. 10 

Marco Antonio Blanco Lobato (Librería Don Quijote Digital) 1 ej. 10 

 

3.- Tiempo de entrega:  10 puntos (el tiempo máximo de entrega de los pedidos  

se establece en  15 días hábiles contados a partir del siguiente al de recepción 

de la petición de suministro. Se otorgará 1 punto por cada día hábil de 

disminución de plazo hasta un máximo de 10 puntos). 

 

EMPRESA  PUNTUACIÓN 

Naf Librerías, S.L. (Librería BIBABUK) 6 días 10 

Marco Antonio Blanco Lobato (Librería Don Quijote Digital) 5 días 10 

 

4.- Descuentos aplicados: por cada punto porcentual de descuento aplicado hasta 

el 30%, se aplicarán 2,5 puntos hasta un máximo de 75 puntos. 

 

EMPRESA  PUNTUACIÓN 

Naf Librerías, S.L. (Librería BIBABUK) 30,00% 75 

Marco Antonio Blanco Lobato (Librería Don Quijote Digital) 15,00% 37,5 

 

5.- Valoración final:   

 

EMPRESA PUNTUACIÓN 

Naf Librerías, S.L. (Librería BIBABUK) 98 

Marco Antonio Blanco Lobato (Librería Don Quijote Digital) 62,5 

 

 Consecuentemente a la vista de las ofertas económicas presentadas y 

teniendo en cuenta las observaciones formuladas en el presente informe, este 

funcionario informa que la oferta más ventajosa es la presentada por la empresa  

NAF LIBRERÍAS, S.L. (Librería Bibabuk). ” 

 

 SEGUNDO.- Obra en el expediente documento de retención de crédito, de 

fecha 6 de marzo de 2019, con cargo a la aplicación presupuestaria A500 33200 

62500: FONDOS BIBLIOGRÁFICOS del Estado de Gastos del Presupuesto para el 

ejercicio  2019, con nº de referencia 22019002226 y nº operación: 220190005737, 

por importe de 3.359,78 €. 

 

 CUARTO: Con fecha 15 de mayo de 2019 se solicita a la Unidad de 

Contabilidad informe sobre el cumplimiento del límite aplicable a contrato menor 

de suministro según lo dispuesto en el artículo 118.3 de la Ley 9/2017 de 

Contratos del Sector Público, que es emitido el 16/05/2019, y en el que se 

recoge que la empresa NAF LIBRERÍAS, S.L. Con C.I.F.: B04801270 NO ha suscrito 

en el año natural en curso más contratos menores de dicho suministro que 

individual o conjuntamente igualan o superan la cifra de 15.000.-€, adjuntando a 

dicho informe el documento AD que se indica, con cargo a la Aplicación 
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Presupuestaria A500 33200 62500: FONDOS BIBLIOGRÁFICOS: nº apunte previo: 

920190004758, nº operación anterior: 220190005737 y nº referencia: 22019002226, 

por importe de 3.359,78.-€. 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización por la 

Intervención Municipal para completar el expediente y someterse a su aprobación 

por la Junta de Gobierno Local”. 

 

Y VISTO el informe de fiscalización emitido por el Interventor Acctal., 

de fecha 27 de mayo de 2019, en el que se ejerce función fiscalizadora 

favorable, se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º.- Adjudicar el contrato administrativo de SUMINISTRO DE FONDOS 

BIBLIOGRÁFICOS  (libros en formato digital) QUE PASARÁN A FORMAR PARTE DE LAS 

COLECCIONES DE LAS BIBLIOTECAS SUCURSALES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES DURANTE EL AÑO 2019  a la  empresa NAF LIBRERÍAS, S.L., con C.I.F. 

B04801270, conforme a la oferta económica presentada a través de la Plataforma 

electrónica utilizada por el Ayuntamiento de Almería (Vortal) de fecha 

12/04/2019 a las 19:08 horas) al ser la más favorable a los intereses 

municipales, con sujeción a las condiciones establecidas en el informe de 

necesidad suscrito por el Coordinador de Bibliotecas conformado por el Jefe de 

Servicio y demás documentación administrativa que rige la licitación por el 

precio máximo de TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON SETENTA Y OCHO 

CÉNTIMOS  (3.359,78 €), de los que DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS CON 

SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (2.776,68.-€) corresponden a la retribución del 

contratista y QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS  (583,10.-€) a 

21% de IVA. 

 

 El plazo de duración del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2019. 

 

 CPV: 22113000-5 Libros para biblioteca 

         32354500-4 Películas de vídeo 

 

 2º.- Autorizar el gasto y su disposición con cargo a la aplicación 

presupuestaria A500 33200 62500 “FONDOS BIBLIOGRÁFICOS” del presupuesto de 2019 

por importe de TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON SETENTA Y OCHO 

CÉNTIMOS (3.359,78.-€), IVA incluido. 

 

 3º.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Tercera del 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 

25/2013, de impulso de la factura electrónica y de creación del registro 

contable de facturas en el Sector Público, por el suministro entregado y 

formalmente recibido se deberá presentar factura electrónica correspondiente, 

vía web, en la plataforma FACe (punto de recepción de facturas de la 

Administración Central del Estado), a la cual se ha adherido el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, en la que deberán incluirse los siguientes códigos y 

datos: 

 

Oficina contable: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – Código 

GE0001086. 

Órgano gestor: AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA – Código L01040139. 

Unidad tramitadora: ÁREA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y TRADICIONES. – Código 

LA0002562. 

Aplicación Presupuestaria: A500 33200 62500.  
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Documento AD: nº apunte previo: 920190004754, nº operación anterior: 

220190005737 y número de referencia doc. RC: 22019002226. 

 

 4º- El plazo máximo de entrega del material a suministrar se realizará 

durante el año 2019 de conformidad con lo establecido en  las condiciones 

establecidas en el informe de necesidad suscrito por el Coordinador de 

Bibliotecas conformado por el Jefe de Servicio de fecha 20/03/2019. 

  

 5º.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

entiende perfeccionado con la adjudicación del mismo, que habrá de ser 

notificado al contratista. 

 

 6º.-  Serán por cuenta del adjudicatario los gastos que comprendan las 

labores de transporte, descarga  y  depósito  del  suministro  en  las  

instalaciones  municipales,  que  deberán  realizarse por sus  

propios medios, así como los medios y elementos auxiliares que sean necesarios 

para la debida ejecución del suministro.  

 

 7º.- Designar Coordinador Municipal del suministro a D. Juan Luis Mena 

Andrés, Coordinador de Bibliotecas Municipales y Sistemas, debiendo de realizar 

el acta de recepción del suministro y remitirla al Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica. 

 

 8º.- Notificar el presente Acuerdo a la empresa adjudicataria y al resto 

de las empresas participantes, dar traslado al Coordinador Municipal, a la 

Unidad de Contabilidad y al Servicio de Contratación, a los efectos previstos en 

apartado 11.6 y 7 de la Instrucción de Servicio Nº 2/2016.” 

 

 

6.- Adjudicación del contrato de suministro de productos de desinsectación, a 

varias empresas por importe total de 8.486,82 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Economía, Contratación 

e Informática, en funciones, que dice: 

 

“Dña. María del Mar Vázquez Agüero, en el desempeño de funciones inherentes al 

cargo de Concejala Delegada del Área de Economía, Contratación e Informática, 

otorgadas mediante Decreto de fecha 29 de septiembre de 2017, y de conformidad 

con lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda apartado 4 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente de contratación tramitado para el “SUMINISTRO DE 

PRODUCTOS DE  DESINSECTACIÓN” mediante contrato menor, visto el informe jurídico 

de la Técnico de Administración General, con el conforme del Jefe de Servicio de 

Gestión Presupuestaria y Económica, de fecha 27 de mayo de 2019, en el que entre 

otros extremos se indica: 

 

“PRIMERO: Con fecha 10 de abril de 2019 se recibe oficio de la Concejal Delegada 

del Área de Promoción de la Ciudad y Comercio en el que solicita la contratación 

para el SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE DESINSECTACIÓN y que es acompañado de un 

informe de necesidad del Técnico Superior en Salud y Consumo de fecha 

10/04/2019, que es sustituido por el informe emitido con fecha posterior 

23/04/2019, al haberse detectado un error material en el anteriormente remitido. 

Una vez autorizado por la Concejal Delegada del Área de Economía, Contratación e 

Informática,  desde el Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica se publicó 

en la Plataforma electrónica de contratación utilizada por este Ayuntamiento 
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(Vortal) con fecha 30 de abril de 2019 concediendo un plazo para la presentación 

de ofertas de siete días naturales, finalizando por tanto el día 6 de mayo de 

2019 a las 14:00 horas, y habiéndose presentado en tiempo y forma, las 

siguientes ofertas: 

 

PRODUCTO SOLICITADO/ 

CARACTERÍSTICAS 

CANTIDAD 

KG/L/UD. 

IMPORTE TOTAL 

MÁXIMO IVA 

INCLUIDO 

OFERTA 

QUIMICA DE 

MUNGUÍA, S.A. 

OFERTA 

SANITRADE, 

S.L.U. 

MYLVA, S.A. 

IGR 

Metropeno 0,4%. 

Pastillas 2 gr. 

Envases 2 kgs. 

50 kg. 1.512,50.-€ 

(IVA 21%) 

Base 

imponible: 

1.250,00 

IVA: 262,50.-

€ 

 

- NO PRESENTA 

OFERTA- 

- NO PRESENTA 

OFERTA- 

IGR 

Metropeno 0,4%. 

Pastillas 2 gr. 

Envases 2 kgs. 

Base Imponible: 

1250,00.-€ 

Iva 21%: 262,50.-

€ 

Importe Total: 

1512,50.-€ 

LARVICIDAS 

Bacillus 

Thurigiensis 

israelensis serotipo 

H14. 200 ITU/mg.  

Granulado. Sacos > 

15 kgs.. 

Autorización 

Ambiental. 

200 kg. 2.178,00.-€ 

(IVA 21%) 

Base 

imponible: 

1.800,00 

IVA: 378,00.-

€ 

- NO PRESENTA 

OFERTA- 

LARVICIDAS 

Bacillus 

Thurigiensis 

israelensis 

serotipo H14. 

200 ITU/mg.  

Granulado. 

Sacos > 15 

kgs.. 

Autorización 

Ambiental. 

Base Imponible: 

2288,00.-€ 

Iva 21%: 

480,80.-€ 

Importe Total: 

2768,48.-€ 

 

LARVICIDAS 

Bacillus 

Thurigiensis 

israelensis 

serotipo H14. 200 

ITU/mg.  

Granulado. Sacos 

18 kgs. 

Base Imponible: 

2178,00.-€ 

Iva 21%: 457,38.-

€ 

Importe Total: 

2635,38.-€ 

INSECTICIDA 

Cipermetrina 20%.  

Concentrado 

microemulsionable 

200 L. 4.840,00.-€ 

(IVA 21%) 

Base 

imponible: 

4.000,00 

IVA: 840,00 

- NO PRESENTA 

OFERTA- 

INSECTICIDA 

Cipermetrina 

20%. 

Concentrado 

microemulsionab

le 

Base Imponible: 

3456,00.-€ 

Iva 21%: 

725,76.-€ 

Importe Total: 

4181,76.-€ 

 

INSECTICIDA 

Cipermetrina 20%. 

Concentrado 

microemulsionable 

Base Imponible: 

3500,00.-€ 

Iva 21%: 736,00.-

€ 

Importe Total: 

4236,00.-€ 

(*) 

INSECTICIDA 

Acetaprimid 0,2%.  

Cebo granulado 

10 Kg. 108,90.- € 

(IVA 21%) 

Base 

imponible: 

90,00 

IVA: 18,90.-€ 

INSECTICIDA 

Acetaprimid 

0,2%.  Cebo 

granulado 

(envases de 

500 grs.) 

Base 

imponible:170

,80.-€ 

IVA 21%: 

35,86.-€ 

Importe 

total: 

206,66.-€ 

INSECTICIDA 

Acetaprimid 

0,2%.  Cebo 

granulado. 

Base imponible: 

85,90.-€ 

IVA 21%: 

18,04.-€ 

Importe total: 

103,94.-€ 

- NO PRESENTA 

OFERTA- 

(*) Se observa error aritmético en el importe de IVA que es de 735,00 y en el 

total que es de 4.235,00 €. 
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SEGUNDO.-  Posteriormente y con fecha 8/05/2019 se remiten al Técnico Superior 

de Salud y Consumo las ofertas presentadas para la emisión del correspondiente 

informe técnico que es emitido con fecha 21 de mayo de 2019,  y en el que se 

recoge, entre otros extremos:  

 

“Se informa favorablemente las ofertas presentadas por: 

 

1.- MYLVA, S.A. para el suministro de los productos descritos en el ANEXO II, 

ascendiendo a OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS CON OCHENTA Y  OCHO 

CÉNTIMOS (8382,88.-€)  siendo la base SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO EUROS  

(6928.-€) más MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y OCHO 

CÉNTIMOS (1454,88.-€) del 21% de IVA. 

 

2.- SANITRADE, S.L.U. para el suministro  ascendiendo a CIENTO TRES EUROS CON 

NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (103,94.-€)  siendo la base OCHENTA Y CINCO EUROS CON 

NOVENTA CÉNTIMOS (85,90.-€) más CINCUENTA Y TRES EUROS CON DIECIOSHO EUROS CON 

CUATRO CÉNTIMOS (18,04.-€) del 21% de IVA.” 

EMPRESA BASE IVA  TOTAL 

MYLVA 6928 1454,88 8382,88 

SANITRADE 85,9 18,04 103,94 

TOTAL 7013,9 1471,92 8486,94 
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El pago se realizará con cargo a la partida “Productos Químicos y Materiales de 

la Salud” A600 31100 22199, ascendiendo a un total de OCHO MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS ERUOS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (8486,94.-€), siendo la base 

SIETE MIL TRECE EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (7013,90.-€) y el 21% del IVA 

ascendiendo a MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS 

(1471,92.-€) 

  

Por lo que una vez comprobadas las ofertas presentadas y de conformidad con el 

informe del Técnico Superior de Salud y Consumo, resulta la siguiente tabla:  

 

PRODUCTO 

SOLICITADO/ 

CARACTERÍSTICAS 

CANTIDAD 

KG/L/UD. 

OFERTA QUIMICA 

DE MUNGUÍA, 

S.A. 

OFERTA 

SANITRADE, 

S.L.U. 

MYLVA, S.A. EMPRESA 

ADJUDICATARIA 

IGR 

Metropeno 0,4%. 

Pastillas 2 gr. 

Envases 2 kgs. 

50 kg. - NO PRESENTA 

OFERTA- 

- NO PRESENTA 

OFERTA- 

IGR 

Metropeno 0,4%. 

Pastillas 2 gr. 

Envases 2 kgs. 

Base Imponible: 

1250,00.-€ 

Iva 21%: 262,50.-€ 

Importe Total: 

1512,50.-€ 

MYLVA, S.A. 

LARVICIDAS 

Bacillus 

Thurigiensis 

israelensis 

serotipo H14. 

200 ITU/mg.  

Granulado. Sacos 

> 15 kgs.. 

Autorización 

Ambiental. 

200 kg. - NO PRESENTA 

OFERTA- 

LARVICIDAS 

Bacillus 

Thurigiensis 

israelensis 

serotipo H14. 

200 ITU/mg.  

Granulado. Sacos 

> 15 kgs.. 

Autorización 

Ambiental. 

Base Imponible: 

2288,00.-€ 

Iva 21%: 

480,80.-€ 

Importe Total: 

2768,48.-€ 

LARVICIDAS 

Bacillus 

Thurigiensis 

israelensis 

serotipo H14. 200 

ITU/mg.  

Granulado. Sacos 18 

kgs. 

Base Imponible: 

2178,00.-€ 

Iva 21%: 457,38.-€ 

Importe Total: 

2635,38.-€ 

MYLVA, S.A. 

INSECTICIDA 

Cipermetrina 

20%.  

Concentrado 

microemulsionabl

e 

200 L. - NO PRESENTA 

OFERTA- 

INSECTICIDA 

Cipermetrina 

20%. Concentrado 

microemulsionabl

e 

Base Imponible: 

3456,00.-€ 

Iva 21%: 

725,76.-€ 

Importe Total: 

4181,76.-€ 

INSECTICIDA 

Cipermetrina 20%. 

Concentrado 

microemulsionable 

Base Imponible: 

3500,00.-€ 

Iva 21%: 735,00.-€ 

Importe Total: 

4235,00.-€ 

MYLVA, S.A.  

* El producto 

ofertado por la 

empresa SANITRADE 

presenta una 

concentración de 

cipermetrina 

inferior a la 

requerida, siendo 

el producto 

ofertado DOBOL 

MICROCYP. Con 

número de 

registro 17-30-

09006 HA 

INSECTICIDA 

Acetaprimid 

0,2%.  Cebo 

granulado 

10 Kg. INSECTICIDA 

Acetaprimid 

0,2%.  Cebo 

granulado 

(envases de 

500 grs.) 

Base 

imponible:170,

80.-€ 

IVA 21%: 

35,86.-€ 

Importe total: 

206,66.-€ 

INSECTICIDA 

Acetaprimid 

0,2%.  Cebo 

granulado. 

Base imponible: 

85,90.-€ 

IVA 21%: 18,04.-

€ 

Importe total: 

103,94.-€ 

- NO PRESENTA 

OFERTA- 

SANITRADE, S.L.U.  
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Obra en el expediente documento de retención de crédito RC  Nº Referencia: 

22019003739 y nº operación: 220190018826 de fecha 22 de mayo de 2019 con cargo a 

la aplicación presupuestaria A600 31100 22199 “PRODUCTOS QUÍMICOS Y MATERIALES 

DE SALUD” del presupuesto para el ejercicio 2019, por importe de OCHO MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA Y DOS  CÉNTIMOS (8.486,82.-€). 

 

 CUARTO: Con fecha 22 de mayo de 2019 se solicita a la Unidad de 

Contabilidad informe sobre el cumplimiento del límite aplicable a contrato menor 

de suministro según lo dispuesto en el artículo 118.3 de la Ley 9/2017 de 

Contratos del Sector Público, que es emitido con esta misma fecha,, y en el que 

se recoge que las empresas que se relacionan  a continuación  no han suscrito en 

el año natural en curso contratos menores de suministro que individual o 

conjuntamente suman 15.000.-€, adjuntando a dicho informe los documentos AD que 

se indican, con cargo a la Aplicación Presupuestaria A600 31100 22199 PRODUCTOS 

QUÍMICOS Y MATERIALES DE SALUD: 

 

- MYLVA, S.A.  Con CIF.: A59035741.  

Documento AD nº apunte previo 920190004908 

                         nº operación 220190018826 

                         nº referencia 22019003739 

                         Importe: 8.382,88.-€ 

 

- SANITRADE, S.L.U.  Con CIF.: B80519267 

Documento AD nº apunte previo 920190004909 

                          nº operación 220190018826  

                          nº referencia 22019003739 

                          Importe: 103,94.-€ 

 

Códigos CPV: 

 

24452000-7: Insecticidas. 

 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización por la 

Intervención Municipal para completar el expediente y someter a su aprobación 

por la Junta de Gobierno Local”.   

 

Visto el informe de fiscalización emitido por la Jefe de Sección de 

Intervención, con el conforme del Interventor Acctal., de fecha 29 de abril de 

2019, en el que entre otros extremos se informa: “Conclusión: Se ejerce función 

fiscalizadora favorable”,  se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

 1º. Adjudicar el contrato de SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE DESINSECTACIÓN de 

los artículos y empresas que se relacionan a continuación: 

 

MYLVA, S.A.  Con CIF.: A59035741 por la cantidad total de OCHO MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA YD DOS EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (8.382,88.-€) de los que SEIS 

MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO EUROS (6.928,00.-€) corresponden a retribución del 

contratista, y MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y OCHO 

CÉNTIMOS (1.454,88.-€) corresponde al IVA 21% por los siguientes productos: 

 

PRODUCTO / PRINCIPIO ACTIVO Y 

CARACTERÍSTICAS 

CANTIDAD 

KG/L/UD. 

BASE 

IMPONIBLE 

IVA 21% IMPORTE TOTAL 

(IVA INCLUIDO) 

IGR 50 kg. 1.250,00.-€ 262,50.-€  1512,50.-€ 
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Metropeno 0,4%. Pastillas 2 gr. Envases 2 

kgs. 

LARVICIDAS 

Bacillus Thurigiensis israelensis serotipo 

H14. 200 ITU/mg.  

Granulado. Sacos 18 kgs..  

200 kg. 2.178,00.-€ 457,38.-€ 

 

 2635,38.-€ 

INSECTICIDA 

Cipermetrina 20%.  Concentrado 

microemulsionable 

200 L. 3.500,00.-€ 735,00.-€  4235,00.-€ 

 

Plazo de entrega como máximo  3 días hábiles  a partir del siguiente al de la 

notificación de la adjudicación. 

 

SANITRADE, S.L.U. con CIF B80519267 por la cantidad total de CIENTO TRES EUROS 

CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (103,94.-€) de los que OCHENTA Y CINCO EUROS CON 

NOVENTA CÉNTIMOS (85,90.-€) corresponden a retribución del contratista y 

DIECIOCHO EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS (18,04.-€) corresponde al IVA 21% por el 

siguiente producto: 

 

PRODUCTO / PRINCIPIO ACTIVO Y CARACTERÍSTICAS CANTIDAD 

KG/L/UD. 

BASE 

IMPONIBLE 

IVA 21% IMPORTE TOTAL 

(IVA INCLUIDO) 

INSECTICIDA 

Acetaprimid 0,2%.  Cebo granulado 

10 Kg. 85,90.-€ 

 

18,04.-€ 103,94.-€  

 

Plazo de entrega como máximo 4 días hábiles a partir del siguiente al de la 

notificación de la adjudicación. 

 

Códigos CPV: 

 

24452000-7: Insecticidas. 

 

 3º.-Autorizar el gasto y su disposición con cargo a la aplicación 

presupuestaria A600 31100 22199 PRODUCTOS QUÍMICOS Y MATERIALES DE SALUD del 

presupuesto para 2019,  documento de Retención de Crédito número de operación: 

220190018826 y con número de referencia 22019003739,  por importe  de 8.486,82.-

€, importe en que se va a adjudicar el contrato. 

 

 4º.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Tercera del 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 

25/2013, de impulso de la factura electrónica y de creación del registro 

contable de facturas en el Sector Público, una vez realizado el suministro se 

deberá presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma 

FACe (punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a 

la cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

 

- Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

- Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) – Código L01040139. 

- Destinatario: Delegación de Área de Promoción de la Ciudad y Comercio. Código 

LA0009384. 

- Aplicación Presupuestaria: A600 31100 22199: PRODUCTOS QUÍMICOS Y MATERIALES 

DE LA SALUD.   

- Número de referencia del documento RC, nº referencia:  22019003739. Nº 

operación:  220190018826. 
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 5º- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

entiende perfeccionado con la adjudicación del mismo, que habrá de ser 

notificado al contratista. 

 

 6º.- Designar Coordinador Municipal del suministro al Técnico Superior de 

Salud y Consumo, D. Salvador Peña Pérez tlf 950 210000 ext. 2042. 

 

 7º.- Notificar el presente Acuerdo a la empresa adjudicataria y al resto 

de las empresas participantes, dar traslado al Coordinador Municipal, a la 

Unidad de Contabilidad y al Servicio de Contratación, a los efectos previstos en 

el apartado 11.6 y 7 de la Instrucción de Servicio Nº 2/2016.” 

 

 

7.- Adjudicación del contrato menor para el suministro de material de ferretería 

para mantenimiento de los espacios escénicos, a la empresa Carlos J. Amate di 

Pietro por importe de 3.442,21 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Economía, Contratación 

e Informática, en funciones, que dice: 

 

 “Doña María del Mar Vázquez Agüero, Concejal Delegada del Área de 

Economía, Contratación e Informática, conforme a lo dispuesto en la Disposición 

Adicional Segunda, apartado 3, del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, somete a aprobación de la Junta de Gobierno Local el presente expediente 

de contrato menor para el Suministro  DE MATERIAL DE FERRETERÍA PARA 

MANTENIMIENTO DE LOS ESPACIOS ESCÉNICOS. 

 

Visto el informe de la Técnico de Administración General de fecha 27 de mayo del 

actual con el conforme del Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica, en el que entre otros extremos se indica: 

 

“PRIMERO: Con fecha 2 de mayo de 2019 se recibe escrito de solicitud de inicio 

de contrato menor de suministro superior a 3.000.-€ firmado por el Concejal 

Delegado del Área de Cultura, Educación y Tradiciones acompañado de Informe 

Técnico de fecha 30 de abril emitido por el Jefe de Sección de la Sección 

Técnica de Espacios Escénicos  con el conforme del  Jefe de Servicio y el 

Concejal Delegado del Área, en el que solicita la contratación para el MATERIAL 

DE FERRETERÍA PARA MANTENIMIENTO DE LOS ESPACIOS ESCÉNICOS. Autorizada la 

tramitación del expediente administrativo de contratación menor  por la Concejal 

Delegada del Área de Economía, Contratación e Informática, desde el Servicio de 

Gestión Presupuestaria y Económica, se publicó en la plataforma electrónica de 

contratación utilizada por este Ayuntamiento (Vortal) con fecha 10 de mayo de 

2019 concediendo un plazo para la presentación de ofertas de siete días 

naturales, finalizando por tanto el 17 de mayo a las 14:00 horas. y habiéndose 

presentado en tiempo y forma, las siguientes ofertas: 

 

EMPRESA C.I.F. BASE 

IMPONIBLE 

IVA 21% IMPORTE TOTAL 

ONOFRE DÍAZ HERNÁNDEZ 27257790F 3.235,19.-€ 679,39.-€ 3.914,58.-€ 

 

CARLOS J. AMATE DI PIETRO 27510662V 2.844,80.-€ 597,41.-€ 3.442,21.-€ 

 

MANUEL LEÓN GONZÁLEZ 27906662A 3.972,74.-€ 834,28.-€ 4.807,02.-€ 
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A través de correo electrónico se remite, con fecha 20 de mayo, las ofertas 

presentadas  presentadas al Jefe de Sección de la Sección Técnica de Espacios 

Escénicos y Responsable del contrato para la emisión del correspondiente informe 

técnico que es emitido con fecha 21 de mayo de 2019, y en el que se recoge, 

entre otros extremos:  

 

 “Las empresas presentadas, son las siguientes: 

 CARLOS J. AMATE DI PIETRO 

 MANUEL LEÓN GONZÁLEZ 

 ONOFRE DÍAZ HERNÁNDEZ (FERRETERÍA DIAL) 

 

           Las características y costes de los presupuestos presentados, son las 

siguientes: 

 

1.-  CARLOS JOSÉ AMATE DI PIETRO: los materiales propuestos cumplen con las 

características y especificaciones técnicas solicitadas, y lo realiza por un 

importe de 2.844,80.-€ (I.V.A. No incluido). 

2.- MANUEL LEÓN GONZÁLEZ los materiales propuestos cumplen con las 

características y especificaciones técnicas solicitadas, y lo realiza por un 

importe de 3.972,74.-€ (I.V.A. No incluido). 

 

3.- ONOFRE DÍAZ HERNÁNDEZ los materiales propuestos cumplen con las 

características y especificaciones técnicas solicitadas, y lo realiza por un 

importe de 3.235,19.-€ (I.V.A. No incluido). 

 

Teniendo en cuenta los materiales propuestos por las empresas y el servicio al 

que va destinada la instalación, considero que desde el punto de vista técnico y 

mejor precio, la oferta más ventajosa es la presentada por la empresa CARLOS 

JOSÉ AMATE DI PIETRO, por un importe de 2.844,80.-€ (sin I.V.A.), más 597,41.-€ 

correspondiente al 21% de I.V.A., asciende a un total de la contratación de 

3.442,21.-€.” 

 

SEGUNDO: Obra en el expediente documento de retención de crédito, de fecha 29 de 

abril de 2019, con cargo a la aplicación presupuestaria A500 33000 21300: 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA Y OTROS ACTIVOS del Estado de 

Gastos del Presupuesto para el ejercicio 2019, con nº de operación 220190014458 

y nº de referencia: 22019003330, por importe de 5.401,84 €. 

 

TERCERO: Con fecha 24 de mayo de 2019 se solicita a la Unidad de Contabilidad 

informe sobre el cumplimiento del límite aplicable a contrato menor de 

suministro según lo dispuesto en el artículo 118.3 de la Ley 9/2017 de Contratos 

del Sector Público, que es emitido el 2/05/2019, y en el que se recoge que la 

empresa CARLOS J. AMATE DI PIETRO CIF.: 27510662V NO ha suscrito en el año 

natural en curso más contratos menores de suministro que individual o 

conjuntamente igualan o superan la cifra de 15.000.-€, adjuntando a dicho 

informe el documento AD que se indica, con cargo a la Aplicación Presupuestaria 

A500 33000 21300: MANTENIM. Y CONSERVAC. INFR. Y ACTIVOS ESCÉNICOS, nº apunte 

previo: 920190004939, nº operación anterior: 220190014458 y nº referencia: 

22019003330, por importe de 3.442,21.-€. 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización por la 

Intervención Municipal para completar el expediente y someterse a su aprobación 

por la Junta de Gobierno Local”. 

 

Y VISTO el informe de fiscalización emitido por La Jefe de Sección de 

Intervención con el conforme del Interventor Acctal., de fecha 28 de mayo de 
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2019, en el que se ejerce función fiscalizadora favorable, se eleva a la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º.- Adjudicar el contrato administrativo a través del procedimiento de 

contratación menor  para el  SUMINISTRO DE MATERIAL DE FERRETERÍA PARA 

MANTENIMIENTO DE LOS ESPACIOS ESCÉNICOS,  a la empresa CARLOS J. AMATE DI 

PIETRO, con  CIF.: 27510662V según la oferta presentada a través de la 

Plataforma electrónica utilizada por el Ayuntamiento de Almería (Vortal) (fecha 

15/05/2019 a las 19:17) por el precio ofertado de TRES MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y DOS EUROS CON VEINTIÚN CÉNTIMOS  (3.442,21 €) impuestos IVA incluido, 

de los que DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS 

(2.844,80 €) corresponden a la retribución del contratista y QUINIENTOS NOVENTA 

Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y  UN CÉNTIMOS (597,41.-€) a 21% IVA, de conformidad 

con la oferta presupuestaria presentada al ajustarse a las características 

técnicas requeridas y resultar la oferta más ventajosa, según informa el Jefe de 

Sección de la Sección Técnica de Espacios Escénicos de fecha 21 de mayo de 2019. 

CPV: 44316400-2 Artículos de ferreería. 

 

 2º.- Autorizar el gasto y su disposición con cargo a la aplicación 

presupuestaria Presupuestaria A500 33000 21300: MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

INFRAESTRUCTURA Y ACTIVOS ESCÉNICOS del Estado de Gastos del Presupuesto para el 

ejercicio 2019, con nº de operación 220190014458 y nº de referencia: 

22019003330, por importe de 5.401,84 €, debiendo anular el exceso sobre los 

3.442,21.€ en que se va a adjudicar. 

 

 3º.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Tercera del 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 

25/2013, de impulso de la factura electrónica y de creación del registro 

contable de facturas en el Sector Público, una vez realizado el suministro se 

deberá presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma 

FACe (punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a 

la cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

 

 Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE 

TESORERÍA – Código GE0001086. 

 Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL) – Código L01040139. 

 Destinatario: Delegación de Área de Cultura, Educación y Tradiciones. 

Código LA0002562. 

 Aplicación Presupuestaria:     A500 33000 21300: MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA Y OTROS ACTIVOS 

 Documento AD: nº apunte previo: 920190004939, nº operación anterior: 

220190014458        

          y nº referencia: 22019003330. 

                         

 4º- El plazo máximo de entrega del material a suministrar será de UN MES a 

contar desde el día siguiente a la adjudicación del contrato, y será entregado 

en el Auditorio Municipal Maestro Padilla, ubicado en Plaza Alfredo Kraus, s/n. 

Almería. Por las características del objeto de la presente contratación, no se 

establece plazo de garantía, ya que la naturaleza de los materiales del presente 

suministro no requiere plazo de garantía. 
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 5º.- Designar Coordinador Municipal del suministro a D. Juan Víctor 

Álvarez González, Jefe de Sección de la Sección Técnica de Espacios Escénicos  

de la Delegación de Área de Cultura, Educación y Tradiciones, debiendo de 

suscribir acta de recepción del presente suministro y remitir la misma a la 

Unidad de Contratación de la Delegación de Área de Economía y Contratación. 

 

  6º.- Notificar el presente Acuerdo a la empresa adjudicataria y al resto 

de las empresas participantes, dar traslado al Coordinador Municipal, a la 

Unidad de Contabilidad y al Servicio de Contratación, a los efectos previstos en 

el apartado 11.6 y 7 de la Instrucción de Servicio Nº 2/2016.” 

 

 

8.- Aprobación del proyecto de obras de “Adecuación y mejora de acerado en los 

Partidores (Almería)”, con un presupuesto base de licitación de 450.600,01 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Economía, Contratación 

e Informática, en funciones, que dice: 

 

 “Dª Mª DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Economía, 

Contratación e Informática, en relación con la aprobación del proyecto de obras 

de: “ADECUACIÓN YMEJORA DE ACERADO EN LOS PARTIDORES (ALMERÍA)”. 

 

 Vista la solicitud de la Concejal Delegada del Área de Fomento de fecha 24 

de mayo de 2.019,  relativa a la aprobación del proyecto de las obras de: 

“ADECUACIÓN Y MEJORA DE ACERADO EN LOS PARTIDORES (ALMERÍA)”. 

 

 Visto el proyecto de las obras de: “ADECUACIÓN Y MEJORA DE ACERADO EN LOS 

PARTIDORES (ALMERÍA)”, de fecha mayo de 2.019, redactado por redactado por D. 

Jorge Nofuentes Bonilla, Arquitecto Municipal y Jefe del Servicio de Fomento y 

D. Alfonso Villanueva González, Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal de 

la Delegación de Área de Fomento, con un Presupuesto Base de Licitación de 

TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA 

CÉNTIMOS DE EURO (372.396,70) € más SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS TRES EUROS CON 

TREINTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (78.203,31) €, en concepto de IVA (21%), lo que 

hace un total de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL SEISCIENTOS EUROS CON UN CÉNTIMO DE 

EURO (450.600,01) € y un plazo de ejecución de CINCO (5) MESES. 

 

 Visto el informe de supervisión favorable emitido por los Servicios 

Técnicos Municipales de fecha 23 de mayo de 2.019 en relación con el citado 

proyecto. 

 

 Visto el informe jurídico relativo a la aprobación del proyecto de 

referencia emitido por la Técnico de Gestión del Servicio de Contratación de la 

Delegación de Área de Economía, Contratación e Informática de fecha 29 de mayo 

de 2.019. 

 

 tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º) Aprobar el proyecto de obras de: “ADECUACIÓN Y MEJORA DE ACERADO EN 

LOS PARTIDORES (ALMERÍA)”, de fecha mayo de 2.019, redactado por D. Jorge 

Nofuentes Bonilla, Arquitecto Municipal y Jefe del Servicio de Fomento y D. 

Alfonso Villanueva González, Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal de la 

Delegación de Área de Fomento, con un Presupuesto Base de Licitación de 
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TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA 

CÉNTIMOS DE EURO (372.396,70) € más SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS TRES EUROS CON 

TREINTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (78.203,31) €, en concepto de IVA (21%), lo que 

hace un total de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL SEISCIENTOS EUROS CON UN CÉNTIMO DE 

EURO (450.600,01) € y un plazo de ejecución de CINCO (5) MESES, que consta de 

los siguientes documentos: 

 

 DOCUMENTO Nº 1: MEMORIA. 

 

 ANEJOS A LA MEMORIA. 

 

 Anejo nº 1: Clasificación del Contratista. 

 

 Anejo nº 2: Justificación de precios. 

 

– Precios elementales. 

– Precios auxiliares. 

– Precios descompuestos. 

 

 Anejo nº 3: Estudio básico de seguridad y salud. 

 Anejo nº 4: Gestión de residuos. 

 Anejo nº 5: Plan de obra. 

 Anejo nº 6: Fichas justificativas del Reglamento para la accesibilidad. 

 Anejo nº 7: Cálculos luminotécnicos. 

 Anejo nº 8: PGOU y fichas catastrales. 

 

 DOCUMENTO Nº 2: PLANOS. 

 

 1.- Situación. 

 2.- Estado actual. 

 3.- Pavimentaciones. Cotas-Imagen final. 

 4.- Pluviales. 

 5.- Señalización. 

 6.- Detalles-secciones. 

 7.- Detalles-pavimentos. 

 8.- Detalles-pluviales. 

 9.- Detalles-alumbrado público. 

 

 DOCUMENTO Nº 3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. 

 

 3.1.- Introducción. 

 3.2.- Ejecución de las obras. 

 3.3.- Medición, valoración y precio. 

 3.4.- Instalaciones especiales. 

 3.5.- Variantes. 

 

 DOCUMENTO Nº 4: PRESUPUESTO. 

 

 4.1.- Mediciones. 

 4.2.- Cuadro de precios nº 1. 

 4.3.- Cuadro de precios nº 2. 

 4.4.- Presupuesto de ejecución material. 

 4.5.- Presupuesto base de licitación. 

 

 Todo ello una vez que el citado Proyecto ha sido supervisado 

favorablemente por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 23 de mayo de 

2.019. 
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 2º) Al ser el valor estimado de la obra de 372.396,70 €, y por tanto, 

inferior a 500.000 € no es exigible clasificación al contratista. 

 

 No obstante lo anterior, en los contratos de obra de valor estimado 

inferior a 500.000 €, el redactor del proyecto, incluye la siguiente 

clasificación, a la vista de la alternativa ofrecida en el art. 77.1 a) de la 

LCSP, para acreditar la solvencia con la clasificación. 

 

 Clasificación posterior a la entrada en vigor del RD 773/2015. 

 Grupo: G – Viales y pistas. 

 Subgrupo: 6 – obras viales sin cualificación específica. 

 Categoría: 3- (obras entre 360.000 y 840.000 €). 

           Clasificación anterior a la entrada en vigor del RD 773/2015 : 

 Grupo: G – Viales y pistas. 

 Subgrupo: 6 – obras viales sin cualificación específica. 

 Categoría: d – obras entre 360.000 € y 840.000 €. 

 

 Dicha propuesta se considera correcta de acuerdo con la normativa legal y 

reglamentaria que resulta de aplicación. 

 

 3º) El citado proyecto reúne cuantos requisitos son exigidos por la Ley 

9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público y por el Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado por 

Real Decreto 1.098/2.001, de 12 de Octubre, lo que se hace constar en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 136.3 del citado Reglamento. 

 

 4º) Incorporar el presente acuerdo junto con el informe de supervisión del 

Proyecto emitido por los Servicios Técnicos Municipales, de fecha 23 de mayo de 

2.019, al expediente de contratación de las obras cuando éste se inicie. 

 

 5º) Proceder a efectuar el replanteo del proyecto antes referido, del cual 

se levantará la correspondiente acta. 

 

 6º) Una vez realizado el replanteo se incorporará el Proyecto al 

expediente de Contratación de las obras cuando éste se inicie. 

 

 7º) Notificar el presente acuerdo al redactor del proyecto D. Jorge 

Nofuentes Bonilla, Arquitecto Municipal, Jefe de Servicio de Fomento y D. 

Alfonso Villanueva González, Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal de la 

Delegación de Área de Fomento y a la Concejal Delegada del Área de Fomento. 

 

 8º) Facultar al Excmo. Sr. Alcalde Presidente para que dicte cuantos actos 

y Resoluciones sean precisos para la ejecución del presente acuerdo.” 

 

 

9.- Aprobación del expediente de contratación de las obras de “Remodelación de 

la Plaza López Falcón (Almería)”, con un presupuesto base de licitación de 

359.973,26 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Economía, Contratación 

e Informática, en funciones, que dice: 

 

 “Dª MARÍA DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Economía, 

Contratación e Informática, en relación con la contratación de las obras de: 

“REMODELACIÓN DE LA PLAZA LÓPEZ FALCÓN (ALMERÍA)”. 
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 Vista la solicitud efectuada por la Concejal de la Delegación de Área de 

Fomento de fecha 26 de abril de 2.019 para la celebración de la contratación 

antes mencionada. 

 

 Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por la Arquitecta 

Técnica Municipal Dª. Milagros Vallejos Izquierdo, de la Delegación de Área de 

Fomento de fecha 17 de abril de 2.019 y el pliego de cláusulas administrativas 

particulares redactado por el Servicio de Contratación de fecha 7 de mayo de 

2.019, siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante 

procedimiento abierto (pliego adaptado a la Ley 9/2017, licitación 

electrónica)”, aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de 

julio de 2.018. 

 

 Visto el informe jurídico emitido por el Letrado de la Asesoría Jurídica 

de fecha 24 de mayo de 2.019, en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición 

Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2.011, de 14 de noviembre y el apartado 

e) de la Disposición Adicional octava de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 

57/2.003, de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del gobierno 

local. 

 

 Visto el informe emitido por la Jefe de Sección de Intervención de fecha 

28 de mayo de 2.019 con el conforme del Sr. Interventor Acctal de fecha 29 de 

mayo de 2.019 de acuerdo con lo establecido en el art. 214 del Texto Refundido 

de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 2/2.004, 

de 5 de Marzo y emita el informe que se indica en el apartado séptimo de la 

Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre, en el que ejerce función fiscalizadora favorable con la observación 

siguiente: 

 

“- Propuesta de acuerdo: apartado quinto: corregir la clasificación funcional de 

aplicación presupuestaria de Inversiones en aceras, calzadas y plazas (es 45905, 

nó 45003). 

 

 Resultando que en el expediente se han observado, desde el punto de vista 

presupuestario, todos los trámites legales para asegurar la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación y una vez corregida la propuesta de acuerdo atendiendo a 

la observación de la Jefe de Sección de Intervención en su informe de fecha 28 

de mayo de 2.019 con el conforme del Sr. Interventor Acctal de fecha 29 de mayo 

de 2.019, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de las 

obras de: “REMODELACIÓN DE LA PLAZA LÓPEZ FALCÓN (ALMERÍA)”, dada por la 

Concejal Delegada del Área de Economía, Contratación e Informática con fecha 6 

de mayo de 2.019 debido a la necesidad de celebrar la citada contratación por 

los motivos expuestos en el informe de los Servicios Técnicos Municipales de 

fecha 3 de mayo de 2.019 y que se indican a continuación: 
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 “La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 

mediante el contrato proyectado es la definición de las obras encaminadas a 

mejorar el acceso y como consecuencia el uso de la Plaza López Falcón sin 

generar problemas de movilidad a los transeuntes que la rodean y así obtener un 

mejor uso y funcionalidad del tránsito peatonal y rodado, facilitando el interés 

residencial y comercial de la zona. , por las circunstancias anteriormente 

descritas se hizo necesaria la redacción del proyecto que definiera las obras de 

"ADECUACIÓN Y MEJORA DE LA PLAZA CAREAGA Y ENTORNO (ALMERÍA)" y su posterior 

realización que ahora nos ocupa. 

 

Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas se hace necesario 

proceder a la contratación de las obras definidas y valoradas en el proyecto de 

"REMODELACIÓN DE LA PLAZA LÓPEZ FALCÓN (ALMERÍA)", redactado D. Javier Pérez de 

San Román y D. David Alonso Sánchez, Arquitectos y aprobado por la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería en sesión celebrada el día 9 de abril de 

2019.” 

 

 2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por el Servicio de Contratación con fecha 7 de mayo de 2.019, siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de obras mediante procedimiento 

abierto (pliego adaptado a la Ley 9/2017, de contratos del Sector Público, 

FORMATO ELECTRÓNICO), aprobado en Junta de Gobierno de fecha 18 de julio de 

2.018, redactado por el Servicio de Contratación, así como el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares redactado por los Servicios Técnicos 

Municipales con fecha 17 de abril de 2.019 que han de regir el contrato de obras 

de: “REMODELACIÓN DE LA PLAZA LÓPEZ FALCÓN (ALMERÍA)”. 

 

 3º) Aprobar el expediente de contratación de las obras de: “REMODELACIÓN 

DE LA PLAZA LÓPEZ FALCÓN (ALMERÍA)” con un Presupuesto Base de Licitación de 

Doscientos noventa y siete mil cuatrocientos noventa y ocho euros con cincuenta 

y seis céntimos de euro (297.498,56) €  más el IVA del 21% que asciende a la 

cantidad de Sesenta y dos mil cuatrocientos setenta y cuatro euros con setenta 

céntimos de euro  (62.474,70) €, lo que hace un total de Trescientos cincuenta y 

nueve mil novecientos setenta y tres euros con veintiséis céntimos de euro 

(359.973,26) € y un plazo de ejecución de CUATRO (4) meses. 

 

 4º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

Doscientos noventa y siete mil cuatrocientos noventa y ocho euros con cincuenta 

y seis céntimos de euro (297.498,56) € más el IVA del 21% que asciende a la 

cantidad de Sesenta y dos mil cuatrocientos setenta y cuatro euros con setenta 

céntimos de euro (62.474,70) €, lo que hace un total de Trescientos cincuenta y 

nueve mil novecientos setenta y tres euros con veintiséis céntimos de euro 

(359.973,26) €. 

 

 Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 1 de julio de 

2.019 y su duración es de CUATRO (4) meses, el gasto que se deriva de la 

presente contratación se aplicará íntegramente al ejercicio económico 2.019. 

 

 En consecuencia, el gasto correspondiente a la anualidad de 2.019 será con 

cargo a las aplicaciones presupuestarias siguientes: 

– 250.000 € con cargo a la partida A900 45903 61900 “REMODELACIÓN DE LA 

PLAZA LÓPEZ FALCÓN Y ENTORNO” del Presupuesto Municipal de 2.019. 

– 109.973,26 € con cargo a la partida A900 45905 61900 “INVERSIONES EN 

ACERAS, CALZADAS Y PLAZAS” del Presupuesto Municipal de 2.019. 
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 En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse en el tiempo previsto, debido a que en esa fecha no se haya concluido 

el procedimiento para su adjudicación, el gasto que se aplicará a los 

correspondientes ejercicios económicos se ajustará convenientemente tomando como 

referencia la fecha efectiva de inicio de la ejecución del contrato. 

 

 5º) Autorizar el gasto que se deriva de la presente contratación y que 

asciende a la cantidad   de Trescientos cincuenta y nueve mil novecientos 

setenta y tres euros con veintiséis céntimos de euro (359.973,26) €, cuyo abono  

será con cargo a las aplicaciones presupuestarias siguientes: 

 

– A900 45905 61900 “INVERSIONES EN ACERAS, CALZADAS Y PLAZAS” del 

Presupuesto General Municipal de 2019 (109.973,26 €). 

– A900 45903 61900 “REMODELACIÓN DE LA PLAZA LÓPEZ FALCÓN Y ENTORNO” del 

Presupuesto General Municipal de 2019 (250.000 €). 

 

 Consta en el expediente documentos RC por importe de 109.973,26 €, de 

fecha 06/02/2019 y número 2201900001642 con cargo a la aplicación 

presupuestaria: A900 45905 61900 “INVERSIONES EN ACERAS, CALZADAS Y PLAZAS” del 

Presupuesto General Municipal de 2019 y Documento RC por importe de 250.000 €, 

de fecha 06/02/2019 y número 220190001641 con cargo a la aplicación 

presupuestaria: A900 45903 61900 “REMODELACIÓN DE LA PLAZA LÓPEZ FALCÓN Y 

ENTORNO” del Presupuesto General Municipal de 2019. 

 

 Datos generales de la contratación a efectos contables 

 

Tipo de contrato OBRAS 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto 

Legislación aplicable   Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014  (en 

adelante LCSP) 

 

 6º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto, considerándose para la adjudicación una pluralidad de 

criterios, al amparo de lo dispuesto en el art. 146.3 b) de la LCSP, dado que la 

selección del contratista no debe efectuarse exclusivamente en atención a la 

oferta cuyo precio sea más bajo, ya que en el supuesto que nos ocupa, la  

definición de la prestación es susceptible de ser mejorada por los licitadores y 

por reducciones en su plazo de ejecución. En este sentido se pronuncia el 

informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales  procediéndose a la 

publicación del correspondiente anuncio  en el Perfil del Contratante del 

Ayuntamiento de Almería y en la Plataforma de Contratación del Sector Público, 

señalándose un plazo para la presentación de proposiciones de VEINTISEIS (26) 

DÍAS NATURALES contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio 

de licitación en el perfil del contratante. 

 

 Asímismo, al articularse el presente procedimiento de licitación en dos 

fases, se aplicará un umbral del 50% en la primera fase, esto es, la constituida 

por los criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de 

valor, para pasar a la siguiente fase. 

 

 7º) La Mesa de Contratación que se debe constituir para la adjudicación de 

la contratación de referencia estará integrada por los siguientes miembros : 

 

- Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
o
o
o
x
F
F
E
9
L
z

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

SANCHEZ LOPEZ CARLOS 06-06-2019 08:47:34
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 30 / 100

 

 

Suplente 1º: D. José Antonio Camacho Olmedo, Titular Acctal de la Oficina 

Técnica de la Junta de Gobierno Local. 

Suplente 2º: D. Manuel Ricardo Vallecillos Siles, Jefe de Servicio del Área de 

Cultura, Educación y Tradiciones. 

 

- Secretario: Dª. Pilar Ruiz-Rico Alcaide, Técnico Superior de Gestión del 

Servicio de Contratación. 

 

Suplente 1º: D. Juan Gonzálvez García, Jefe de Sección de Contratación. 

Suplente 2º: Dª. Mª Inmaculada Egaña Pinilla, Jefe del Servicio de Contratación 

del Área de Economía, Contratación e Informática. 

 

-     Vocales: 

 

- Dª Rafaela Artacho Gant, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Suplente 1º: D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Letrado de la Asesoría Jurídica. 

Suplente 2º:D. Juan Antonio Pérez Martínez, Letrado de la Asesoría Jurídica. 

 

- D. José Miguel Verdegay Flores, Interventor General Acctal. del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Suplente 1º : Dª María del Mar Caballero Orihuela. Técnico de Gestión Económica 

de la Intervención Municipal. 

Suplente 2º: D. Francisco Ortega Garrido, Jefe de Servicio de Tesorería. 

 

- D. Antonio Pérez Tornero, Técnico Económico de la Delegación de Economía, 

Contratación e Informática. 

 

Suplente: D. Raúl Cantón Padilla, Técnico Económico, del Servicio de Gestión 

Presupuestaria, y Económica de la Delegación de Economía, Contratación e 

Informática. 

Segundo suplente:D. Miguel Ángel Alcaraz López, Jefe de Servicio  de Gestión 

Presupuestaria, y Económica de la Delegación de Economía, Contratación e 

Informática. 

 

- D. Jorge Nofuentes Bonilla, Arquitecto Municipal, Jefe de Servicio Técnico de 

la Delegación de Área de Fomento. 

 

Suplente 1º. D. Francisco Javier Garrido Jiménez, ICCP, Jefe de Servicio Técnico 

de la GMU. 

Suplente 2º. D. Juan Manuel Rodríguez García, Arquitecto de la GMU. 

 

- D.  José Puertas Beltrán, Arquitecto Técnico de la Delegación del Área de 

Fomento. 

 

Suplente 1º. D. José Carlos González Sánchez, Aquitecto Técnico, Técnico 

Coordinador de la GMU. 

Suplente 2º. Dª. Eva Cristina Rodríguez Marín, Arquitecto, Jefe de Sección 

Técnica Planeamiento  Gerencia Municipal de Urbanismo. 

 

 Su composición se publicará en el perfil de contratante del Ayuntamiento 

de Almería y la Plataforma de Contratación del Sector Público con una antelación 

mínima de siete días con respecto a la sesión que deba celebrar para la 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
o
o
o
x
F
F
E
9
L
z

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

SANCHEZ LOPEZ CARLOS 06-06-2019 08:47:34
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 31 / 100

 

calificación de la documentación administrativa a incluir en el sobre A que 

formará parte de las proposiciones que deben presentar los licitadores. 

 

 8º) Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente para que dicte cuantos actos 

y resoluciones sean precisos para la ejecución del presente acuerdo. 

 

 9º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a Unidad de Contabilidad de la 

Delegación de Área de Economía, Contratación e Informática y a los miembros de 

la Mesa de Contratación.” 

 

 

10.- Adjudicación del contrato menor de obras de “Reparación y mejora de las 

iluminarias del Mercado de los Angeles”, a la empresa Construcciones y Reformas 

Juysa S.L. por importe de 10.583,27 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Economía, Contratación 

e Informática, en funciones, que dice: 

 

 “Dª Mª DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Economía, 

Contratación e Informática, en relación con el contrato menor de obras de 

“REPARACIÓN Y MEJORA DE LAS ILUMINARIAS DEL  MERCADO DE LOS ÁNGELES” 

  

 Vista la solicitud de la Concejal-Delegada de Área de Promoción de la 

Ciudad  y Comercio de fecha  7/03/2019 l relativa a la tramitación del contrato 

menor de obras de “REPARACIÓN Y MEJORA DE LAS ILUMINARIAS DEL  MERCADO DE LOS 

ÁNGELES” 

 

 Visto el informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 

3 de mayo de 2019 en el que se justifica la necesidad de la contratación de las 

obras mencionadas y en que se describe el objeto, las características y el 

importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución 

y diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato. 

 

 Existiendo crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria  

A600 31100 21000 “MANTENIMIENTO DEPENDENCIAS AREA (MERCADOS, ETC)” del 

Presupuesto Municipal de 2019 

 

 Vistas las ofertas presentadas por las empresas que se indican a 

continuación: 

 

1. CONSTRUCCIONES Y REFORMAS JUYSA SL 
2. INSTALADORA ANDARAX SLU 

 

 Visto  que la oferta presentada por 

  

LICITADOR BASE IMPONIBLE IVA  (21 %) TOTAL 

INSTALADORA ANDARAX SLU 8.950,00 € 1.879,50 € 10.829,50 € 

 

supera el presupuesto base de licitación que asciende a la cantidad de  OCHO MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (8.746,50€), mas el IVA 

que le corresponde (21%)   que asciende a  la cantidad de MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y SEIS EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS  (1.836,77 €), lo que hace un 

total de DIEZ MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON VEINTISIETE CÉNTIMOS  
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(10.583,27), por lo que procedería la exclusión de la misma, al no reunir los 

requisitos exigidos en el expediente. 

 

 Visto el informe emitido de los Servicios Técnicos Municipales con fecha 

17 de mayo de 2019  sobre la oferta presentada por CONSTRUCCIONES Y REFORMAS 

JUYSA SL  en el que tras explicar pormenorizadamente las características y 

condiciones de dicha  oferta concluyen que la misma se ajusta a los requisitos y 

condiciones que se reflejaban en el informe de necesidad  de fecha 3 de mayo de 

2019 y satisface las necesidades municipales que justifican la celebración de la 

presente contratación, por lo que informan favorablemente la oferta presentada 

por CONSTRUCCIONES Y REFORMAS JUYSA SL 

 

 Visto el informe de control emitido por la Unidad de Contabilidad de la 

Delegación de Área de Economía, Contratación e Informática, con fecha 23 de mayo 

de 2019 en el que se indica que la empresa CONSTRUCCIONES Y REFORMAS JUYSA SL no 

ha suscrito más contratos menores que individual o conjuntamente igualen o 

superen la cifra de 40.000 euros. 

 

 Visto el informe favorable de fiscalización emitido por la Jefa de Sección 

de Intervención con el conforme del Sr.  Interventor Acctal Municipal de fecha 

30 de mayo de 2019, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

  

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º) Excluir la oferta presentada en fecha 10/05/2019, por la empresa 

INSTALADORA ANDARAX SLU  cuyo presupuesto asciende a la cantidad de OCHO MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA EUROS  (8.950,00 €), siendo el IVA (21 %) que le 

corresponde MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA CENTIMOS 

(1.879,50€) , lo que hace un total de DIEZ MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON 

CINCUENTA CENTIMOS  (10.829,50 €);  ya que la misma no cumple con los requisitos 

exigidos en el informe  técnico, emitido por el Jefe de Servicio Técnico del  

Área de Promoción de la Ciudad y Comercio,  de fecha  3 de mayo de 2019. 

 

 2º) Adjudicar el contrato menor de obras de “REPARACIÓN Y MEJORA DE LAS 

ILUMINARIAS DEL  MERCADO DE LOS ÁNGELES” a la  empresa CONSTRUCCIONES Y REFORMAS 

JUYSA  SL con C.I.F. Núm. B04383345, capacitada para la ejecución del objeto del 

citado contrato, por un importe de adjudicación de OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA 

Y SEIS EUROS CON CINCUENTA CENTIMOS  (8.746,50€), siendo el IVA (21 %) que le 

corresponde de MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS CON SETENTA Y SIETE CENTIMOS 

(1.836,77€), lo que hace un total de DIEZ MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS 

CON VEINTISIETE CENTIMOS  (10.583,27€), y un plazo de ejecución de una (1) 

semana, contados a partir del levantamiento del acta de comprobación de 

replanteo. 

 

 El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

 El Código CPV que define las prestaciones objeto del contrato es el 

siguiente: 45316100-6 Instalación de equipo de alumbrado exterior 

 

 Todo ello de conformidad con el informe del Jefe de Servicio Técnico de la 

Delegación de Área de Promoción de la Ciudad y Comercio  echa 17 de mayo de 

2019, en el que,  tras explicar pormenorizadamente las características y 

condiciones de la oferta presentada por REFORMAS JUYSA  SL  se determina que 

dicha oferta se ajusta a los requisitos y condiciones que se reflejaban en el 

informe de necesidad de fecha 3 de mayo de 2019  y satisface las necesidades 
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municipales que justifican la celebración de la presente contratación, por lo 

que informan favorablemente la oferta antes referida. 

 

            La ejecución de las obras se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por los Servicios Técnicos Municipales de la Delegación de Área 

de Promoción de la Ciudad y Comercio con fecha 3 de mayo  2019 sobre necesidad, 

características, importe y condicionantes a los que ha de someterse la 

adjudicación y ejecución de la presente contratación y la oferta presentada por 

el adjudicatario. 

 

 3º) En cumplimento de lo dispuesto en el artículo 118.3 de la LCPS, se 

hace constar que analizado el expediente de contratación de referencia, cabe 

concluir que en el mismo no se ha producido una alteración del objeto del 

contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación, sin 

que el contratista, en el ámbito de control de este órgano, haya suscrito más 

contratos menores que individual o conjuntamente superen la cifra prevista en el 

apartado primero del referido artículo 118.de conformidad con el informe emitido 

por la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía,Contratación 

e Informática con fecha 23 de mayo de 2019 

 

 4º) Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe 

de OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA CENTIMOS  

(8.746,50€),más  MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS CON SETENTA Y SIETE 

CENTIMOS (1.836,77€) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de DIEZ MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON VEINTISIETE CENTIMOS  (10.583,27€) con cargo 

a la aplicación A600 31100 21000 “MANTENIMIENTO DEPENDENCIAS AREA (MERCADOS, 

ETC)” del Presupuesto Municipal de 2019. 

 

 Consta, asimismo, documento contable AD, Autorización y Disposición de 

Gasto , nº de operación previa 920190004913 de fecha 23/05/2019 por importe de  

DIEZ MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON VEINTISIETE CENTIMOS  (10.583,27€)  

con cargo a la citada aplicación presupuestaria. 

 

 Datos generales de la contratación a efectos contables 

 

Tipo de contrato OBRAS 

Tipo de procedimiento adjudicación: contrato menor 

Legislación aplicable   Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014  (en 

adelante LCSP) 

 

 El Servicio Técnico de la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad y 

Comercio, en su condición de unidad administrativa proponente de la celebración 

del contrato de referencia, deberá comunicar a la Unidad de Contabilidad de la 

Delegación de Área de Economía, Contratación e Informática, la  fecha efectiva 

de inicio de las prestaciones objeto del mismo con el fin de que las 

correspondientes anotaciones contables que se deriven de la ejecución del gasto 

se realicen con absoluta fiabilidad. A dicha comunicación se adjuntará copia 

compulsada del acta de comprobación de replanteo de las obras. 

 

 5º) El importe de adjudicación de OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS 

EUROS CON CINCUENTA CENTIMOS  (8.746,50€), siendo el IVA (21 %) que le 

corresponde de MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS CON SETENTA Y SIETE CENTIMOS 

(1.836,77€), lo que hace un total de DIEZ MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS 

CON VEINTISIETE CENTIMOS  (10.583,27€), se abonará al contratista con cargo a la 
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aplicación indicada en el apartado cuarto del presente acuerdo previa emisión y 

presentación de la factura por el empresario en el correspondiente Registro 

público.  La mencionada  factura se deberá  acompañar de una relación valorada 

de la obra ejecutada durante el periodo de tiempo que corresponda, que deberá 

estar suscrita por el contratista y el responsable municipal del contrato. 

 

 La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

 6º)  De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 

de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable  de facturas en el Sector Público, 

y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

◦ Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- 

Código GE0001086. 

◦ Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

◦ Unidad tramitadora: LA0009384. – Área de Promoción de la Ciudad y 

Comercio 

◦ Aplicación Presupuestaria: A600 31100 21000 “MANTENIMIENTO DEPENDENCIAS 

AREA (MERCADOS, ETC)” 

◦ Documento RC número  220190005874 

 

 7º) El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

  8º) Nombrar Responsable Municipal del Contrato  a D. Juan de Dios Matarin 

Sánchez, Jefe de Servicio Técnico, de la Delegación de Área de  Promoción de la 

Ciudad y Comercio. 

 

 9º) El acta de comprobación de replanteo se levantará en el plazo máximo 

de QUINCE (15) días hábiles contados a partir de la notificación de la 

adjudicación de la presente contratación al contratista. 

 

 10º) Una vez finalizadas las citadas obras a satisfacción de la 

Administración Municipal, se procederá al levantamiento del correspondiente acta 

de recepción. 

 

 11º) Dadas la características de la obras y que para la definición de las 

mismas es suficiente una “Memoria Técnica Valorada”, no se ha redactado el 

Estudio Básico de Seguridad y Salud, y en consecuencia no es obligatoria la 

presentación del correspondiente Plan de Seguridad y Salud de las obras para su 

aprobación por la Administración, para suplir esta documentación se redactará 

por parte del contratista una evaluación de riesgos especifica para la obra con 

sus medidas preventivas y medidas de emergencia para presentar en la apertura 

del Centro de Trabajo  (Orden TIN/1071/2010, artículo 2 punto 2). 

 

      No obstante lo anterior, el contratista pondrá en conocimiento de la 

Administración antes del comienzo de las obras, si se dan las condiciones del 

Artículo 3, Apartado 2, del Real Decreto 1627/97, para designar un Coordinador 

de Seguridad y Salud durante la ejecución de las obras. 
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 12º) Atendiendo a la naturaleza y las características de las obras objeto 

de la presente contratación, no es necesaria la elaboración y aprobación de un 

Plan de Gestión de Residuos. 

 

 No obstante lo anterior, el contratista, en su condición de poseedor de 

residuos, deberá cumplir lo dispuesto en el Reglamento de Residuos de Andalucía, 

aprobado por Decreto 73/2.012 de 20 de Marzo, y la Ordenanza Municipal 

reguladora de la Gestión Ambiental de Residuos Inertes. 

  

 13º) Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.   

 

 14º)  Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, a la Delegación de Área de Promoción 

de la Ciudad y Comercio y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área 

de Economía,Contratación e Informática.”   

 

 

11.- Dar cuenta y ratificar el decreto de adjudicación del contrato menor de 

servicios de “Sistema de información para los vehículos del Servicio de 

Extinción de Incendios y Salvamentos (S.E.I.S.)”, a la empresa Navega GPS S.L. 

por importe de 4.386,25 €. 

 

Se da cuenta y ratifica por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, 

del Decreto nº 1423/2019, dictado por el Alcalde-Presidente en funciones, que 

dice: 

 

 “En relación con el contrato menor de servicios de “SISTEMA  DE 

INFORMACION PARA LOS VEHICULOS DEL SERVICIO DE EXTINCION DE INCENDIOS Y 

SALVAMENTOS (S.E.I.S)” 

 

 VISTO, el informe jurídico emitido por la¨Técnico Medio de Gestión de 

fecha 28 de mayo de 2019, con el conforme del Jefe de Sección de Contratación. 

 

 VISTO el informe de control emitido por la Unidad de Contabilidad de la 

Delegación de Área de Economía, Contratación e Informática, con fecha 27 de mayo 

de 2019  en el que pone de manifiesto que la empresa propuesta como 

adjudicataria, no se encuentra incursa en la causa de incompatibilidad prevista 

en el artículo 118.3 de la LCSP. 

 

 VISTO, asimismo, el informe de fiscalización emitido por la jefa de 

Sección de Intervención con el Conforme del Interventor Acctal de fecha 28 de 

mayo de 2019. 

 

 RESULTANDO .-  Que por  el Jefe del SEIS, de la Delegación de Área de 

Seguridad, Movilidad y Plan Estratégico ha emitido informe, con fecha 17 de mayo 

de 2019, en el que se justifica la necesidad de proceder a la tramitación de 

expediente para la contratación de los servicios de:“SISTEMA  DE INFORMACION 

PARA LOS VEHICULOS DEL SERVICIO DE EXTINCION DE INCENDIOS Y SALVAMENTOS 
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(S.E.I.S)”. En dicho informe figura el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la adjudicación y la ejecución del contrato. 

Asimismo en dicho informe se justifica que no se ha alterado el objeto del 

contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de la contratación. 

Dicho informe ha sido conformado por el Concejal-Delegado de Área de de 

Seguridad, Movilidad y Plan Estratégico con fecha 20/05/2019. 

 

 RESULTANDO .- Que con fecha 20/05/2019  la Concejal- Delegada del Área de 

Economía, Contratación e Informática ha ordenado el inicio del expediente de 

contratación de los servicios de: “SISTEMA  DE INFORMACION PARA LOS VEHICULOS 

DEL SERVICIO DE EXTINCION DE INCENDIOS Y SALVAMENTOS (S.E.I.S). 

 

 RESULTANDO .- Obra en el expediente documento contable RC de fecha 

13/05/2019  y número 220190015626 por importe de 4.386,25€ acreditativo de la 

existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A700 

13600 22706 “CONTRATOS SERVICIOS S.E.I.S (NAVEGACION Y DEPURACION AGUA) del 

Presupuesto Municipal de 2019. 

 

 RESULTANDO .-  Con fecha 20/05/2019 se ha solicitado oferta para la 

prestación de los servicios de referencia a la empresa NAVEGA GPS SL capacitadas 

para la realización del objeto del contrato. 

 

 Además se ha publicado anuncio en el perfil del contratante de este Excmo. 

Ayuntamiento con fecha 20/05/019 para que cualquier empresa con capacidad de 

obrar y cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la 

prestación objeto del contrato pueda presentar oferta. 

 

 En el plazo establecido para ello, han presentado ofertas a través de la 

plataforma electrónica de contratación de la dispone este Ayuntamiento las 

siguientes empresas: 

 

  NAVEGA GPS SL   

 

 RESULTANDO .-  Con fecha 23 de mayo de 2015 el Jefe del SEIS. de la 

Delegación de Área de Seguridad, Movilidad y Plan Estratégico han emitido 

informe sobre la oferta presentada por  NAVEGA GPS SL  en el que tras explicar 

pormenorizadamente las características y condiciones de dicha  oferta concluyen 

que la misma se ajusta a los requisitos y condiciones que se reflejaban en el 

informe de necesidad  de fecha 17 de mayo de 2019 y satisface las necesidades 

municipales que justifican la celebración de la presente contratación, por lo 

que informan favorablemente la oferta presentada por NAVEGA GPS SL 

      

 RESULTANDO .- A efectos de la comprobación de que no se adjudiquen 

sucesivos contratos menores a un mismo contratista que individual o 

conjuntamente supere la cifra que consta en el artículo 118.1 de la LCSP, se ha 

emitido informe por  la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de 

Economía, Contratación e Informática, con fecha 27 de mayo de 2019  en el que se 

indica que la empresa NAVEGA GPS SL no ha suscrito más contratos menores que 

individual o conjuntamente igualen o superen la cifra de 15.000 euros. 

 

        Al citado informe se adjunta el correspondiente documento AD operación 

previa por importe de CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON 

VEINTICINCO CÉNTIMOS  (4.386,25 €).  

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
o
o
o
x
F
F
E
9
L
z

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

SANCHEZ LOPEZ CARLOS 06-06-2019 08:47:34
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 37 / 100

 

 CONSIDERANDO.-  El contrato objeto de licitación  tiene la consideración 

de contrato de servicios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público (en adelante 

LCSP) al ser su objeto prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de 

una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o 

un suministro. 

 

        CONSIDERANDO.-   El contrato de servicios, siempre que se celebre por 

una Administración Pública, tiene carácter administrativo, de conformidad con el 

artículo 25.1.a) de la LCSP y, por tanto, su régimen jurídico es el previsto en 

el apartado segundo de dicho precepto que establece que los contratos 

administrativos se regirán, en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos y 

extinción, por esta Ley y sus disposiciones de desarrollo; supletoriamente se 

aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las 

normas de derecho privado . 

 

         CONSIDERANDO.-  El artículo 118.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 ( en adelante LCSP) dispone que se 

consideran contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 

euros, cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate 

de contratos de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 

el ámbito estatal. 

 

        Considerando el precepto legal antes mencionado, el contrato que se 

pretende celebrar es un contrato menor de servicios al ser su valor estimado 

inferior a 15.000 euros. 

 

 CONSIDERANDO.-  De conformidad con el art. 118.1 y 118.2 de la LCSP en los 

contratos menores la tramitación del expediente exigirá el informe del órgano de 

contratación motivando la necesidad del contrato. Asimismo se requerirá la 

aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura correspondiente, 

que deberá reunir los requisitos que las normas de desarrollo de esta Ley 

establezcan. 

 

 CONSIDERANDO.- En virtud del artículo 118.3 de la LCSP en el expediente se 

justificará que no se está alterando el objeto del contrato para evitar la 

aplicación de las reglas generales de contratación, y que el contratista no ha 

suscrito más contratos menores que individual o conjuntamente superen la cifra 

que consta en el apartado primero de este artículo. El órgano de contratación 

comprobará el cumplimiento de dicha regla. Quedan excluidos los supuestos 

encuadrados en el artículo 168.a).2.º 

 

       En consecuencia, el expediente deberá abarcar la totalidad del objeto del 

contrato, sin que la celebración de contratos menores pueda suponer, en ningún 

caso, infracción de la prohibición de fraccionamiento indebido del objeto 

contractual, con el fin de eludir los requisitos de publicidad o los relativos 

al procedimiento de adjudicación que deberían emplearse de no tener lugar el 

fraccionamiento.          

 

       En el ámbito del Ayuntamiento de Almería  la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería, con el fin de solventar los problemas de inseguridad 

jurídica que podría generar la existencia de doctrinas dispares de las Juntas 

Consultivas en materia de contratación pública sobre el artículo 118.3 de la 

LCSP, adoptó acuerdo con fecha 8 de mayo de 2018, en el que se determinaron los 
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criterios a seguir para aplicar la regla de incompatibilidad que establece el 

citado artículo 118.3 de la LCSP, siendo éstos los siguientes: 

 

- Ámbito objetivo de la regla de incompatibilidad: 

      Para determinar cuando se está  ante prestaciones cualitativamente 

diferentes se atenderá a la nomenclatura CPV pues esta nomenclatura es la que se 

debe utilizar para identificar las prestaciones que son objeto de los contratos 

regulados en la LCSP tal como se establece en su artículo 2.4. 

 

- Ámbito subjetivo de la regla de incompatibilidad: La regla de incompatibilidad 

desde el punto de vista subjetivo resulta de aplicación con respecto a los 

órganos de contratación no  con respecto a la entidad contratante. A efectos de 

aplicar este criterio en el ámbito del Ayuntamiento de Almería, se ha de tener 

en cuenta que el órgano de contratación es único, siendo éste la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería y que  las adjudicaciones de contratos 

menores efectuadas por otros órganos municipales en virtud de las delegaciones 

conferidas en materia de contratación por la  Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería se entienden efectuadas por ésta en su condición de órgano 

delegante tal y como resulta de la aplicación del artículo 9.4 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas. 

 

- Ámbito temporal de la regla de incompatibilidad:El período de cómputo a 

efectos de la aplicación de incompatibilidad para resultar adjudicatario de 

nuevos contratos menores establecida en el artículo 118.3 LCSP es el de 

anualidad presupuestaria o ejercicio presupuestario ya que conecta directamente 

tanto con la necesaria planificación contractual como con los controles 

financieros que realiza la Intervención General Municipal. 

En el año 2018, y atendiendo que le LCSP entró en vigor el 9 de marzo de 2017 y 

en virtud del principio de irretroactividad de las leyes  el cómputo se iniciará 

a partir de esta fecha y hasta el 31 de diciembre de 2018 para los contratos 

menores que se tramiten al amparo de la nueva Ley. 

 

          Asimismo, en el citado acuerdo se indicaba que en el expediente de 

contratación que se tramite para la adjudicación de un contrato menor se deberá 

dejar constancia documental de la verificación de la no concurrencia de la causa 

de incompatibilidad prevista en el artículo 118.3. de la LCSP.      

 

          Por último en el citado acuerdo se disponía que el informe de 

necesidad del contrato que en la tramitación de los contratos menores exige  el 

artículo 118.1 de la LCSP debe ir firmado por el titular del órgano de 

contratación, sin que pueda sustituirse por un mero acuerdo de inicio y que 

debido a la naturaleza de órgano colegiado de la Junta de Gobierno Local, por el 

citado acuerdo se delegaba en los Concejales-Delegados de Área la firma del 

citado informe de necesidad.          

 

 CONSIDERANDO.-  El artículo 131.3 de la LCSP establece textualmente que 

los contratos menores  podrán adjudicarse directamente a cualquier empresario 

con capacidad de obrar y que cuente con la habilitación profesional necesaria 

para realizar la prestación, cumpliendo con las normas establecidas en el art. 

118.                 

      La finalidad del contrato menor es posibilitar a las Administraciones 

Públicas una rápida satisfacción de aquellas necesidades que por su escasa 

cuantía y duración temporal resulta necesario adjudicar de manera directa a 

cualquier empresario con capacidad de obrar y que cuenten con la habilitación 

profesional necesaria para realizar la prestación, a través de un procedimiento 

sencillo y ágil en el que se excepcionen el principio de publicidad y 

concurrencia. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
o
o
o
x
F
F
E
9
L
z

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

SANCHEZ LOPEZ CARLOS 06-06-2019 08:47:34
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 39 / 100

 

 

     Dado que el contrato menor es uno de los supuestos excepcionales en que 

nuestra actual normativa sobre contratación pública permite a los poderes 

adjudicadores acudir a la contratación directa, ha de tenerse en cuenta que tal 

y como establece el apartado V de la Exposición de Motivos de la LCSP, la 

contratación directa ha quedado reducida a situaciones extraordinarias. 

 

             En el supuesto que nos ocupa las circunstancias extraordinarias que 

motivan la celebración del contrato menor al que nos venimos refiriendo se 

recogen el el apartado primero del informe de necesidad.          

               

 CONSIDERANDO.-  De acuerdo con el artículo 29.8 de la LCSP los contratos 

menores definidos en el apartado primero del artículo 118 no podrán tener una 

duración superior a un año ni ser objeto de prórroga. 

 

 CONSIDERANDO.-  De conformidad con el artículo 36.1 de la LCSP los 

contratos que celebren los poderes adjudicadores, a excepción de los contratos 

menores y de los contratos basados en un acuerdo marco y los contratos 

específicos en el marco de un sistema dinámico de adquisición a los que se 

refiere el apartado 3 de este artículo, se perfeccionan con su formalización. 

Por todo ello se concluye que los contratos menores se perfeccionan con su 

adjudicación. 

 

 CONSIDERANDO.- En virtud del artículo 37.2 de la LCSP los contratos que 

celebren las Administraciones Públicas se formalizarán de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 153, sin perjuicio de lo señalado para los contratos 

menores en el artículo 118. Por su parte el artículo 153 de la LCSP referido a 

la formalización de los contratos en su apartado 2 señala que en el caso de los 

contratos menores definidos en el artículo 118 se acreditará su existencia con 

los documentos a los que se refiere dicho artículo. Por lo tanto, a la vista de 

dichos preceptos legales no será necesaria la formalización de este tipo de 

contratos. 

 

 CONSIDERANDO.- El artículo 153.6 de la LCSP dispone que  sin perjuicio de 

lo establecido en los artículos 36.1 y 131.3 para los contratos menores, y en el 

artículo 36.3 para los contratos basados en un acuerdo marco y los contratos 

específicos en el marco de un sistema dinámico de adquisición, y salvo que la 

tramitación del expediente de contratación sea por emergencia de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 120, no podrá procederse a la ejecución del contrato con 

carácter previo a su formalización. 

 

 CONSIDERANDO.-  Según se indica en el artículo 118.4 de la LCSP los 

contratos menores se publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4 de la 

citada norma legal que señala que  La publicación de la información relativa a 

los contratos menores en el perfil del contratante deberá realizarse al menos 

trimestralmente. La información a publicar para este tipo de contratos será, al 

menos, su objeto, duración, el importe de adjudicación, incluido el Impuesto 

sobre el Valor Añadido, y la identidad del adjudicatario, ordenándose los 

contratos por la identidad del adjudicatario. 

 Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo 

anterior, aquellos contratos cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil 

euros, siempre que el sistema de pago utilizado por los poderes adjudicadores 

fuera el de anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos 

menores. 

 

 CONSIDERANDO.-  Sobre la exigibilidad en los contratos menores de la 

acreditación de la capacidad y solvencia del empresario la Junta Consultiva de 
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Contratación Administrativa del Estado en su informe 21/2016 , de 27 de abril de 

2017, concluye que: 

 

“CONCLUSIONES. 

Con base en lo expuesto, la Junta Consultiva de Contratación Administrativa 

sienta las siguientes conclusiones: 

 

1. En los contratos menores es necesario que concurran en el contratista los 

requisitos de aptitud para contratar exigidos en el Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público. 

2. Esto, no obstante, la norma no exige que se acredite en el expediente, sino 

que se limita a exigir únicamente las condiciones establecidas en el Artículo 

111. 

3. En caso de que la entidad pública contratante tenga dudas sobre la falta de 

alguno de los requisitos de aptitud para contratar en el empresario al que le 

fuera a encargar la ejecución del contrato deberá actuar en consecuencia, 

evitando que pueda ejecutarse sin cerciorarse previamente de suconcrrencia.     

4. A estos efectos, la entidad pública contratante puede solicitar la 

documentación necesaria para  acreditar las condiciones de aptitud para 

contratar. 

5. No es recomendable que esta posibilidad se convierta en la forma general 

de actuación del órgano de contratación, pues tal cosa alteraría la propia 

configuración jurídica del contrato menor.” 

 

 Dado que LCSP no modifica la regulación de los contratos menores en este 

aspecto con respecto a lo establecido anteriormente en el Texto Refundido de la 

Ley de Contratos del Sector Público, entendemos que siguen siendo de aplicación 

dichas conclusiones al día de la fecha para los contratos menores. Además, sobre 

esta cuestión el artículo 92 de la LCSP señala que reglamentariamente podrá 

eximirse de acreditación de la solvencia económica y financiera o de la 

solvencia técnica o profesional para los contratos cuyo importe no supere un 

determinado umbral. En esta línea, el Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, 

por el que se modifican determinados preceptos del Reglamento General de la Ley 

de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre, establece en su artículo 5.1 que: “Salvo que en los 

pliegos del contrato se establezca de modo expreso su exigencia, los licitadores 

o candidatos estarán exentos de los requisitos de acreditación de la solvencia 

económica y financiera y de acreditación de la solvencia técnica y profesional 

para los contratos de obras cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para 

los contratos de los demás tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”. 

 

 Asimismo, por no haber sufrido modificación en la LCSP con respecto a la 

normativa anterior , los aspectos que tratan  sobre la posibilidad de abonos a 

cuenta en los contratos menores, la constitución de garantías definitivas y la 

recepción de los mismos, se consideran de aplicación las conclusiones alcanzadas 

por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado sobre los 

contratos menores en sus informes 10/98, de 11 de junio de 1998 , 2/ 2002 de 13 

de junio y 17/05,29 de junio de 2005.           

  

 En el informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del 

Estado núm. 10/98, de 11 de junio de 1998 se reconoce la posibilidad de abonos a 

cuenta en los contratos menores, pudiendo existir diversas facturas atendiendo 

fundamentalmente al ritmo requerido en la ejecución del contrato. 

 

En su informe núm. 12/ 2002 de 13 de junio, la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa determina que en los contratos menores no resulta requisito 

exigible la constitución de garantías definitivas. 
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Por último, el informe 17/05, de 29 de junio de 2005, emitido también por el 

citado Órgano consultivo, viene a reconocer que de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 72.1.g) del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, la recepción del contrato menor debe efectuarse 

mediante firma de funcionario municipal plasmada en la correspondiente factura. 

No obstante lo anterior, la firma para acreditar la recepción también puede 

efectuarla un contratado laboral o un miembro de la Corporación Local. 

 

       CONSIDERANDO.-  Con fecha 19 de junio de 2019, la Junta de Gobierno Local 

de la Ciudad de Almería, aprobó la  Instrucción 1/2018 sobre los contratos 

menores a celebrar por el Ayuntamiento de Almería, sus organismos autónomos y 

sociedades mercantiles municipales pertenecientes al perímetro SEC (Sistema de 

Cuentas Europeo, empresas no de mercado). De la misma, y para el presente 

contrato que es un contrato menor de servicios del que se deriva un gasto 

superior a 3000 euros  se han de tener en cuenta, entre otras y principalmente,  

las siguientes previsiones: 

 

1º) .-  Para aplicar la regla de incompatibilidad establecida en el artículo 

118.3 LCSP, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

 

- Ámbito cuantitativo: 

 

 La regla operará cuando se superen las cuantías indicadas en el artículo 

118.1 LCSP. Por tanto: 

 

• En los contratos de obras, cuando el valor estimado sea superior a 

39.999,99 euros. 

• En los contratos de suministro o de servicios, cuando el valor estimado 

sea superior a 14.999,99 euros. 

 

- Ámbito objetivo: 

 

          Se seguirá el criterio de la Junta Consultiva de Contratación Pública 

del Estado y que se recoge en los informes núms. 41/2017 y 42/2017 de dicho 

órgano consultivo. 

 

 Para determinar cuando se está ante prestaciones cualitativamente 

diferentes se atenderá a la nomenclatura CPV pues esta nomenclatura es la que se 

debe utilizar para identificar las prestaciones que son objeto de los contratos 

regulados en la LCSP tal como se establece en su artículo 2.4. En concreto, se 

deberá atender a los TRES (3) PRIMEROS DÍGITOS de los respectivos códigos CPV ; 

por tanto, se considerarán prestaciones cualitatívamente diferentes aquellas 

que, aunque sean características de un mismo tipo de contratos (obras, servicios 

o suministros) se identifiquen con  códigos CPV  cuyos tres primeros dígitos no 

sean coincidentes y, por el contrario, se considerarán prestaciones de igual o 

similar naturaleza  aquellas que se identifiquen con códigos CPV cuyos  TRES (3) 

PRIMEROS DÍGITOS sean coincidentes. 

 

 Para el supuesto de que las prestaciones objeto de un contrato menor se 

identifique por referencia a más de un código CPV, se tendrá en consideración 

para determinar si se está ante prestaciones cualitativamente diferentes, el 

código  CPV de la prestación principal entendida ésta como la prestación  

esencial del contrato, la que caracteriza al contrato y determina su 

celebración.   

          

- Ámbito subjetivo: 
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 La regla de incompatibilidad desde el punto de vista subjetivo resulta de 

aplicación con respecto a los órganos de contratación no  con respecto a la 

entidad contratante. A efectos de aplicar este criterio en el ámbito del 

Ayuntamiento de Almería, se ha de tener en cuenta que el órgano de contratación 

es único, siendo éste la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería y que  

las adjudicaciones de contratos menores efectuadas por otros órganos municipales 

en virtud de las delegaciones conferidas en materia de contratación por la  

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería se entienden efectuadas por ésta 

en su condición de órgano delegante tal y como resulta de la aplicación del 

artículo 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas. 

 

 Por lo tanto para la aplicación de la regla de incompatibilidad, en el 

ámbito del Ayuntamiento de Almería, dado que el órgano de contratación es único, 

por las razones antes expuestas, se ha de considerar la totalidad de los 

contratos menores adjudicados tanto por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería como por los Concejales-Delegados de Área en el ejercicio de las 

competencias delegadas por aquella. 

 

- Ámbito temporal: 

 

 El período de cómputo a efectos de la aplicación de incompatibilidad para 

resultar adjudicatario de nuevos contratos menores establecida en el artículo 

118.3 LCSP es el de anualidad presupuestaria o ejercicio presupuestario ya que 

conecta directamente tanto con la necesaria planificación contractual como con 

los controles financieros que realiza la Intervención General Municipal. 

 

2º).-  Verificación por el órgano de contratación del cumplimiento de la regla 

de incompatibilidad de los contratos menores prevista en el artículo 118.3 de la 

LCSP. 

 

 En cumplimiento del artículo 118.3 de la LCSP, el órgano de contratación 

está obligado a comprobar que en el expediente que se tramite para la 

celebración de un contrato menor que se ha justificado que no se está alterando 

el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de 

contratación, y que el contratista no ha suscrito  no ha suscrito más contratos 

menores que individual o conjuntamente superen la cifra que consta en el 

apartado primero de dicho artículo. 

 

 A efectos de que, en el ámbito del Ayuntamiento de Almería, el órgano de 

contratación pueda comprobar el cumplimiento de la regla de incompatibilidad 

prevista en el artículo 118.3 de la LCSP se seguirán las siguientes directrices: 

 

 a) En la fase preparatoria del contrato, en el informe de necesidad que 

debe incorporarse al expediente según dispone el artículo 118.1 de la LCSP, se 

justificará que no se está alterando el objeto del contrato para evitar la 

aplicación de las reglas generales de contratación. Este informe deberá ser 

suscrito por los Servicios Técnicos Municipales y por el Concejal - Delegado del 

Área correspondiente en el ejercicio de las competencias que han sido delegadas 

por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Almería en los Concejales-Delegados de 

Área mediante acuerdo adoptado en la sesión celebrada el día 8 de mayo de 2018. 

 

 b) La comprobación de que no se adjudiquen sucesivos contratos menores a 

un mismo contratista que individual o conjuntamente superen la cifra que consta 

en el artículo 118.1 de la LCSP, se efectuará a través de la Unidad de 
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Contabilidad de la Delegación de Área de Economía, Contratación e Informática, 

aplicando los siguientes mecanismos: 

 

◦ En los contratos menores de los que se derive un gasto igual o superior 

a TRES MIL EUROS CON UN CÉNTIMO DE EURO (3.000,01 €) IVA incluido, con 

carácter previo al ejercicio de la función fiscalizadora por el 

Interventor General Municipal y a su adjudicación, se solicitará 

informe a la Unidad de Contabilidad acerca de si el empresario  

propuesto como adjudicatario ha suscrito con el Ayuntamiento de Almería  

otros contratos menores que individual o conjuntamente superen la cifra 

que consta en el artículo 118.1 de la LCSP. Una vez emitido el informe 

solicitado, la misma Unidad de Contabilidad remitirá el expediente de 

contratación, al que adjuntará el correspondiente documento AD 

operación previa,  a la Intervención General Municipal para su 

fiscalización. 

 

 c) En la parte dispositiva de los acuerdos de adjudicación de los 

contratos menores se dejará constancia de la comprobación por el órgano de 

contratación del cumplimiento de la regla de incompatibilidad de los contratos 

menores prevista en el artículo 118.3 de la LCSP insertando el siguiente texto: 

 

“En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 118.3 de la LCSP, se hace 

constar que analizado el  expediente de contratación de referencia, cabe 

concluir que en el mismo no se ha producido una alteración del objeto del 

contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación, sin 

que el contratista, en el ámbito de control de este órgano, haya suscrito más 

contratos menores que individual o conjuntamente superen la cifra prevista en el 

apartado primero del referido artículo 118.” 

 

3º).- El expediente de contratación deberá completarse con la siguiente 

documentación: 

 

 - Solicitud de tramitación del expediente de contratación suscrita por el 

Concejal-Delegado del Área proponente de la celebración del contrato. Este 

documento únicamente se incorporará al expediente cuando el contrato menor sea 

tramitado por el Servicio de Contratación o por el Servicio de Gestión 

Presupuestaria a propuesta de una Delegación de Área y conforme a los modelos 

establecidos por los citados servicios. 

 

 - Informe de necesidad de la celebración del contrato menor previsto en el 

artículo 118.1 de la LCSP. En este informe se hará constar, entre otros extremos 

, que no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de 

reglas generales de contratación y la justificación de la necesidad del 

contrato. 

 

 - Documento contable RC acreditativo de la existencia de crédito para 

hacer frente al gasto que se derive de la celebración del correspondiente 

contrato menor. 

 

 - Solicitud de la oferta remitida a una o varias empresas con aptitud para 

la ejecución del contrato. 

 

 - Declaración responsable del contratista. 

 

 La empresa deberá realizar una declaración responsable en la que ponga de 

manifiesto que el firmante ostenta la representación de la entidad, que la 

entidad tiene capacidad para contratar con la Administración y cuenta con la 
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habilitación profesional necesaria para realizar la prestación, y que no está 

incursa en prohibiciones para contratar. 

 

 - Documentación correspondiente a la oferta presentada por el licitador o 

licitadores. 

 

 - Acta o documento similar en el que se deje constancia de la apertura de 

la oferta u ofertas presentadas. En este documento se recogerá de modo breve y 

conciso, la empresa o empresas que concurren a la adjudicación y el  contenido 

de la proposición o proposiciones presentadas 

 

 - Informe técnico acerca de la oferta presentada. Si únicamente se hubiera 

solicitado una oferta o, a pesar de haberse invitado a varias empresas, sólo una 

de ellas  hubiera presentado oferta, el informe se limitará a indicar que la 

oferta presentada cumple con las condiciones, especificaciones y requisitos 

exigidos en el informe de necesidad, no superando el PBL. Si, se hubieren 

presentado varias ofertas, se incorporarán al expediente los correspondientes 

informes de valoración de las mismas con arreglo a los criterios de adjudicación 

que hubieran sido contemplados en el informe de necesidad.    

 

 - Informe jurídico con propuesta de acuerdo. 

 

 Una vez emitidos los informes técnicos sobre la valoración de la oferta u 

ofertas presentadas se emitirá el correspondiente informe jurídico en el que se 

incluirá, si procediese, propuesta de adjudicación del contrato menor a favor de 

la empresa que hubiera presentado la mejor oferta o la única oferta si ésta 

cumpliese con las especificaciones técnicas, condiciones y requisitos exigidos 

por el órgano de contratación. Esta propuesta estará supeditada a que se 

verifique por la Unidad de Contabilidad que el empresario propuesto como 

adjudicatario no se encuentra incurso en la causa de incompatibilidad prevista 

en el artículo 118.3 de la LCSP. 

 

 - Informe de la Unidad de Contabilidad sobre la regla de incompatibilidad 

recogida en el artículo 118.3 de la LCSP en relación con los límites aplicables 

a los contratos menores. Este informe se solicitará, con carácter previo a la 

adjudicación del contrato menor. 

 

 - Informe de fiscalización de la Intervención General Municipal. Este 

informe se incorporará al expediente de contratación cuando las Bases de 

Ejecución del Presupuesto Municipal del ejercicio económico correspondiente 

establezcan la obligación de que los contratos menores se fiscalicen por la 

Intervención General Municipal con carácter previo  su adjudicación.   

 

 - Acuerdo de adjudicación del contrato. 

 

 La adjudicación del contrato menor se efectuará por acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería. 

 

 - Notificación de la adjudicación a la empresa en la que se indicará como 

mínimo la empresa adjudicataria, el precio y, en su caso, las características 

adicionales de su oferta. Asimismo en la parte dispositiva del acuerdo se dejará 

constancia de la comprobación por el órgano de contratación del cumplimiento de 

la regla de incompatibilidad de los contratos menores prevista en el artículo 

118.3 de la LCSP. 

 

 - Una vez realizada la prestación, al expediente se acompañará la Factura 

o Facturas correspondientes con los requisitos exigidos en el Real Decreto 
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1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 

regulan las obligaciones de facturación, y en las Bases de Ejecución del 

Presupuesto o, en su caso, comprobante o recibo en los términos establecidos en 

el artículo 72.3 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, y 

certificación cuando proceda. 

  

4º).-  Con respecto a la adjudicación  y ejecución del contrato menor:  

 

• El perfeccionamiento se acreditará con la existencia de los documentos a 

los que se refiere el artículo 118 LCSP, los cuales forman el expediente 

contractual correspondiente. 

 

• El responsable del contrato deberá supervisar la correcta ejecución del 

contrato y adoptar las medidas necesarias con el fin de garantizar la 

realización de la prestación. A estos efectos, deberá verificar que el 

contrato se ejecuta en las condiciones establecidas y que se cumplen los 

plazos parciales u otras condiciones que fueron ofertadas por el 

contratista. 

 

  En el presente expediente se han observado todas y cada una de las 

previsiones contempladas en la  Instrucción 1/2018 sobre los contratos menores a 

celebrar por el Ayuntamiento de Almería, sus organismos autónomos y sociedades 

mercantiles municipales pertenecientes al perímetro SEC (Sistema de Cuentas 

Europeo, empresas no de mercado) correspondientes a la fase procedimental en la 

que nos encontramos. 

                              

 CONSIDERANDO.- De conformidad con el subapartado “Fiscalización de gastos” 

del apartado 1 de la Base 49ª de ejecución del Presupuesto Municipal de 2.019 

los actos administrativos y cualquier otro expediente de contenido económico que 

suponga la autorización, disposición o reconocimiento de un gasto, está sujeto a 

fiscalización, con carácter previo. En especial, están sujetos a previa 

fiscalización por intervención los expedientes de contratación previstos en el 

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y en la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre de Contratos del Sector Público 

 No obstante no se someterán a fiscalización previa las fases de 

autorización y disposición de del gasto de los contratos menores, hasta el 

límite de tres mil (3.000) euros. 

 

 A la vista de lo anterior, dado que el presente contrato es un contrato 

menor del que se deriva un gasto  superior a 3.000 €  con carácter previo al 

acuerdo de adjudicación será necesario la previa fiscalización del expediente 

por la Intervención Municipal. 

 

 CONSIDERANDO.- El órgano competente en materia de contratación es la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en 

el párrafo cuarto de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, una vez que por 

Decreto del Alcalde, núm. 47/08, de 9 de Enero, se dispuso que a partir del 21 

de Enero de 2008, la organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería 

se debía adaptar a las previsiones del Título X de la ley 7/1.985, de 2 de 

Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, relativo al “Régimen de 

Organización de los Municipios de Gran Población”. 
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 De todo lo anterior se concluye que, de conformidad con las disposiciones 

antes indicadas, el órgano competente para contratar, en el supuesto que nos 

ocupa, es la Junta de Gobierno Local. 

 

 No obstante lo anterior, ante la imposibilidad de celebrar una sesión de 

la Junta de Gobierno Local con la antelación suficiente para la adjudicación del 

presente contrato, habida cuenta de la urgencia para la realización del objeto 

del presente contrato puesto que el inicio de la prestación del servicio 

comenzará el día 01/06/2019 de conformidad el informe del  Jefe del Servicio de 

Extinción de Incendios y Salvamento, de la Delegación de Área de Seguridad, 

Movilidad y Plan Estratégico ha de fecha17 de mayo de 2019 y teniendo en cuenta 

lo dispuesto en  la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la 

modernización del gobierno local, cuyo artículo 124.h) atribuye al Alcalde la 

función de adoptar las medidas necesarias y adecuadas en casos de extraordinaria 

y urgente necesidad, 

 

DISPONGO 

 

 1º).-  Adjudicar el contrato menor de servicios de: “SISTEMA  DE 

INFORMACION PARA LOS VEHICULOS DEL SERVICIO DE EXTINCION DE INCENDIOS Y 

SALVAMENTOS (S.E.I.S)”  a la  empresa NAVEGA GPS SL con CIF B93196194 capacitada 

para la ejecución del objeto del citado contrato, por un importe de adjudicación 

de TRES MIL SEIS CIENTOS VEINTI CINCO EUROS  (3.625€), mas  SETECIENTOS SESENTA 

Y UN EURO CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (761,25€), en concepto de IVA (21%), lo que 

hace un total de CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON VEINTICINCO 

CÉNTIMOS (4.386,25€) y un plazo de ejecución de dos (2) meses y medio.(1/2) 

contados desde 1 junio de 2019. 

 

       El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

 El Código CPV que define las prestaciones objeto del contrato es el 

siguiente: 38112100-4 Sistema de Navegación y posicionaimiento globales (GPS o 

equivalente) 

 

          Todo ello de conformidad con el informe emitido por el Jefe del SEIS. 

de la Delegación de Área de Seguridad, Movilidad y Plan Estratégico  con fecha 

23 de mayo de 2019 en el que, tras explicar pormenorizadamente las 

características y condiciones de la oferta presentada por NAVEGA GPS SL se 

determina que dicha oferta se ajusta a los requisitos y condiciones que se 

reflejaban en el informe de necesidad de fecha 17 de mayo de 2019  y satisface 

las necesidades municipales que justifican la celebración de la presente 

contratación, por lo que informan favorablemente la oferta antes referida. 

 

 La prestación de los servicios  se efectuará de conformidad con el informe 

emitido el Jefe del SEIS. de la Delegación de Área de Seguridad, Movilidad y 

Plan Estratégico con fecha 17 de mayo de 2019 sobre necesidad, características, 

importe y condicionantes a los que ha de someterse la adjudicación y ejecución 

de la presente contratación y la oferta presentada por la empresa adjudicataria 

 

     2º).-  En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 118.3 de la LCSP, se 

hace constar que analizado el  expediente de contratación de referencia, cabe 

concluir que en el mismo no se ha producido una alteración del objeto del 

contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación, sin 

que el contratista, en el ámbito de control de este órgano, haya suscrito más 

contratos menores que individual o conjuntamente superen la cifra prevista en el 

apartado primero del referido artículo 118 de conformidad con el informe emitido 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
o
o
o
x
F
F
E
9
L
z

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

SANCHEZ LOPEZ CARLOS 06-06-2019 08:47:34
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 47 / 100

 

por la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía,Contratación 

e Informática con fecha 27 de mayo de 2019 

  

 3º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de TRES MIL SEIS CIENTOS VEINTI CINCO EUROS  (3.625€), mas SETECIENTOS 

SESENTA Y UN EURO CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (761,25€), en concepto de IVA (21%), 

lo que hace un total de CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON 

VEINTICINCO CÉNTIMOS (4.386,25€) con cargo a la aplicación presupuestaria A700 

13600 22706 “CONTRATOS SERVICIOS S.E.I.S (NAVEGACION Y DEPURACION AGUA) del 

Presupuesto Municipal de 2019 

 

Consta, asimismo, documento contable AD, Autorización y Disposición de Gasto , 

nº de operación previa 920190004940 de fecha 27/05/2019 por importe de UATRO MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (4.386,25€)con cargo a 

la citada aplicación presupuestaria. 

 

 Datos generales de la contratación a efectos contables 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento adjudicación: Contrato menor 

Legislación aplicable   Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014  (en 

adelante LCSP) 

 

      El Servicio de Extinción de Incendios, Salvamento y Protección Civil, en 

su condición de unidad administrativa proponente de la celebración del contrato 

de referencia, deberá comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de 

Área de Economía, Contratación e Informática, la  fecha efectiva de inicio de 

las prestaciones objeto del mismo con el fin de que las correspondientes 

anotaciones contables que se deriven de la ejecución del gasto se realicen con 

absoluta fiabilidad. 

 

 4º).-  El importe de adjudicación de  TRES MIL SEIS CIENTOS VEINTI CINCO 

EUROS  (3.625€), mas SETECIENTOS SESENTA Y UN EURO CON VEINTICINCO CÉNTIMOS 

(761,25€), en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CUATRO MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (4.386,25€), se 

abonará al contratista con cargo a la aplicación indicada en el apartado tercero 

del presente acuerdo,del modo que se indica a continuación y previa presentación 

de las facturas en el Registro Público correspondiente 

 

 El pago del precio se efectuará con periodicidad mensual una vez efectuada 

por el contratista la prestación objeto del contrato a satisfacción de la 

Administración Municipal, previa presentación de la factura ante el registro 

administrativo correspondiente en los términos establecidos en la normativa 

vigentes. 

 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en los 

plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

 5º).-  De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 

8 de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable  de facturas en el Sector Público, 

y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 
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Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

◦ Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- 

Código GE001086. 

◦ Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

◦ Unidad tramitadora: LA0002571 – Área de Seguridad, Movilidad Urbana y 

Plan Estratégico 

◦ Aplicación Presupuestaria: A700 13600 22706 “CONTRATOS SERVICIOS 

S.E.I.S (NAVEGACION Y DEPURACION AGUA) del Presupuesto Municipal de 

2019 

◦ Documento RC número de operación: 220190015626 

 

 6º).-  Nombrar Responsable Municipal del contrato a D. Francisco Bretones 

Carrillo, Jefe del SEIS de la Delegación de Área de Seguridad, Movilidad Urbana 

y Plan Estratégico 

 

  7º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

    

      8º).-  Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.   

 

 9º).-  Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, a la Delegación de Área de Seguridad, 

Movilidad Urbana y Plan Estratégico..en su condición de unidad administrativa 

proponente de la celebración del contrato y a la Unidad de Contabilidad de la 

Delegación de Área de Economía,Contratación e Informática.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

 

12.- Aprobación de la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

concedida en virtud del Convenio suscrito con la Asociación Provincial de 

Personas con Discapacidad Verdiblanca, por importe de 15.198,11 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia e Igualdad de 

Oportunidades, en funciones, que dice: 

 

“DOÑA RAFAELA ABAD VIVAS-PÉREZ, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia e Igualdad de Oportunidades, en relación con el con el expediente 

administrativo de justificación del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA Y ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD VERDIBLANCA PARA EL 

PROGRAMA “DIVULGACIÓN AUDIOVISUAL DE LA DISCAPACIDAD -PLANO INCLUSIVO I PREMIOS 

GALLO PEDRO, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la 

redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de someter 

al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 
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PROPOSICIÓN 

 

 RESULTANDO.- Con fecha 6 de septiembre de 2018 se formaliza el Convenio 

entre el Excmo. Ayuntamiento de Almería y la Asociación Provincial de Personas 

con Discapacidad Verdiblanca para el Programa “Divulgación audiovisual de la 

discapacidad -plano inclusivo I Premios Gallo Pedro” en el citado Convenio se 

concedía una subvención a la Asociación de 15.000,00 euros. 

 

 RESULTANDO.- Con fecha 18 de marzo de 2019, se presenta por la Asociación 

Verdiblanca la documentación justificativa de la subvención concedida. 

  

 RESULTANDO.- Con fecha 21 de marzo de 2019 se emite por el Sr. Coordinador 

Técnico del Servicio Técnico de la Delegación de Área de Familia e Igualdad de 

Oportunidades informe de justificación del Convenio suscrito: 

 

“INFORME TÉCNICO  

 

JUSTIFICACIÓN  CONVENIO VERDIBLANCA  

05/09/2018 

PROGRAMA DE DIVULGACIÓN AUDIOVISUAL DE LA DISCAPACIDAD:  

PLANO INCLUSIVO / PREMIOS GALLO PEDRO 

 

ANTECEDENTES.- 

 Con fecha 3 de Julio de 2018 se acuerda por la Junta de Gobierno Local 

del Excmo. Ayuntamiento  de Almería la aprobación del Plan Estratégico de 

Subvenciones de la Delegación de Área de Familia e Igualdad de Oportunidades 

y más concretamente la línea 10 que se corresponde con: ”Convenio 

Verdiblanca Certamen Gallo Pedro”,  por importe de 15.000,00 euros.  

 

    Con fecha 28 de Mayo de 2018 se presenta por la Asociación de Personas 

con Discapacidad VERDIBLANCA el Proyecto Técnico: “Divulgación Audiovisual 

de la Discapacidad - Plano Inclusivo / Permios Gallo Pedro”. 

 

     Con fecha 5 de Junio de 2018 se emite informe técnico avalando la 

viabilidad del proyecto, y por tanto significando la conveniencia de 

proceder a la realización del Convenio  con la mentada entidad. 

    

        Con fecha 4 de Septiembre de 2018 la Junta de Gobierno Local aprueba 

la realización del referido Convenio. 

 

        Con fecha 5 de Septiembre de 2018 se procede a la firma efectiva del 

Convenio entre el Excmo. Ayuntamiento de Almería y la Asociación de Personas 

con Discapacidad “VERDIBLANCA” para la realización del programa: 

“Divulgación Audiovisual de la Discapacidad – Plano Inclusivo / Premios 

Gallo Pedro. 

 

      Por último, con fecha 18 de Marzo de 2019 la referida Asociación 

presenta por el registro general del Excmo. Ayuntamiento de Almería 

diferente documentación acreditativa para la justificación del  mentado 

convenio, y en entre otros, la Memoria Justificativa del Proyecto 

desarrollado. 

  

VALORACIÓN.- 

 Analizado el contenido de la Memoria descriptiva presentada por la 

entidad y demás documentación, teniendo en cuenta lo establecido en el Pacto 

Octavo del Convenio aludido, y estableciendo como criterio técnico 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
o
o
o
x
F
F
E
9
L
z

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

SANCHEZ LOPEZ CARLOS 06-06-2019 08:47:34
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 50 / 100

 

específico de valoración la consecución de los objetivos generales y 

específicos del proyecto, así como la realización de las actividades 

programadas y la adecuación del proyecto, podemos concluir que el Proyecto 

para el que se concedió la subvención  que se denomina: “Divulgación 

Audiovisual de la Discapacidad – Plano Inclusivo / premios Gallo Pedro“, ha 

conseguido los objetivos tanto generales como específicos descritos en el  

Proyecto,  se han  realizado las actividades previstas en su totalidad, así 

como se han cumplido los resultados previstos, y que por tanto dado la 

finalidad social que persigue y la repercusión del Proyecto mencionado, 

sobre todo debido a la importancia de este tipo de intervenciones de alto 

contenido social, la valoración final es muy positiva, 

 

CONCLUSIÓN.- 

       A partir de lo descrito en el apartado anterior se considera 

justificado el Convenio  por el importe establecido de 15.000,00 €  y es lo 

que expongo y dejo a su consideración. 

 

 RESULTANDO.- Que a la vista del informe del Sr. Interventor Accidental de 

fecha 3 de abril de 2019, se procede a diligenciar las facturas que obran en el 

expediente, y a la modificación de la propuesta de acuerdo, asimismo se 

incorpora al expediente los certificados emitidos por la Asociación VERDIBLANCA 

en relación con la obtención y aplicación de los fondos recibidos.  

 

 RESULTANDO.- Que, a la vista del informe del Sr. Interventor Accidental de 

fecha 6 de mayo de 2019, se ha procedido a diligenciar las facturas, la 

Asociación ha aportado factura para la justificación de la subvención y también 

se procede a modificar la propuesta de acuerdo en el presente informe jurídico. 

 

 CONSIDERANDO.- El artículo 30 de la ley 38/2003 General de Subvenciones, 

en su apartado segundo después de señalar que la rendición de la cuenta 

justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario indica que se 

deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de gasto o 

cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el 

cumplimiento del objeto de la subvención pública.  

 

 CONSIDERANDO.- Conforme establece el apartado Octavo de Pactos del 

Convenio suscrito, el gasto derivado del Convenio deberá justificarse mediante la 

aportación de una cuenta justificativa del mismo que deberá contener: 

 Memoria final descriptiva del Programa de divulgación audiovisual de la 

discapacidad: Plano inclusivo / Premios “Gallo Pedro”, con indicación de los 

resultados obtenidos. 

 Relación de facturas comprensivas de los gastos de la actividad, con 

especificidad de su fecha, objeto e importe total de las actuaciones realizadas. 

 

 CONSIDERANDO.- El artículo 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, establece que los perceptores de subvenciones concedidas con 

cargo a los presupuestos de las entidades locales y de los organismos autónomos 

vendrán obligados a acreditar, antes de su percepción, que se encuentran al 

corriente de sus obligaciones fiscales con la entidad, así como, posteriormente, 

a justificar la aplicación de los fondos recibidos. Del mismo modo la Base 39 de 

la Bases de ejecución del presupuesto de Almería para el ejercicio 2019, señala 

que la justificación de la subvención concedida incluirá memoria de la actividad 

realizada, cuenta económica y facturas originales. Sobre las facturas se 

expedirá diligencia de adecuación del gasto a la actividad subvencionada. En 

caso de que alguna factura se aplique parcialmente a la actividad subvencionada 

se anotará sobre la misma diligencia con el importe aplicado a la actividad. 
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 CONSIDERANDO.- Por otro lado, el artículo 214.1 dispone que la función 

interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades 

locales y de sus organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y 

liquidación de derechos y obligaciones o gastos de contenido económico, los 

ingresos y pagos que de aquéllos se deriven, y la recaudación, inversión y 

aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, con el fin de 

que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso. 

Asimismo, el artículo 214.2 apartado d) del citado texto legal, establece 

que el ejercicio de la expresada función comprenderá la intervención y 

comprobación material de las inversiones y aplicación de las subvenciones. 

 CONSIDERANDO.- En lo que se refiere a la competencia para conceder 

subvenciones, según el art. 10 de la LGS en las Corporaciones Locales la tienen 

atribuida aquellos órganos que la tengan en la legislación de Régimen Local, por 

tanto a la vista del artículo 127 apartado g) de la Ley 7/1985, 2 de abril, de 

Bases de Régimen Local, dicha competencia se establece a favor de la Junta de 

Gobierno Local. 

 

 VISTOS el informe de la Intervención Municipal de fecha 20 de mayo de 2019 

en el que se ejerce función fiscalizadora de conformidad con lo establecido en 

el artículo 214 el TRLRHL, visto el informe del Sr. Jefe de Sección de fecha 3 y 

20 de mayo de 2019, es por todo ello por lo que se propone a la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la adopción de la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la cuenta justificativa por importe 15.198,11 euros 

correspondientes a la subvención directa concedida en virtud del Convenio 

suscrito el día 6 de septiembre de 2018 para el Programa “Divulgación 

audiovisual de la discapacidad -plano inclusivo I Premios Gallo Pedro”, entre 

entre el Excmo. Ayuntamiento de Almería y la Asociación Provincial de Personas 

con Discapacidad Verdiblanca con CIF G-04014064. 

 -Importe de la subvención: 15.000 euros. 

 -Presupuesto de la actividad: 15.198,11 euros. 

 -Plazo de ejecución: desde su formalización (6 de septiembre de 2018) 

hasta el  31 de diciembre de 2018 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de 

Economía y Contratación. 

 

 

DELEGACION DE AREA DE FOMENTO 

 

13.- Aprobación de la recepción de las obras de “Adecuación y mejora de la Calle 

Antonio Vico y entorno”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Fomento en funciones, 

que dice: 

 

“En relación con la recepción de las obras de “ADECUACION Y MEJORA DE CALLE 

ANTONIO VICO Y ENTORNO”, adjudicadas a la empresa CONSTRUCCIONES TEJERA, S.A. 

con C.I.F. núm. A-04028023  
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Resultando que con fecha 15 de mayo de 2018, por Acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería fue adjudicado el contrato de obras “ADECUACIÓN Y 

MEJORA DE LA CALLE ANTONIO VICO Y ENTORNO”, a la empresa CONSTRUCCIONES TEJERA, 

S.A. con CIF núm. A-04028023, habiendo ofrecido ejecutar las obras de referencia 

por una importe QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y CINCO EUROS CON 

CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS (539.135,47 €), MAS CIENTO TRECE MIL DOSCIENTOS 

DIECIOCHO EUROS CON CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS (113.218,45 €) en concepto de IVA 

(21%) lo que hace un total de SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (652.353,92 €), siendo el 

plazo de ejecución CINCO MESES Y MEDIO (5,5 meses). 

 

El contrato administrativo fue formalizado en documento suscrito en fecha 30 de 

mayo de 2018. 

 

Resultando asimismo que con fecha 21 de noviembre de 2017, por Acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Almería, se adjudicó el contrato de 

SERVICIOS de DIRECCIÓN FACULTATIVA para las obras de “ADECUACIÓN Y MEJORA CALLE 

ANTONIO VICO Y ENTORNO” a la empresa JOSÉ GIMÉNEZ RAMOS – INGENIERO DE CAMINOS, 

CANALES Y PUERTOS  

 

En fecha 24 de septiembre de 2018 se suscribió acta de comprobación del 

replanteo, tras la aprobación del estudio arqueológico previo por la Delegación 

Territorial de la Consejería de Cultura en Almería, iniciándose las obras el día 

25 de septiembre de 2018. 

 

En fecha 19 de noviembre de 2018 y número de entrada 2018080687 la Dirección 

Facultativa de las mismas ha presentado en el Registro General la solicitud para 

la redacción de un proyecto modificado de las obras en la que se propone cambiar 

la forma de ejecución de aquellas partidas que obliguen a una excavación 

profunda (mayor de 0,50 metros) que pudieran afectar al patrimonio arqueológico 

como sería red de saneamiento trasplante de árboles canalizaciones eléctricas, 

canalizaciones de telefonía y parte de la red de abastecimiento, y ello 

atendiendo a la circunstancia que contempla en el informe emitido, que atiende a 

la realidad observada con la primera excavación de zanjas realizada en la que se 

pone de manifiesto que aflora a una altura muy superficial los restos 

arqueológicos de la muralla que baja desde el Cerro de San Cristóbal en la Calle 

Antonio Vico, siendo por tanto inviable ejecutara las obras según lo proyectado 

sin afectar al patrimonio arqueológico pues la cota de la red de saneamiento es 

mayor a 2 metros. El director de obras acompaña como documental anexa a la 

solicitud informe emitido por la empresa Arqueología Técnica y Urbana SL 

encargada de hacer el seguimiento arqueológico de la obra en virtud del cual se 

expone “la evidencia de la presencia de la muralla en la Calle Antonio Vico y la 

expansión de la necrópolis a lo largo del resto de calles afectadas nos plantea 

que una intervención de sustitución del actual trazado del alcantarillado con la 

re excavación de las correspondientes zanjas para el cambio de los tubos 

actuales y la generación de sus correspondientes arquetas para los pozos tendría 

un impacto alto tanto sobre los restos teóricos de la muralla conservada como en 

el área de la necrópolis” 

 

En fecha 27 de noviembre de 2018 la Junta de Gobierno Local adoptó acuerdo en 

virtud del cual se dispuso: 

 

“Autorizar a la Dirección Facultativa de las obras de: “ADECUACIÓN Y MEJORA DE 

LA CALLE ANTONIO VICO Y ENTORNO” asumida por D. Francisco José Giménez Ramos, 

con DNI nº 45588007-Y, a redactar un proyecto modificado de las obras de 

“ADECUACIÓN Y MEJORA DE LA CALLE ANTONIO VICO Y ENTORNO”, otorgando al técnico 

director de obras un plazo de quince días para redactar el proyecto modificado, 
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de conformidad con el informe técnico emitido por el Arquitecto Municipal, 

responsable municipal del contrato.” 

 

En fecha 28 de diciembre de 2018 la Junta de Gobierno de la ciudad de Almería 

acuerda aprobar la propuesta de aprobación del proyecto modificado de las obras 

de “ADECUACIÓN Y MEJORA DE LA CALLE ANTONIO VICO Y ENTORNO”. 

 

Visto que mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

de fecha 02 de abril de 2019 fue aprobado la modificación del contrato 

administrativo de OBRAS de “ADECUACIÓN Y MEJORA DE LA CALLE ANTONIO VICO Y 

ENTORNO” suscrito con fecha 30 de mayo de 2018 con la mercantil CONSTRUCCIONES 

TEJERA, S.A., con C.I.F. núm. A-04028023. 

 

La modificación del contrato de referencia importa la cantidad de CINCUENTA Y 

DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN EURO Y SETENTA Y NUEVE CENTIMOS DE EURO 

(52.591,79€) de retribución al contratista, más la cuota correspondiente de IVA 

(21%) que asciende a la cantidad ONCE MIL CUARENTA Y CUATRO EUROS Y VEINTISIETE 

CENTIMOS DE EURO (11.044,27€) lo que hace un total de SESENTA Y TRES MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS Y SEIS CENTIMOS DE EURO (63.636,06€) que se 

adiciona al importe de adjudicación del contrato. 

 

El importe de la modificación del contrato que se propone se representa un 9,75% 

del importe de adjudicación, por lo que no supera el umbral del 10% de máximo al 

importe de las modificaciones susceptibles de aprobación con amparo en el art. 

107 del TRLCSP. 

 

Las modificaciones que se han enumerado anteriormente inciden en el plazo de 

ejecución de las obras, estimando que la trascendencia y el alcance de las 

mismas, por lo que se ACUERDA aumentar el plazo previsto para la conclusión de 

las obras en QUINCE (15) DIAS, que se adicional al plazo vigente (5,5 meses). 

 

La modificación contractual fue formalizada en documento administrativo de fecha 

15 de abril de 2019. 

 

Paralelamente, en fecha 13 de febrero de 2019 ha tenido registro de entrada 

escrito suscrito por D. Francisco José Giménez Ramos-Arquitecto, a cargo de 

quien consta la Dirección de obra de las de referencia, en virtud del cual 

solicita Ampliación del Plazo de Ejecución, por tiempo de 45 DIAS de manera que 

las obras deberían finalizar en fecha 24 de abril de 2019. Se adjunta al citado 

documento escrito suscrito por el representante de la empresa contratista de las 

obras, CONSTRUCCIONES TEJERA SA en el que se solicita ampliación del plazo de 

ejecución aduciendo diversos motivos ajenos a la citada empresa, concretamente a 

la incidencia de los trabajos ejecutados por la mercantil REDEXIS SA ejecutados 

en virtud de licencia de obras de canalización para gas (Exp: VP-197/2018) y el 

cambio de trazado de tuberías a consecuencia de la incidencia que genera sobre 

su renovación los restos arqueológicos concretamente la muralla que discurre por 

el emplazamiento de la obra que data del siglo XI. 

 

Tras la tramitación del oportuno expediente administrativo mediante acuerdo 

adoptado por la Junta de Gobierno Local en fecha 26 de marzo de 2019 se resolvió 

APROBAR la prórroga del plazo de ejecución del contrato de obras de “ADECUACION 

Y MEJORA DE LA CALLE ANTONIO VICO Y ENTORNO (ALMERIA)” adjudicado a la empresa 

CONSTRUCCIONES TEJERA SA con C.I.F. núm. -04028023 de por tiempo de CUARENTA Y 

CINCO (45) DIAS por concurrir circunstancias sobrevenidas que obedecen a causas 

moratorias de la ejecución de las obras que no resultan imputables al 

contratista de las obras de manera que el plazo de ejecución de las obras se 

extenderá hasta el próximo día 24 DE ABRIL DE 2019” 
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A resultas de los acuerdos expresados la duración del contrato se extendía hasta 

el día 09 de mayo de 2019. 

 

En fecha 09 de mayo de 2019 (NRE 2019033822) ha tenido registro de entrada 

escrito suscrito por D. Francisco José Giménez Ramos, director de obra en virtud 

del cual comunica a esta Delegación “que se puede proceder a la recepción de la 

obra por estar finalizados los trabajos estando actualmente el contratista 

realizando repasos por indicación de la Dirección de obra” 

 

En fecha 20 de mayo de 2019 se ha emitido informe por el responsable municipal 

del contrato de obras de referencia, D. José Puertas Beltrán, Arquitecto técnico 

de la Delegación de Área de Fomento, en virtud del cual se expone que Visto el 

informe emitido por el director facultativo de las obras, D. Francisco Giménez 

Ramos, con fecha 09 de mayo de 2019 en que indica que se puede proceder a la 

recepción de las obras por estar finalizados los trabajos, se hace necesario que 

por el Excmo. Ayuntamiento de Almería se realice el nombramiento de un 

representante municipal para asistir a la recepción de las referidas obras 

 

Por todo ello y visto el informe jurídico emitido por la Jefa de Servicio 

Jurídico del Área de Fomento en fecha 29 de mayo de 2019 se eleva a la Junta de 

Gobierno Local para su consideración y en su caso aprobación la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 “PRIMERO.- Proceder a la recepción de las obras de “ADECUACION Y MEJORA DE 

LA CALLE ANTONIO VICO Y ENTORNO", adjudicadas a la empresa CONSTRUCCIONES TEJERA 

SA, con CIF. A-04028023, a la vista del informe emitido por el Director 

Facultativo de las obras en fecha 09 de mayo de 2019 y por el Responsable 

municipal del contrato en fecha 20 de mayo de 2019. 

 

 SEGUNDO.- Designar a Don José Puertas Beltrán, Arquitecto Técnico de la 

Delegación de Área de Fomento, como representante del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para asistir a la recepción de las obras de: “ADECUACION Y MEJORA DE LA 

CALLE RIO DE LA PLATA Y ENTORNO DE EN LA BARRIADA DE COSTACABANA (ALMERÍA)" 

 

 TERCERO.- El representante designado, fijará la fecha de la recepción y, a 

dicho objeto, se citará por escrito al contratista de las mismas, a la Dirección 

facultativa y al Interventor General Municipal.” 

 

 

14.- Adjudicación del contrato menor de servicios de coordinación de seguridad y 

salud de las obras contempladas en el proyecto de “Remodelación de la Plaza 

López Falcón”, a la empresa Ingeniería Atecsur S.L. por importe de 1.306,80 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Fomento en funciones, 

que dice: 

 

En relación con el contrato menor de servicios de: COORDINACION DE SEGURIDAD Y 

SALUD PARA LAS OBRAS CONTEMPLADAS EN EL PROYECTO DE “OBRAS DE REMODELACION DE LA 

PLAZA LOPEZ FALCON”  

 

Visto que los Servicios Técnicos Municipales han emitido informe, con fecha 12 

de abril de 2019 en el que se justifica la necesidad de proceder a la 

tramitación de expediente para la contratación de los servicios de: COORDINACION 

DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LAS OBRAS CONTEMPLADAS EN EL PROYECTO DE “OBRAS DE 
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REMODELACION DE LA PLAZA LOPEZ FALCON”. En dicho informe, suscrito igualmente 

por la Concejal Delegada del Área de Fomento, como delegada del órgano de 

contratación en la misma fecha figura el objeto, las características y el 

importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución 

y diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato. Asimismo se 

deja constancia de la insuficiencia de medios propios para la realización de los 

servicios objeto del presente expediente de contratación, justificando 

igualmente que no se ha alterado el objeto del contrato para evitar las reglas 

generales de contratación. 

 

Resultando que con fecha 15 de abril la Concejal Delegada de Área de Fomento ha 

dictado Orden de Inicio de Expediente de Contratación solicitando se realicen 

los trámites necesarios a fin de llevar a cabo la contratación de los servicios 

antes referidos. 

 

Obra en el expediente documento contable RC nº 220190001610 de fecha 06/02/2019 

por importe de 1.406,61€ acreditativo de la existencia de crédito adecuado y 

suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la presente contratación 

con cargo a la aplicación presupuestaria A900 45905 61900 INVERSIONES EN ACERAS, 

CALZADAS Y PLAZAS 

 

Con fecha 17 de abril de 2019 se han solicitado ofertas para la prestación de 

los servicios de referencia a empresas cualificadas para atender la necesidad 

del servicio objeto del presente contrato. 

 

El procedimiento de contratacion se ha tramitado a través del portal de 

contratacion electrónica del Ayuntamiento de Almería, accesible en la dirección 

www.vortalgob.es 

En el plazo conferido para la presentación de ofertas se ha presentado a través 

del portal de contratacion electrónica la oferta siguiente: 

Empresa B.I. (€) IVA (€) TOTAL (€) 

INGENIERÍA ATECSUR, S.L. 1.080,00 226,80 1.306,80 € 

 

Consta igualmente presentada a través del Registro General de Entrada en fecha 

02 de mayo de 2019 (NRE 2019031794) solicitud de participación presentada por la 

empresa SGS TECNOS SA, si bien habiendo sido explícitamente indicado en el 

anuncio de licitación que “La oferta deberá ser presentada en el plazo 

establecido, a través del portal de contratacion electrónica de este 

Ayuntamiento de Almería de conformidad con lo dispuesto en la Disposición 

Adicional Decimoquinta de la LCPS” el equipo de trabajo designado para el 

tratamiento y apertura de las ofertas acuerda por unanimidad RECHAZAR la 

solicitud de participación formulada por no ajustarse a las normas de 

presentación de las ofertas establecidas en la invitación, ya que no se ha 

ajustado a las disposiciones de contratacion electrónica establecidas.  

 

El Acta de apertura de ofertas se extendió por el equipo de trabajo en fecha 07 

de mayo de 2019. 

 

Examinadas dicha oferta por los Servicios Técnicos Municipales, éstos emitieron 

informe con fecha 08 de mayo de 2019 se participa lo siguiente: 

 

“En relación con el CONTRATO MENOR DE SERVICIOS para la COORDINACIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD para la realización de las obras contempladas en el "PROYECTO 

DE EJECUCIÓN PARA LAS OBRAS DE REMODELACIÓN DE LA PLAZA LÓPEZ FALCÓN", cuyo 

importe asciende a la cantidad de MIL CIENTO SESENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA Y 

NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (1.162,49 €) más el IVA del 21% que asciende a la 

cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON DOCE CÉNTIMO DE EURO (244,12 
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€), lo que hace un total de MIL CUATROCIENTOS SEIS EUROS CON SESENTA Y UN 

CÉNTIMOS DE EURO (1.406,61 €), el Arquitecto Municipal D. Jorge Nofuentes 

Bonilla, Jefe de Servicio de Fomento, redacta el siguiente INFORME: 

o Ha presentado oferta a la citada contratación el siguiente 

licitador: 

Empresa B.I. (€) IVA (€) TOTAL (€) 

INGENIERÍA ATECSUR, S.L. 1.080,00 226,80 1.306,80 € 

 

o En el cuadro siguiente se recoge la baja ofertada por el licitador: 

EMPRESA BAJA OFERTADA 

INGENIERÍA ATECSUR, S.L. 7,09% 

 

o A la vista de la baja presentada, y en aplicación del Art. 149 de la 

LCSP, según el cual se considerarán, en principio, desproporcionadas 

o temerarias las ofertas que se encuentren en el siguiente supuesto: 

“Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de 

licitación en más de 25 unidades porcentuales.” 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, no se encuentra la oferta en el 

supuesto de oferta desproporcionada o temeraria, ya que la oferta de INGENIERÍA 

ATECSUR, S.L. no es inferior en más de 25 unidades porcentuales al presupuesto 

base de licitación. 

o La oferta presentada por INGENIERÍA ATECSUR, S.L., recoge las 

prestaciones necesarias previstas para la ejecución del contrato y 

es conforme con la demanda y con las necesidades de los intereses 

municipales teniendo el precio ofertado un importe que asciende a la 

cantidad de MIL OCHENTA EUROS (1.080,00 €), más DOSCIENTOS 

VEINTISEIS EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS DE EURO (226,80 €) en concepto 

de IVA (21%), lo que hace un total de MIL TRESCIENTOS SEIS EUROS CON 

OCHENTA CÉNTIMOS DE EURO (1.306,80 €), y se ajusta al exigido en el 

contrato. 

 

o Por tanto se concluye que se puede proceder si se estima oportuno 

por parte del Órgano de Contratación, a la adjudicación del CONTRATO 

MENOR DE SERVICIOS para la COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD para la 

realización de las obras contempladas en el "PROYECTO DE EJECUCIÓN 

PARA LAS OBRAS DE REMODELACIÓN DE LA PLAZA LÓPEZ FALCÓN", a 

INGENIERÍA ATECSUR, S.L., por un importe que asciende a la cantidad 

de MIL OCHENTA EUROS (1.080,00 €), más DOSCIENTOS VEINTISEIS EUROS 

CON OCHENTA CÉNTIMOS DE EURO (226,80 €) en concepto de IVA (21%), lo 

que hace un total de MIL TRESCIENTOS SEIS EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS 

DE EURO (1.306,80 €).” 

Se ha emitido con fecha 15 de mayo de 2019 informe por el Sr. Jefe de 

contabilidad del Ayuntamiento de Almería en virtud del cual y para el Servicio 

de referencia se informa que el licitador propuesto como adjudicatario, 

INGENIERIA ATECSUR SL con CIF B-18612242 no ha suscrito más contratos menores 

que individual o conjuntamente superen la cifra de 15.000,00€, adjuntando a su 

informe documento contable AD correspondiente al nº de apunte previo 

920190004716 por importe de 1.306,80€. 

 

Por todo lo expuesto anteriormente, visto el informe jurídico emitido por la 

Jefa de Servicio jurídico de la Delegación de Área de Fomento en fecha 29 de 

mayo de 2019 y no siendo precisa la fiscalización previa del expediente se eleva 

a la Junta de Gobierno Local la siguiente:  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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PRIMERO.- Rechazar la oferta presentada por la mercantil SGS TECNOS SA en fecha 

02 de mayo de 2019 por el Registro General de Entrada del Ayuntamiento de 

Almería (NRE 2019031794 por no ajustarse a las normas de contratacion 

electrónica establecidas para la tramitación del presente contrato 

administrativo de servicios, en relación con la Disposición Adicional 

Decimoquinta de la LCSP. 

 

Adjudicar el contrato menor de SERVICIOS de COORDINACION DE SEGURIDAD Y SALUD DE 

OBRAS PARA LAS OBRAS CONTEMPLADAS EN EL PROYECTO DE “REMODELACION DE LA PLAZA 

LOPEZ FALCON” a la empresa INGENIERA ATECSUR SL, con CIF/NIF B-18612242 por un 

importe de MIL OCHENTA EUROS (1.080,00 €), más DOSCIENTOS VEINTISEIS EUROS CON 

OCHENTA CÉNTIMOS DE EURO (226,80 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de MIL TRESCIENTOS SEIS EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS DE EURO (1.306,80 €) y 

un plazo de ejecución coincidente con el de las obras de ejecución, sin que en 

ningún caso pueda exceder el plazo de un año de duración ni ser objeto de 

prórrogas. 

 

Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos Municipales de 

fecha 08 de mayo de 2019 por el que se determina que dicha oferta es susceptible 

de ser aceptada por esta Administración y por tanto que puede ser adjudicataria 

del contrato. 

 

La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 12 de abril de 

2019 sobre necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de 

someterse la ejecución de la presente contratación. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 118.3 de la LCSP se hace constar que 

analizado el expediente de contratación de referencia cabe concluir que en el 

mismo no se ha producido una alteración del objeto del contrato para evitar la 

aplicación de las reglas generales de contratación sin que el contratista en el 

ámbito de control de este órgano haya suscrito más contratos menores que 

individual o conjuntamente superen la cifra prevista en el apartado primero del 

referido art. 118, tal y como se colige del informe emitido por el Sr. Jefe de 

Contabilidad en fecha 15 de mayo de 2019 

 

SEGUNDO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe 

MIL TRESCIENTOS SEIS EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS DE EURO (1.306,80 €) con cargo a 

la aplicación A900 45905 61900 INVERSIONES EN ACERAS, CALZADAS Y PLAZAS del 

Presupuesto Municipal del ejercicio 2019, que habrá de aplicarse a la operación 

contable correspondiente al nº de referencia 22019000999 de Autorización y 

Disposición del gasto, reponiéndose a disponible el exceso de créditos retenidos 

para la presente contratacion. 

 

TERCERO.- El importe de adjudicación MIL OCHENTA EUROS (1.080,00 €), más 

DOSCIENTOS VEINTISEIS EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS DE EURO (226,80 €) en concepto 

de IVA (21%), lo que hace un total de MIL TRESCIENTOS SEIS EUROS CON OCHENTA 

CÉNTIMOS DE EURO (1.306,80 €) se abonará al contratista previo reconocimiento de 

la obligación y ordenación del pago por la Concejal Delegada de Economía, 

Contratación e Informática con cargo a la aplicación indicada en el apartado 

segundo del presente acuerdo, previa presentación de la factura en el Registro 

Público correspondiente en ejercicio de las competencias delegadas por 

resolución de Alcaldía de fecha 11 de febrero de 2019, debiendo de ser 

conformada previamente por el responsable municipal del contrato. 
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CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, 

de Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que 

dispondrán de la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro 

General del Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura 

electrónica, vía web, a través del FACE (punto de recepción de facturas de la 

Administración Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

o Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- 

Código GE001086. 

o Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

o Unidad tramitadora: AREA DE FOMENTO – LA0002604 

o Aplicación Presupuestaria: A900 45905 61900 INVERSIONES EN ACERAS, 

CALZADAS Y PLAZAS 

o Documento contable previo AD número de referencia: 22019000999 

 

QUINTO.- Nombrar Responsable Municipal del Contrato a D. Alfonso Villanueva 

González, Ingeniero Técnico de Obras Publicas municipal del Servicio Técnico de 

la Delegación de Área de Fomento 

 

SEXTO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

SÉPTIMO.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la 

Unidad de Contabilidad y al Responsable del Contrato. Procédase igualmente a la 

publicación del presente acuerdo de adjudicación en el perfil del contratante 

del Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de contratación del sector 

público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 63.4 de la LCSP.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE CULTURA, EDUCACION Y TRADICIONES 

 

15.- Aprobación de la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

concedida en virtud del Convenio con la Diputación Provincial de Almería, para 

la celebración de la “XVII Edición del Festival Internacional de Cine de Almería 

2018”, por importe de 50.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura, Educación y 

Tradiciones, en funciones, que dice: 

 

 “VISTA la documentación obrante en el expediente administrativo relativo a 

la aprobación de la cuenta justificativa por importe de CINCUENTA MIL EUROS 

(50.000,00 €), correspondiente a la subvención directa concedida en virtud del 

Convenio suscrito entre el Excmo. Ayuntamiento de Almería con CIF Nº P0401300I y 

la Excma. Diputación Provincial de Almería con CIF Nº P-0400000F, para la 

celebración de la “XVII  Edición del Festival Internacional de Cine de Almería 

2018”, que tuvo lugar desde el día 17 al 24 de noviembre de 2018. 

 

 VISTO el informe emitido por la Jefe de Negociado con el conforme del 

Técnico Superior de Gestión adscrito a esta Delegación de Área de Cultura, 

Educación y Tradiciones de fecha 27 de mayo de 2019. 

 

 VISTO el documento contable R de realización del pago material con número 

de operación 220180041616 de fecha 23 de noviembre de 2018 por importe de 

50.000,00 €. 
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 VISTO el informe de fiscalización favorable de la Jefa de Sección de 

Intervención con el conforme del Sr. Interventor Accidental de fecha 28 de mayo 

de 2019, en el que se ejerce función fiscalizadora, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 214.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, con observaciones. 

 

 VISTO el informe emitido por la Jefe de Negociado con el conforme del 

Técnico Superior de Gestión de esta Delegación de Área de Cultura, Educación y 

Tradiciones de fecha 29 de mayo de 2019, para atender dichas observaciones. 

 

 CONSIDERANDO lo establecido en el artículo 127 apartado g) de la Ley 

7/1985, 2 de abril,  Reguladora de las Bases de Régimen Local, se eleva a la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la cuenta justificativa por importe de CINCUENTA MIL 

EUROS (50.000,00 €) correspondiente a la subvención directa concedida en virtud 

del Convenio entre el Excmo. Ayuntamiento de Almería con CIF Nº P-0401300I y la 

Excma. Diputación Provincial de Almería con CIF Nº P-0400000F, concedida para la 

celebración de la Edición “XVII del Festival Internacional de Cine de Almería 

2018”, que tuvo lugar entre los días 17 al 24 de noviembre de 2018, aprobado el 

borrador mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería 

de fecha 13 de noviembre de 2018 y ampliado el plazo para la presentación de la 

cuenta justificativa mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 

de febrero de 2019, habiéndose formalizado el Convenio con fecha 16 de noviembre 

de 2018, todo ello de conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo, aprobado por RD 

886/2007, de 21 de julio, así como el artículo 189.2 del Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado mediante R.D.Leg. 2/2004, de 5 

de marzo y el citado Convenio de Colaboración.  

 

– Importe de la subvención: 50.000,00 euros. 

– Importe del proyecto: 50,000,00 euros. 

– Importe justificado: 50.000,00 euros. 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad y 

a los interesados en el procedimiento.” 

 

 

16.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

16.1.- Adjudicación del contrato menor de obras de “Adecuación y mejora de la 

Plaza de Venta Gaspar (Almería)”, a Global Infraestructure & F S.L. por importe 

de 47.984,99 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Servicios Municipales y 

Playas en funciones, que dice: 
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 “Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal-Delegado en Funciones del Área de 

Servicios Municipales y  Playas, en virtud de las competencias delegadas por la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería mediante acuerdos de fechas 22 

de junio de 2015, 6 de junio y 29 de septiembre de 2017, y en base a las 

directrices para la tramitación de contratos menores establecidas por el Sr. 

Alcalde-Presidente, con fecha 21 de diciembre de 2017, en las que se dispone la 

prórroga de los efectos de la Instrucción de Servicio nº 1/2017, hasta nueva 

orden, y en relación al contrato menor de obras denominado «Adecuación y mejora 

de la Plaza de Venta Gaspar (Almería)». 

 

 Visto el informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 

17/05/2019, en el que se justifica la necesidad de la contratación de las obras 

mencionadas y en el que se describe el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato. 

 

 Existiendo crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A400 

450.01 619.00 denominada “Contratos menores de obras” del Presupuesto Municipal 

de 2019. 

 

 Vistas las ofertas presentadas por las mercantiles que han acudido a la 

licitación, y examinadas las mismas por los Servicios Técnicos Municipales, 

éstos emitieron informe con fecha 28/05/2019, en el que concluyeron: 

 

«… 

Examinadas las ofertas presentadas por los licitadores que han acudido a esta 

contratación, y teniendo en cuenta que para la valoración de las ofertas solo se 

tendrá en cuenta un criterio de adjudicación de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 145 de la LCSP, ya que las prestaciones están definidas técnicamente 

con todo detalle, siendo éste criterio el precio más bajo, se obtiene el 

siguiente resultado de la valoración: 

 

 Empresa B.I. (€) IVA (€) TOTAL (€) 

1º GLOBAL INFRAESTRUCTURE & F S.L. 39.657,02 8.327,98 47.985,00 

2º FOMENTO DE INSTALACIONES Y CONTRATAS 

DE ALMERIA S.L. 
39.673,66 8.331,47 48.005,13 

 

Por tanto, se concluye que se puede proceder, si así se estima conveniente para 

los intereses municipales, a la adjudicación del contrato menor de “Adecuación y 

mejora de plaza de Venta Gaspar (Almería)” a la empresa GLOBAL INFRAESTRUCTURE & 

F S.L., con C.I.F. Número B-98792732, por un importe de treinta y nueve mil 

seiscientos cincuenta y siete euros con dos céntimos de euro (39.657,02 €), más 

ocho mil trescientos veintisiete euros con noventa y ocho céntimos de euro 

(8.327,98 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de cuarenta y siete 

mil novecientos ochenta y cinco euros (47.985,00€). 

...» 

 

 Visto el informe de control emitido por la Técnico de Gestión Contable de 

la Unidad de Contabilidad de fecha 31/05/2019 en el que pone de manifiesto que 

la persona propuesta como adjudicataria no ha suscrito más contratos menores de 

obras que individual o conjuntamente superen la cifra de 40.000,00 €. 

 

 Visto el informe emitido por la Jefa de la Sección de Intervención con el 

conforme del Sr. Interventor Acctal. Municipal de fecha 03/06/2019, en el que se 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
o
o
o
x
F
F
E
9
L
z

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

SANCHEZ LOPEZ CARLOS 06-06-2019 08:47:34
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 61 / 100

 

ejerce función fiscalizadora favorable con observaciones, tiene a bien proponer 

a la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por el 

Ingeniero Industrial Municipal don Luis Calatrava López-Ronco de fecha 

17/05/2019, relativo al contrato menor de obras denominado «Adecuación y mejora 

de la Plaza de Venta Gaspar (Almería)», en los que se detalla la necesidad, 

características, importe y condicionantes a los que ha de someterse la ejecución 

de la presente contratación, justificándose en los mismos las siguientes 

circunstancias, atendiendo a lo dispuesto en el apartado tercero del artículo 

118 de la LCSP: 

 

 a) El objeto del contrato no se ha modificado de forma fraudulenta, 

manteniéndose intacto, con lo que se evita un indebido fraccionamiento del 

contrato que únicamente tendría como finalidad prescindir de la aplicación de 

las reglas generales de la contratación pública. En nuestro caso, en ningún 

caso, se ha procedido a una fragmentación de su objeto que obviaría 

injustificadamente la aplicación de reglas sobre publicidad y requisitos para 

contratar en contratos de cuantía superior. 

 

 b) Las invitaciones que se cursen irán dirigidas, a petición de ésta 

Delegación, a contratistas que no hayan suscrito más contratos menores que 

individual o conjuntamente superen el umbral establecido en el presente 

ejercicio presupuestario. Esta limitación no se contempla cuando las 

prestaciones objeto del contrato menor de referencia sean cualitativamente 

diferentes y no formen una unidad. 

 

 Todo ello según consta en el en el informe emitido por la Unidad de 

Contabilidad sobre el cumplimiento del límite de los contratos menores del 

artículo 118.3 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público de fecha 

31/05/2019. 

 

 SEGUNDO.- Adjudicar el contrato menor de obras de «Adecuación y mejora de 

la Plaza de Venta Gaspar (Almería)» a Global Infraestructure & F S.L., con 

C.I.F. número B-98792732, por un importe de treinta y nueve mil seiscientos 

cincuenta y siete euros con dos céntimos de euro (39.657,02 €), más ocho mil 

trescientos veintisiete euros con noventa y siete céntimos de euro (8.327,97 €) 

en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de cuarenta y siete mil 

novecientos ochenta y cuatro euros con noventa y nueve céntimos de euro 

(47.984,99 €); y un plazo de duración que será de un (1) mes, contado a partir 

del levantamiento del acta de comprobación de replanteo. 

 

 La ejecución de las obras se efectuará de conformidad con el Informe 

técnico y de necesidad redactado por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 

17/05/2019. 

 

 TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de cuarenta y siete mil novecientos ochenta y cinco euros (47.985,00 €) 

con cargo a la aplicación presupuestaria A400 450.01 619.00 denominada 

“Contratos menores de obras” del presupuesto del 2019: 

  

Datos generales de la contratación a efectos contables 

Tipo de contrato Obras 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 
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Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV) 
45233200-1 Trabajos diversos de pavimentación 

AD Autorización y Disposición de Gasto, n.º 

apunte previo 
920190005766 de 31/05/2019 por 47.984,99 € 

  

 CUARTO.- Barrar parcialmente el documento RC de fecha 17/05/2019 y número 

de operación 220190018469 en la cantidad de trescientos noventa y siete euros 

con veintiún de euro (397,21 €). 

 

 QUINTO.- El importe de adjudicación de treinta y nueve mil seiscientos 

cincuenta y siete euros con dos céntimos de euro (39.657,02 €), más ocho mil 

trescientos veintisiete euros con noventa y siete céntimos de euro (8.327,97 €) 

en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de cuarenta y siete mil 

novecientos ochenta y cuatro euros con noventa y nueve céntimos de euro 

(47.984,99 €) se abonará al contratista con cargo a la aplicación indicada en el 

apartado 3º, previa emisión y presentación de las facturas por el empresario en 

el correspondiente Registro público. Las mencionadas facturas se deberá 

acompañar de una relación valorada de la obra ejecutada durante el periodo de 

tiempo que corresponda, que deberá estar suscrita por el contratista y el 

responsable municipal del contrato. 

 

 SEXTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable  de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Servicios Municipales – LA0002605. 

Aplicación presupuestaria: A400 450.01 619.00 denominada “Contratos menores de 

obras” 

Documento RC número de operación: 220190018469 de fecha 17/05/2019. 

 

 SÉPTIMO.- Nombrar responsable municipal del contrato de obras de 

referencia al Ingeniero Industrial Municipal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas don Luis Calatrava López-Ronco. 

 

 OCTAVO.- El acta de comprobación de replanteo se levantará en el plazo 

máximo de un (1) mes contado a partir de la notificación de la adjudicación de 

la presente contratación a la persona física o jurídica que resulte 

adjudicataria de la misma. 

 

 NOVENO.- Una vez finalizadas las citadas obras a satisfacción de la 

Administración Municipal, se procederá al levantamiento del correspondiente acta 

de recepción. 

 

 DÉCIMO.- Dadas la características de la obras y que para la definición de 

las mismas es suficiente una “Memoria Técnica Valorada”, no se ha redactado el 

Estudio Básico de Seguridad y Salud, y en consecuencia no es obligatoria la 

presentación del correspondiente Plan de Seguridad y Salud de las obras para su 

aprobación por la Administración, para suplir esta documentación se redactará 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
o
o
o
x
F
F
E
9
L
z

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

SANCHEZ LOPEZ CARLOS 06-06-2019 08:47:34
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 63 / 100

 

por parte del contratista una evaluación de riesgos especifica para la obra con 

sus medidas preventivas y medidas de emergencia para presentar en la apertura 

del Centro de Trabajo (Orden TIN/1071/2010, artículo 2 punto 2). 

 

 No obstante lo anterior, el contratista pondrá en conocimiento de la 

Administración antes del comienzo de las obras, si se dan las condiciones del 

Artículo 3, Apartado 2, del Real Decreto 1627/97, para designar un Coordinador 

de Seguridad y Salud durante la ejecución de las obras. 

 

 DÉCIMO PRIMERO.- Atendiendo a la naturaleza y las características de las 

obras objeto de la presente contratación, no es necesaria la elaboración y 

aprobación de un Plan de Gestión de Residuos. 

 No obstante lo anterior, el contratista, en su condición de poseedor de 

residuos, deberá cumplir lo dispuesto en el Reglamento de Residuos de Andalucía, 

aprobado por Decreto 73/2012 de 20 de marzo, y la Ordenanza Municipal reguladora 

de la Gestión Ambiental de Residuos Inertes. 

 

 DÉCIMO SEGUNDO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por 

lo que se considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 DÉCIMO TERCERO.- La publicación trimestral de los contratos menores se 

realizará en la forma prevista en el artículo 63.4 LCSP, esto es, deberá 

realizarse trimestralmente. La información a publicar para este tipo de 

contratos será, al menos, su objeto, duración, el importe de adjudicación, 

incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la identidad del adjudicatario, 

ordenándose los contratos por la identidad del adjudicatario. 

 

 DÉCIMO CUARTO.- Notificar el presente acuerdo en la forma legalmente 

establecida al Servicio de Contratación y a la Unidad de Contabilidad del Área 

de Economía, Contratación e Informática, al adjudicatario y a todos los 

interesados.” 

 

 

16.2.- Aprobación de la autorización y disposición del gasto a favor de Dña. 

María Rosa Rivera Pérez, por importe de 1.943,09 €, según Decreto de la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo, Sala Tercera del Tribunal Supremo. Recurso de 

Casación. Liquidación de costas. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Economía, Contratación 

e Informática en funciones, que dice: 

 

 “El Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se determinan 

obligaciones de información y procedimientos necesarios para establecer un 

mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las entidades 

locales, define el marco jurídico aplicable para la satisfacción de las 

obligaciones pendientes de pago. 

 

 Con fecha de entrada en la Intervención Municipal el 24/05/2019, nº de 

registro interno 1.409, se recibe Decreto de fecha 10/05/2019 de la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo, Sala Tercera del Tribunal Supremo, Recurso de 
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Casación 2632/2017, por el que se aprueba tasación de costas practicadas en las 

actuaciones núm. RCA/0002632/2017 por la cantidad de 1.943,09 euros. 

  

 Visto el antedicho Decreto, así como el informe de la Jefa de Sección de 

Intervención, de fecha 31/05/2019, con el conforme del Interventor accidental, 

la Concejal Delegada que suscribe formula a la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Almería la propuesta de acuerdo siguiente: 

 

Autorizar y disponer el gasto, a favor de Mª Rosa Rivera Pérez, S.L., NIF 

B04185294, de la cantidad de 1.943,09 euros, según Decreto de fecha 10/05/2019. 

Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sala Tercera del Tribunal Supremo. 

Recurso de Casación 2632/2017. Liquidación de costas. 

 

 Documento contable RC, Retención de Crédito, nº de operación 220190019290,  

referencia 22019003795, de fecha 24/05/2019, aplicación presupuestaria 

A999.92000.22799 Costas, gastos notariales y registrales. Importe: 1.943,09 

euros.” 

 

 

16.3.- Adjudicación del contrato de suministro de veinticinco mil (25.000) 

abanicos para la Feria y Fiestas 2019, a la mercantil Master Touch Publicidad 

S.L. por importe de 51.425,00 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Economía, Contratación 

e Informática en funciones, que dice: 

 

“Dña. María del Mar Vázquez Agüero, en el desempeño de funciones inherentes al 

cargo de Concejala Delegada del Área de Economía, Contratación e Informática, 

otorgadas mediante Decreto de fecha 29 de septiembre de 2017, y de conformidad 

con lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda apartado 4 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente de contratación tramitado para el “SUMINISTRO DE 

VEINTICINCO MIL (25.000) ABANICOS PARA LA FERIA Y FIESTAS DE LA CIUDAD DE 

ALMERÍA,” visto el informe jurídico de la Técnico de Administración General, de 

fecha 30 de mayo, conformado por el Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica, con los siguientes antecedentes: “ANTECEDENTES PRIMERO.- Por acuerdo 

de la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de marzo de 2019, se aprobó el 

expediente de contratación del SUMINISTRO DE VEINTICINCO MIL (25.000) ABANICOS 

PARA LA FERIA Y FIESTAS DE LA CIUDAD DE ALMERÍA, por procedimiento abierto y 

tramitación simplificada, con un Presupuesto Base de Licitación que asciende a 

la cantidad de  CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS (48.750,00 €), 

más DIEZ MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (10.237,50 

€), en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CINCUENTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS, CON CINCUENTA CÉNTIMOS (58.987,50 €), siendo 

el precio unitario de cada abanico de DOS EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS 

(2,36 €), de los que UN EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (1,95 €), 

corresponden a la retribución del contratista y CUARENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO 

(0,41 €) son en concepto de IVA 21%. 
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La empresa que resulte adjudicataria deberá entregar el material objeto del 

presente contrato, antes del día 17 de julio de 2019. 

 

 SEGUNDO.- El anuncio de licitación se publicó en el perfil del Contratante 

del Ayuntamiento de Almería (www.aytoalmeria.es), integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público (www.contrataciondelestado. es), con fecha 28 de 

marzo de 2019, y con esa misma fecha se publicó en la Plataforma Vortal de 

licitación electrónica. 

 

 TERCERO.- Del resultado de la sesión celebrada por la Mesa de 

Contratación, 8 de mayo de 2019, se desprenden los siguientes hechos: “(...) Una 

vez finalizado el plazo de presentación de ofertas se ha constatado tras 

consulta efectuada en la plataforma electrónica de contratación antes indicada, 

que se han presentados las siguientes proposiciones para tomar parte en la 

licitación de la contratación de referencia: 

 

LICITADORES FECHA Y HORA 

MASTER TOUCH PUBLICIDAD S.L. 04/04/19 17:54 

RENTA TODO EXPOFERIAS S.L. 12/04/19 10:48 

SUDECO PROMOGIFTS S.L. 12/04/19 11:11 

 

Seguidamente, a los efectos de proceder a la calificación a la calificación de 

la documentación administrativa incluida por los licitadores en el SOBRE único: 

Documentación administrativa y oferta económica, el Sr. Presidente procede al 

descifrado del archivo electrónico, de cada uno de los licitadores, y a la 

calificación de la documentación administrativa, con el siguiente resultado: 

(…) 

 

A continuación, una vez que se ha calificado favorablemente la documentación 

administrativa presentada, se efectúa un receso e la sesión de la Mesa, para que 

por parte de los Servicios Técnicos Municipales, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 157.5 de la LCSP, se emita informe técnico para 

verificar que la muestra y documentación técnica presentada cumple con las 

prescripciones técnicas del pliego y demás consideraciones que se estime 

oportuno; reanudándose acto seguido la sesión a las 13:00 horas, procediendo por 

orden del Presidente en primer lugar ordenar dar cuenta del contenido del 

informe emitido por D. Gabriel Barranco Puestas, Jefe de Sección de la 

Delegación de Área de Cultura, Educación y Tradiciones, del siguiente tenor 

literal: “En relación con el expediente de contratación referente al suministro 

de 25.000 abanicos, con motivo de la Feria y Fiestas 2019 de la ciudad de 

Lamería, y habiendo comprobado las ofertas admitidas por la mesa de 

contratación, el funcionario que suscribe informa que las mismas cumplen con las 

características técnicas exigidas en los Pliegos que rigen el objeto del 

contrato.” 

 

En consecuencia, por parte de los miembros de la Mesa se aprueba el contenido de 

dicho informe, y sin asistencia de público se procede a la evaluación de las 

proposicione económicas admitidas, de conformidad con el único criterio 

establecido en los Pliegos, el precio, y a la clasificación por orden 

decreciente de las ofertas formuladas: 

1º MASTER TOUCH PUBLICIDAD S.L.            100,00 P. 

2º GRUPO RENTA TODO EXPOFERIAS S.L.    89,95 P. 

3º SUDECO PROMOGIFTS S.L.                         89,05 P. 
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A la vista de la clasificación por orden decreciente de las proposiciones 

presentadas para la presente contratación, la mesa acuerda por unanimidad de 

todos sus miembros proponer al órgano de contratación la adjudicación del 

presente contrato a la empresa MASTER TOUCH PUBLICIDAD S.L. con CIF B-

82.265.190, por el precio de CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS EUROS (42.500,00 €), 

más el IVA al 21%, que asciende a OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO EUROS 

(8.925,00 €), totalizando un importe de CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 

VEINTICINCO EUROS (51.425,00 €). 

 

A continuación, se procede a comprobar el en el Registro Oficial de Licitadores 

y Empresas Clasificadas que la empresa está debidamente constituida, el firmante 

tiene poder bastante para formular oferta y no está incurso en prohibición para 

contratar, acordando que por parte de la Secretaria se efectúe requerimiento con 

carácter previo a la adjudicación, en los términos del artículo 159.4.4º de la 

LCSP, (…).” 

 

Con fecha 9 de mayo de 2019, se efectúa requerimiento al licitador clasificado 

en primer lugar, para que en el plazo de siete días hábiles, aporte la siguiente 

documentación:”Consultada la certificación del Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas Clasificadas del Sector Público, se le requiere para la acreditación de 

las circunstancias del artículo 140 de la LCSP no inscritas, mediante 

presentación de original o copia que tenga el carácter de auténtica o 

autenticada, conforme a la legislación vigente, de la siguiente documentación: 

 

1.- Declaración responsable de que los datos inscritos en el ROLECE no han 

experimentado variación. 

 

2.- Justificación de la solvencia económica, financiera y técnica o profesional, 

en los términos que se especifican en el apartado II del Anexo II del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares: 

 

Solvencia económica y financiera: 

"Medio 1: Volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, 

referido al mejor ejercicio dentro de los tres (3) últimos disponibles, en 

función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario 

y de presentación de las ofertas, que deberá ser por importe, al menos, de 

73.125,00 €. 

 

Documentación acreditativa: El volumen anual de negocios del licitador se 

acreditará, por medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el 

Registro mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en 

caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar 

inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil 

deberán presentar sus libros inventarios y cuentas anuales legalizados por el 

Registro Mercantil. 

 

Solvencia técnica: 

"Medio 1: Relación de los principales suministros efectuados en los últimos tres 

(3) años, del mismo tipo o naturaleza al que corresponde el objeto del contrato, 

avalados por certificaciones de buena ejecución, indicando importe, fechas y 

destinatario público o privado de los mismos, en los que el importe anual 

acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior a 41.140,00 €, que 

resulta ser el 80% del precio de adjudicación del contrato. 

 

Documentación acreditativa: Este requisito se acreditará, mediante certificados 

expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una 

Entidad del Sector Público y cuando el destinatario sea un comprador privado, 
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mediante una declaración del empresario que contrató el licitador, que acredite 

la realización de los suministros cuyo objeto se corresponda al objeto del 

presente contrato. 

 

A efectos de determinar la correspondencia entre los suministros acreditados y 

los que constituyen el objeto del presente contrato, aquéllos deberán ser 

asimilables a los dos primeros dígitos de los códigos CPV. 

 

3.- Documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de 

sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social mediante certificaciones 

expedidas por los órganos competentes en cada caso, con la forma y con los 

efectos previstos en los artículos 13, 14, 15 y 16 del aún vigente, Reglamento 

General de contratos de las Administraciones Públicas. Concretamente: 

 

-Certificación expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

-Certificación expedida por la Agencia Tributaria. 

 

4.- Resguardo acreditativo de la constitución en la Tesorería Municipal de una 

garantía por importe de 2.125,00 €, correspondientes al 5% del precio de 

adjudicación, IVA excluido, que podrá hacerla efectiva en cualquiera de las 

formas admitidas en el artículo 108 de la LCSP, en caso de aval o seguro de 

crédito las firmas de sus autorizantes habrán de estar previamente bastanteadas 

por la Asesoría Jurídica de este Ayuntamiento. 

 

5.- Alta en el Impuesto de Actividades Económicas, en el epígrafe 

correspondiente al contrato, referida al ejercicio corriente, o el último 

recibo, completado con una declaración responsable de no haber causado baja. 

 

 La acreditación de inexistencia de deudas con la Recaudación Municipal se 

aportará de oficio al expediente.” 

 

Con fecha 20 de mayo de 2019, a través del Registro General municipal, con 

número de registro de entrada 2019036425, a las 11:08 horas, por tanto, dentro 

del plazo de siete días hábiles conferido, el interesado aporta la siguiente 

documentación: 

 

-Declaración responsable indicando que los datos que aparecen inscritos en el 

ROLECE no han experimentado variación. 

-Las cuentas anuales, correspondientes al ejercicio 2017, debidamente inscritas 

en el Registro mercantil, con un importe neto en la cifra de negocios 

correspondientes a ese ejercicio por importe de 505.433,34 €. 

-Relación de los principales suministros efectuados en los tres últimos años, y 

certificados de buena ejecución, en concreto aporta un certificado de la Excmo. 

Diputación Provincial de Alicante, correspondiente al suministro de material 

promocional merchandising formalizado en fecha 23 de febrero de 2017, por  

importe de 114.709,21 €, indicando que se efectuó de conformidad con las 

condiciones recogidas en el en los documentos contractuales, constando acta de 

conformidad de fecha 20 de abril de 2017. 

-Certificado de la Agencia Tributaria, de fecha 13 de mayo de 2019, acreditativo 

de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

-Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social, de fecha 14 de mayo 

de 2019, de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 

Seguridad Social. 

-Certificación de la Agencia Tributaria, de fecha 13 de mayo de 2019, 

acreditativa de estar dada de alta en el epígrafes 613.1 

COM.MAY.PTOS.TEXTILES,CONFECC, Y CALZADO, 619.4 COM-MAY.PTOS. DE PAPEL Y CARTON, 
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y 619.5 COM. MAY. ART. PAPELERIA Y ESCRITORIO.844 SERVICOS PUBLICIDAD, 

RELACIONES PUBLIC. 

-Declaración responsable indicando que no ha causado baja y que no está obligado 

a pagar la cuota al no superar un importe de negocios de 1.000.000,00 €. 

-Aval constituido con la entidad Caixabank  por importe de 2.125,00 €, para el 

depósito de la garantía definitiva, de oficio se incorpora al expediente, 

Justificante del depósito en la Tesorería municipal, carta de pago con número de 

referencia 32019003296 y de operación 320190002121. 

 

 -De oficio, se incorpora al expediente, informe emitido, en fecha 21 de 

mayo, por la Adjunta al Titular del Órgano de Gestión Tributaria, manifestando 

que el obligado se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus deudas con 

el Excmo. Ayuntamiento de Almería.” 

 

Visto el informe de fiscalización de la Jefa de Sección de Intervención General, 

conformado por el Interventor General Acctal. de fecha 30 de mayo, en el que se 

ejerce función fiscalizadora favorable, con la siguiente indicación: “-Apartado 

primero de la propuesta de acuerdo: incluir el año”. 

 

Procede elevar a la Junta de Gobierno Local, la siguiente: 

 

     PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Proponer al órgano de contratación con respecto al  contrato de SUMINISTRO 

DE VEINTICINCO MIL (25.000) ABANICOS PARA LA FERIA Y FIESTAS 2019 DE LA CIUDAD 

DE ALMERÍA, mediante procedimiento abierto y tramitación simplificada, conforme 

a la propuesta formulada por la Mesa de Contratación, en sesión celebrada en 

fecha 8 de mayo de 2019, lo siguiente: 

 

– Aprobar la siguiente clasificación por orden decreciente de las 

proposiciones presentadas y admitidas, para la contratación del citado 

suministro de acuerdo con la propuesta efectuada por la Mesa de 

Contratación y a la vista de los criterios de adjudicación determinados en 

el pliego de cláusulas administrativas particulares, aprobado para la 

adjudicación del contrato de suministro de veinticinco mil (25.000) 

abanicos para la Feria y Fiestas de la ciudad de Almería: 

 

Proposición nº 1, presentada por Master Touch Publicidad S.L.   100,00 puntos. 

Proposición nº 2, presentada por Grupo Renta Todo Expoferias S.L.         89,95 puntos. 

Proposición nº 3, presentada por Sudeco Promogifts S.L.                   89,05 puntos. 

 

– Adjudicar el contrato administrativo de Suministro de veinticinco mil 

(25.000) abanicos para la Feria y Fiestas 2019 de la ciudad de Almería, 

con las especificaciones técnicas que se recogen en la oferta, a la 

mercantil MASTER TOUCH PUBLICIDAD S.L. con CIF B-82.265.190, por el precio 

de CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO EUROS (51.425,00 €), de 

los que CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS EUROS (42.500,00 €), corresponden a 

la retribución del contratista y OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTINCO EUROS 

(8.925,00 €), son en concepto de IVA al 21%, al haber presentado la mejor 

oferta de acuerdo con los criterios de adjudicación señalados en el pliego 

de cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia. 

 

El precio unitario de cada abanico asciende a DOS EUROS CON SEIS CÉNTIMOS (2,06 

€), de los que UN EURO CON SETENTA CÉNTIMOS (1,70 €), corresponden a la 

retribución del contratista y TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (0,36 €), son en 

concepto de IVA 21%. 
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Todo ello, al haber presentado el licitador la documentación administrativa a la 

que se hace referencia en los artículos 150 apartado 2 y 159 apartado 4, de la 

LCSP. 

 

2º) Aprobar la fase de disposición del gasto que se deriva de la presente 

contratación que asciende CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO EUROS 

(51.425,00 €), de los que CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS EUROS (42.500,00 €), 

corresponden a la retribución del contratista y OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTINCO 

EUROS (8.925,00 €), son en concepto de IVA al 21%. 

 

Consta en el expediente documento contable RC, por importe de 58.987,50 €, con 

cargo a la aplicación presupuestaria A500 33800 22609 FERIA Y FIESTAS, del 

vigente Presupuesto Municipal, con número de referencia 22019000557 y de 

operación 220190000428, debiendo anularse el crédito retenido sobrante. 

 

El plazo de ejecución del contrato será, como máximo, desde la fecha de 

formalización del contrato, hasta el día 17 de julio de 2019. 

 

El plazo de garantía del presente contrato será de TREINTA (30) DÍAS NATURALES, 

y se extenderá, desde la fecha de firma del Acta de recepción del suministro, 

por el responsable municipal del contrato. 

 

3º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, y en la Plataforma de licitación electrónica 

Vortal, de conformidad con lo estipulado en el artículo 151 apartado 4 de la 

LCSP. 

 

4º) Formalizar el contrato en documento administrativo en el plazo de los quince 

días hábiles siguientes a que se remita la notificación de la adjudicación a los 

licitadores, una vez efectuada se publicará en el perfil del Contratante del 

Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 154 de la 

LCSP. 

 

5º) Designar Coordinador Municipal para la ejecución del contrato a D. Gabriel 

Barranco Puertas, Jefe de Sección Técnica de la Delegación de Área de Cultura, 

Educación y Tradiciones. 

 

6º) Notificar el Acuerdo en la forma legalmente establecida a los 

adjudicatarios, y al resto de licitadores, y dar traslado al responsable 

municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación, a los efectos previstos en el Apartado II.6 y 7 de la Instrucción 

de Servicio 2/2016.” 

 

 

16.4.- Aprobación de la devolución de la garantía definitiva prestada por la 

adjudicataria de contrato de servicios de mantenimiento y reparación de aparatos 

de climatización y ventilación de Edificios Municipales, por importe de 3.994,84 

€. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Economía, Contratación 

e Informática en funciones, que dice: 

 

 “Doña María del Mar Vázquez Agüero, Concejal-Delegada de Área de Economía, 

Contratación e Informática, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición 

Adicional Segunda.3. del Real Decreto Legislativo 3/2011 que aprueba el texto 

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aplicable de conformidad 

con la Disposición Transitoria Primera punto 2 de la Ley 9/2017 de Contratos del 

Sector Público (BOE 9 de Noviembre 2017) y el Art. 121 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, visto 

el expediente tramitado para devolución de la garantía definitiva prestada por 

VEOLIA SERVICIOS LECAM S.A.U. (antes DALKIA ENERGIA Y SERVICIOS S.A.) el día 8 

de Octubre de 2013, por importe TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON 

OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (3.994,84€) según carta de pago con nº de operación 

320130004941 de la Tesorería Municipal en el contrato administrativo de 

Servicios para el mantenimiento y reparación de los aparatos de climatización y 

ventilación de edificios municipales en el Excmo. Ayuntamiento de Almería (AC-

77/2012). 

 

 Visto el informe favorable del Ingeniero Industrial Municipal, visto el 

informe de la Técnico de Administración General del Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica de fecha 27 de Mayo del actual con el conforme del 

Jefe de Servicio, en el que entre otros extremos se informa: 

 

…/…”DALKIA ENERGÍA Y SERVICIIOS S.A. fue la adjudicataria en el contrato 

administrativo de Servicios para el mantenimiento y reparación de los aparatos 

de climatización y ventilación de edificios municipales en el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería (AC-77/2012), mediante acuerdo de adjudicación de la 

Junta de Gobierno Local de fecha 18 de Octubre de 2013. Formalizado en documento 

administrativo de 18 de Noviembre de 2013, en el que se prestó garantía 

definitiva el día 8 de Octubre de 2013, por importe de TRES MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (3.994,84€) según carta de 

pago con nº de operación 320130004941 de la Tesorería Municipal. 

 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de Abril de 2015 se 

dió cuenta del cambio de denominación social de DALKIA ENERGÍA Y SERVICIOS S.A. 

con CIF A28233922 a VEOLIA SERVICIOS LECAM, S.A.U. con el mismo número de 

identificación fiscal. 

 

El citado contrato fue prorrogado mediante sendos acuerdos de la Junta de 

Gobierno Local de fechas 6 de Noviembre de 2015 y 18 de Octubre de 2016, por los 

periodos 19 de Noviembre de 2015 hasta el 18 de Noviembre de 2016 y 19 de 

Noviembre de 2016 hasta el 18 de Noviembre de 2017 respectivamente. 

 

Se ha emitido informe en fecha 27 de Mayo de 2019 por el Ingeniero Industrial 

Municipal en el que informa favorablemente la devolución de la garantía. 

 

La Intervención deberá emitir informe de fiscalización.”…/… 

 

Visto el informe de la Intervención Municipal de 30 de Mayo del actual, eleva a 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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 1º) Aprobar la devolución a VEOLIA SERVICIOS LECAM S.A.U. con CIF A-

28233922 de la garantía definitiva prestada mediante aval el día 8 de Octubre de 

2013, por importe de TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y 

CUATRO CÉNTIMOS (3.994,84€) según carta de pago con nº de operación 320130004941 

de la Tesorería Municipal, de acuerdo con el informe favorable emitido el 27 de 

Mayo de 2019 por el Ingeniero Industrial Municipal al haberse cumplido el 

periodo de garantía en el contrato administrativo de servicios de mantenimiento 

y reparación de los aparatos de climatización y ventilación de Edificios 

Municipales en el Excmo. Ayuntamiento de Almería (AC-77/2012), adjudicado 

mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de Octubre de 2013, 

formalizado en documento administrativo de 18 de Noviembre de 2013, prorrogado 

mediante sendos acuerdos de la Junta de Gobierno Local de fechas 6 de Noviembre 

de 2015 y 18 de Octubre de 2016. 

 

 2º) Dar traslado de la presente Resolución a la Unidad de Contabilidad y a 

la Tesorería Municipal, así como a la interesada”. 

 

 

16.5.- Aprobación de la devolución de la garantía definitiva prestada por la 

adjudicataria  del contrato de servicios de mantenimiento y reparación de 

aparatos elevadores del Ayuntamiento de Almería y sus Organismos Autónomos, por 

importe de 3.060,00 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Economía, Contratación 

e Informática en funciones, que dice: 

 

 “Doña María del Mar Vázquez Agüero, Concejal-Delegada de Área de Economía, 

Contratación e Informática, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición 

Adicional Segunda.3. del Real Decreto Legislativo 3/2011 que aprueba el texto 

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aplicable de conformidad 

con la Disposición Transitoria Primera punto 2 de la Ley 9/2017 de Contratos del 

Sector Público (BOE 9 de Noviembre 2017) y el Art. 121 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, visto 

el expediente tramitado para devolución de la garantía definitiva prestada por 

THYSSENKRUPP ELEVADORES S.L. el día 11 de Noviembre de 2014, por importe de TRES 

MIL SESENTA EUROS (3.060,00€) según carta de pago con nº de operación 

320140004954 de la Tesorería Municipal, en el contrato administrativo de 

Servicios para el mantenimiento y reparación de los aparatos elevadores del 

Ayuntamiento de Almería y sus Organismos Autónomos (Expte PA-69/2013). 

 

 Visto el informe favorable del Ingeniero Industrial Municipal, visto el 

informe de la Técnico de Administración General del Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica de fecha 27 de Mayo del actual con el conforme del 

Jefe de Servicio. Visto el informe favorable de la Intervención Municipal de 30 

de Mayo del actual, eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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 1º) Aprobar la devolución a THYSSENKRUPP ELEVADORES S.L.U. con CIF B-

46001897 de la garantía definitiva prestada mediante aval el día 11 de Noviembre 

de 2014, por importe de TRES MIL SESENTA EUROS (3.060,00€) según carta de pago 

con nº de operación 320140004954 de la Tesorería Municipal, de acuerdo con el 

informe favorable emitido el 27 de Mayo de 2019 por el Ingeniero Industrial 

Municipal al haberse cumplido el periodo de garantía en el contrato 

administrativo de servicios de mantenimiento y reparación de los aparatos 

elevadores del Ayuntamiento de Almería y sus Organismos Autónomos (Expte PA-

69/2013), adjudicado mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 

de Noviembre de 2014, formalizado en documento administrativo de 26 de Noviembre 

de 2014, prorrogado mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 

de Noviembre de 2016. 

 

 2º) Dar traslado de la presente Resolución a la Unidad de Contabilidad y a 

la Tesorería Municipal, así como a la interesada.” 

 

 

16.6.- Aprobación de las incidencias surgidas durante la ejecución del contrato 

menor de servicios de “Elaboración Plan de Transparencia Municipal”, adjudicado 

a la empresa Smartgov Gobierno Inteligente s.L. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Economía, Contratación 

e Informática en funciones, que dice: 

 

 “Dª MARÍA DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Economía, 

Contratación e Informática, en relación con la contratación de las incidencias 

surgidas durante la ejecución del contrato menor de servicios de: “ELABORACIÓN 

PLAN DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL” adjudicado a la empresa SMARTGOV GOBIERNO 

INTELIGENTE S.L. 

 

 VISTO el informe emitido por el entonces Jefe de Sección de Informática y 

Sistemas y por la entonces Jefe de Sección de Proyectos Europeos y Smart City  

de fecha 4 de diciembre de 2.017, en el que se justifica la necesidad de 

proceder a la tramitación de expediente para la contratación de los servicios 

antes mencionados y en el que se determinan el objeto, las características y el 

importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución 

y diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato. 

 

 VISTO el acuerdo de adjudicación del menor de servicios de: “ELABORACIÓN 

PLAN DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL” adoptado por la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería con fecha 6 de febrero de 2018. 

 

 VISTA el acta de recepción suscrita con fecha 10 de diciembre de 2018 por 

D. Juan Manuel Gómez Roa en nombre y representación de SMARTGOV GOBIERNO 

INTELIGENTE SL y por Dña. Mª Ángeles Galván López, Jefe de Servicio de 

Informática y Sistemas de la Delegación de Área de Economía y Contratación en su 

condición de Responsable Municipal del contrato en la que se reconoce por ambas 

partes que los servicios de soporte y mantenimiento del Portal de Transparencia 

deberán prestarse por la empresa contratista por un período no inferior a un año 

desde la puesta a disposición del Portal que tuvo lugar el 16 de agosto de 2018. 
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 VISTOS los informes emitidos por la Dña. Mª Ángeles Galván López, Jefe de 

Servicio de Informática y Sistemas de la Delegación de Área de Economía y 

Contratación en su condición de Responsable Municipal del contrato con fecha 10 

y 25 de abril de 2019 en los que se indica qie el servicio de soporte y 

mantenimiento del Portal de Transparencia es una prestación incluida en el 

contrato de referencia, no as la carga de datos o actualización del contenido 

del citado Portal que corresponde al Ayuntamiento de Almería. 

 

Siendo preciso que SMARTGOV GOBIERNO INTELIGENTE SL facilite al Ayuntamiento de 

Almería una serie de información y documentación para que éste pueda efectuar la 

actualización de contenidos o carga de datos del Portal de Transparencia y 

cumplir así con las obligaciones que en materia de transparencia le vienen 

impuestas por la  Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno,  la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 

transparencia pública de Andalucía y la Ordenanza de transparencia, buen 

gobierno y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería y que dicha 

información y documentación se indica detalladamente en el informe de fecha 25 

de abril de 2019 antes referido. 

 

VISTO el informe jurídico emitido por la Jefe de Servicio de Contratación con 

fecha 4 de junio de 2019.   

 En ejercicio de las potestades de control y dirección de la ejecución del 

contrato que el artículo 94 del RGLCAP reconoce al órgano de contratación, esta 

Concejalía tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, que se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º).-  Declarar que ,en virtud del contrato menor de servicios de: 

“ELABORACIÓN PLAN DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL” que fue adjudicado a la empresa 

SMARTGOV GOBIERNO INTELIGENTE SL  con CIF B93443968 por acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería de 6 de febrero de 2018, dicha empresa 

tiene la obligación de prestar los servicios de soporte y mantenimiento del 

Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Almería hasta el día 15 de agosto de 

2019 con el siguiente alcance: 

 

Este servicio comprende las siguientes actuaciones: 

 

– Soporte y mantenimiento del software instalado y aplicación de parches y 

actualizaciones de  seguridad. 

– Mantenimiento técnico de funcionalidades y servicios proporcionados por el 

portal web y  verificación de las compatibilidades de nuevas 

plataformas y navegadores. 

– Asistencia técnica en el uso de las funcionalidades desarrolladas para el 

portal web. 

– Corregir los errores de programación en desarrollo, aplicaciones, bases de 

datos, gestor de  contenidos, etc. que se detecten durante el periodo de 

vigencia del contrato. 

– Adaptación de la web a los nuevos navegadores. 

– Servicios de copia de seguridad y restauración en caso de necesidad. 

 

 Todo ello de conformidad con el informe técnico emitido por los Servicios 

Técnicos Municipales con fecha 4 de diciembre de 2017 sobre necesidad, 

características, importe y condicionantes a los que ha de someterse la ejecución 

de la presente contratación, la oferta presentada en su día por el contratista y 
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los informes emitidos por la Jefe de Servicio de Informática y Sistemas con 

fechas 10 y 25 de abril de 2019 y tal como expresamente reconoce el 

representante legal de la empresa contratista en el acta de recepción suscrita 

con fecha 10 de diciembre de 2018 junto con la Responsable Municipal del 

contrato Dña Mª Ángeles Galván López , Jefe de Servicio de Informática y 

Sistemas de la Delegación de Área de Economía, Contratación e Informática.   

 

 2º).-    Declarar que ,en virtud del contrato menor de servicios de: 

“ELABORACIÓN PLAN DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL” que fue adjudicado a la empresa 

SMARTGOV GOBIERNO INTELIGENTE SL  con CIF B93443968 por acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería de 6 de febrero de 2018, dicha empresa NO  

tiene la obligación de prestar los servicios de de actualización de contenidos o 

carga de datos del Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Almería como así 

se desprende del el informe técnico emitido por los Servicios Técnicos 

Municipales con fecha 4 de diciembre de 2017 sobre necesidad, características, 

importe y condicionantes a los que ha de someterse la ejecución de la presente 

contratación en el que no se contempla dicha prestación  entre las que son  

objeto del contrato  y se concluye que ésta corresponde a los empleados 

municipales,  la oferta presentada en su día por el contratista y el informe 

emitido por la Jefe de Servicio de Informática y Sistemas con fecha  25 de abril 

de 2019 en el que indica que atendiendo al informe de necesidad antes mencionado 

la actualización de contenidos o carga de datos en el portal de transparencia no 

está incluido dentro de los servicios de soporte y mantenimiento que debe 

prestar el adjudicatario tras la puesta en marcha del portal de transparencia, 

correspondiendo estas labores al Ayuntamiento. No obstante lo anterior, el 

contratista sí debe facilitar al Ayuntamiento de Almería la información 

necesaria para que pueda realizarse por el personal del Ayuntamiento la carga de 

datos o actualización de contenidos del Portal de Transparencia. Así se 

desprende del apartado dos del informe de necesidad de fecha 4 de diciembre de 

2017, en el que se indica que la empresa contratista deberá formar al personal 

municipal para la correcta utilización del portal web y sus servicios y para la 

administración y mantenimiento de dicho portal. 

 

 3º).-  Requerir a la empresa  SMARTGOV GOBIERNO INTELIGENTE SL  con CIF 

B93443968 para que en cumplimiento de las obligaciones que ha contraído con esta 

Administración Municipal en virtud del contrato menor de servicios de: 

“ELABORACIÓN PLAN DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL” que le fue adjudicado por acuerdo 

de a Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de 6 de febrero de 2018, en 

el plazo de DOS (2) DÍAS HÁBILES contados a partir del día hábil siguiente a  la 

recepción  de la notificación del presente acuerdo,  facilite a este 

Ayuntamiento, mediante correo electrónico  dirigido a la Responsable Municipal 

del contrato Dña Mª Ángeles Galván López , Jefe de Servicio de Informática y 

Sistemas de la Delegación de Área de Economía, Contratación e Informática ( 

dirección de correo electrónico:magalvan@aytoalmeria.es ) la siguiente 

información y documentación: 

 

a. URL del recurso. 

b. Alta, usuario y contraseña para el acceso a la herramienta de los usuarios 

responsables de Transparencia de las distintas Áreas municipales. 

c. Alta, usuario y contraseña para el acceso a la herramienta del personal 

designado como administrador por el Ayuntamiento. 

d. Remisión de Manual de usuario. 

e. Remisión de Manual de Administrador. 

 

 Todo ello de acuerdo con el informe emitido por la Jefe de Servicio de 

Informática y Sistemas de fecha 25 de abril de 2019 y con la finalidad de que el 

Ayuntamiento de Almería pueda efectuar la actualización de contenidos o carga de 
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datos del Portal de Transparencia y cumplir así con las obligaciones que en 

materia de transparencia le vienen impuestas por la  Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno,  

la Ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de Andalucía y la 

Ordenanza de transparencia, buen gobierno y calidad democrática del Ayuntamiento 

de Almería.   

 

 A tal fin por la Responsable Municipal del contrato se debe facilitar a la 

empresa el listado de empleados municipales que tengan la condición de usuarios 

responsables de Transparencia de las distintas áreas municipales del 

Ayuntamiento de Almería y del personal municipal designado como administrador 

por el Ayuntamiento. 

 

 4º).-  Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

la empresa contratista y a  la Responsable Municipal del contrato Dña Mª Ángeles 

Galván López , Jefe de Servicio de Informática y Sistemas de la Delegación de 

Área de Economía, Contratación e Informática de este Excmo. Ayuntamiento. 

 

      5º).-  Facultar al Excmo. Sr. Alcalde – Presidente para que dicte cuantos 

actos y resoluciones sean precisos para la ejecución del presente acuerdo.” 

 

 

16.7.- Adjudicación del contrato para la mediación de los riesgos y seguros del 

Ayuntamiento de Almería, Lote 3 (Andalucía, Extremadura, Ceuta y Melilla), del 

Acuerdo Marco para la prestación del servicio, por la Central de Contratación de 

la FEMP, Willis Iberia Correduría de Seguros y Reaseguros S.A. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Economía, Contratación 

e Informática en funciones, que dice: 

 

 “Dª MARÍA DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Economía, 

Contratación e Informática, en relación con la celebración del contrato basado 

en el Acuerdo Marco adjudicado a la mercantil WILLIS IBERIA CORREDURÍA DE 

SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. para los Lotes 1, 2, 3, 4 y 6, mediante procedimiento 

abierto, por la Central de Contratación de la FEMP y que tiene por objeto la 

prestación de un servicio de mediación de riesgos y seguros, 

 

 Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de mayo de 2017 

por el que se    

dispuso la adhesión del Ayuntamiento de Almería a la Central de Contratación de 

la FEMP  a fin  de poder contratar las obras, servicios y suministros que oferte 

la citada Central, de conformidad a las condiciones y precios que se fijen en 

los correspondientes contratos o acuerdos marco que se suscriban entre dicha 

central y las empresas adjudicatarias de los mismos.   

  

 Visto el Acuerdo Marco para la prestación del servicio de mediación de 

riesgos y seguros suscrito entre la FEMP y WILLIS IBERIA CORREDURÍA DE SEGUROS Y 

REASEGUROS, S.A., con fecha 16 de enero de 2017 para los Lotes 1, 2, 3, 4 y 6. 

Siendo el Lote 3 el relativo a Andalucía, Extremadura, Ceuta y Melilla.con una 

vigencia de 24 meses, pudiendo ser objeto de una prórroga anual (12 meses), por 
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mutuo acuerdo, antes de la finalización del mismo. La FEMP y la adjudicataria 

del servicio formalizaron el pasado 31 de octubre de 2018 la prórroga de dicho 

Acuerdo Marco por un año. El Acuerdo Marco estará en vigor hasta el próximo 16 

de enero de 2020 

 

 Vistas la memorias justificativa emitidas por suscrita por la Titular de 

la Asesoría Jurídica, el día 2 de mayo de 2019, el Jefe de Servicio de 

Presidencia, Transparencia, Fomento del Empleo y Gestión de Proyectos Europeos, 

el 26 de abril de 2019, la Jefe de Servicio de Personal, el día 16 de abril de 

2019 y el Jefe de Servicio de la Delegación de Cultura y Tradiciones de fecha  

29 de abril de 2019, en  los que se justifica la necesidad de que se  presten  

los servicios antes referidos, debido a que esta Administración Municipal 

necesita disponer de un servicio de asesoramiento técnico especializado para la 

cobertura y gestión de los riesgos que afectan a esta entidad local, la 

adecuación de los riesgos a las pólizas que se contraten y la posterior 

asistencia de la empresa contratista en la tramitación de incidencias, 

reclamaciones y daños que se produzcan durante su vigencia. 

 

 Visto el informe jurídico de emitido por la Técnico Superior de Gestión 

del Servicio de Contratación de fecha 8 de mayo de 2019. 

 

 Visto el informe emitido por el Letrado de la Asesoría Jurídica con fecha  

28 de mayo de 2019. 

 

 Visto el informe emitido por el Interventor General Municipal de fecha 3 

de junio de 2019 de acuerdo con lo establecido en el art. 214 del Texto 

Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 

2/2.004, de 5 de Marzo y emita el informe que se indica en el apartado séptimo 

de la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos 

del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre. 

 

 Resultando que en el expediente se han observado, desde el punto de vista 

presupuestario, todos los trámites legales para asegurar la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación del 

contrato basado en el Acuerdo Marco para la prestación de un servicio de 

mediación de riesgos y seguros de la Central de Contratación de la FEMP con  la 

mercantil WILLIS IBERIA CORREDURÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. dada por la 

Concejal Delegada del Área de Economía, Contratación e Informática, debido a la 

necesidad de celebrar la citada contratación por los motivos expuestos en la 

memoria justificativa emitida por la Titular de la Asesoría Jurídica,  el Jefe 

de Servicio de Presidencia, Transparencia, Fomento del Empleo y Gestión de 

Proyectos Europeos, la Jefe de Servicio de Personal y el Jefe de Servicio de la 

Delegación de Cultura y Tradiciones, que son los siguientes: 

 

 “ (…) Con fecha 16 de noviembre de 2017, el Ayuntamiento de Almería 

suscribe contrato basado en el antedicho acuerdo marco con la mercantil WILLIS 

IBERIA CORREDURÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., con un plazo de ejecución de 2 

(dos) años, sin posibilidad de prórroga, iniciándose el día siguiente a la 

formalización del mismo. Por ello, el referido contrato termina el 17 de 

noviembre de 2019. 
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 No obstante, tal y como ha puesto de manifiesto la propia FEMP (Central de 

Contratación) en su boletín nº 36, se puede adjudicar un contrato basado en un 

acuerdo marco antes de que finalice la vigencia del Acuerdo marco (16 de enero 

de 2020), pudiendo tener dicho contrato basado una duración máxima de dos años 

incluidas prórrogas, y con independencia de que después de adjudicado el 

contrato basado, ya no continuase en vigor el Acuerdo Marco.  Dado que la 

convocatoria del procedimiento de adjudicación del Acuerdo Marco de mediación de 

riesgos de seguros de la FEMP se publicó antes de la entrada en vigor de la 

LCSP, se rige por el TRLCSP, y de conformidad con lo establecido en el punto 

quinto de la misma disposición transitoria primera de la LCSP, también se les ha 

de aplicar el TRLCSP, a los contratos basados en este Acuerdo Marco, de ahí que 

el presente documento haga referencia al TRLCSP. 

 Conforme a lo establecido en el artículo 2.1 y 26.1 de la Ley 26/2006, de 

17 de julio, de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, se entenderá por 

mediación aquellas actividades consistentes en la presentación, propuesta o 

realización de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o 

reaseguro, o de celebración de estos contratos, así como la asistencia en la 

gestión y ejecución de dichos contratos, en particular en caso de siniestro. En 

concreto, los servicios a prestar serán los de correduría de seguros y no los de 

agencia, percibiendo el adjudicatario de cada uno de los Lotes la retribución 

únicamente de las entidades aseguradoras. En el Lote 3, correspondiente a la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, la comisión sobre la prima que que el 

adjudicatario del servicio percibirá de las entidades aseguradoras será del 1%, 

conforme a la oferta realizada por la entidad mercantil referida. 

 A la vista de lo anteriormente expuesto, en relación a la posibilidad de 

adjudicar un contrato basado en acuerdo marco entre la FEMP y WILLIS IBERIA 

CORREDURÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.,, antes de que finalice la vigencia de 

éste y dado que el  actual contrato basado finaliza el 17 de noviembre de 2019, 

persistiendo la necesidad que se puso de manifiesto en las memorias 

justificativas de la necesidad del contrato mencionado suscritas por las 

unidades administrativas interesadas en la celebración del mismo, esto es, 

Asesoría Jurídica (23 de agosto de 2017), Delegación del Área de Presidencia (13 

de septiembre de 2017) y la de Organización y Función Públicas ( 9 de octubre de 

2017) así como en el informe de la Delegación de Cultura y Tradiciones (11 de 

julio de 2017), al no disponer el Ayuntamiento de los recursos técnicos 

especializados sobre la materia, y ser el Acuerdo Marco resultado de un 

procedimiento de licitación abierto y gestionado íntegramente por la Central de 

Contratación de la FEMP, así como por haber sido eficaz y ventajoso para el 

Ayuntamiento los siguientes servicios realizados al amparo de la adhesión al 

anterior Acuerdo Marco: 

– Seguros exposiciones (objetos y obras de arte Centros Expositivos): Museo 

Guitarra. Piezas en exposición permanente,  Museo Guitarra. Exposiciones 

temporales, Museo de Arte de Almería. Piezas en exposición permanente y 

Museo de Arte de Almería. Exposiciones temporales. 

– Seguro de cancelación de espectáculos por riesgos inherentes a la 

organización de los mismos. 

– Seguro  de responsabilidad civil y patrimonial del Ayuntamiento de 

Almería. 

– Seguro colectivo de accidentes para los voluntarios de protección civil. 

– Seguro automóvil RENAULT TALISMAN 5367KJB 

– Seguro colectivo de vida en favor del personal al Servicio del 

Ayuntamiento de Almería y sus organismos autónomos. 

– Seguro colectivo de accidentes del personal al Servicio del Ayuntamiento 

de Almería y sus organismos autónomos. 
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 Además, los servicios que se incluyen en el contrato basado, ofrecen al 

Ayuntamiento disponer de un análisis detallado de los riesgos actuales y futuros 

en función de las actividades, servicios y patrimonio; el ajuste de las pólizas 

contratadas al riesgo concreto, para que sean más eficientes; la preparación 

previa de la documentación necesaria para la formalización de esos contratos de 

seguros; y una asistencia permanente en la tramitación de incidencias, 

reclamaciones o daños que se produzcan durante la vigencia de los contratos de 

seguros, por lo que  se estima necesaria la adjudicación y formalización del 

contrato basado en el acuerdo marco, en la entidad ya citada WILLIS IBERIA 

CORREDURÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A..” 

 

 2º) Adjudicar el Contrato basado para la mediación de los riesgos y 

seguros del Ayuntamiento de Almería a la única adjudicataria del Lote 3 

(Andalucía,  Extremadura, Ceuta y Melilla) del Acuerdo Marco para la prestación 

del servicio de Mediación de Riesgos y Seguros por la Central de Contratación de 

la FEMP, WILLIS IBERIA CORREDURÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. con CIF. A-

28961639 con sujeción a las  siguientes condiciones: 

 

Oferta económica realizada al lote Lote 3 (Andalucía,  Extremadura, Ceuta y 

Melilla): Porcentaje máximo de comisión que el licitador recibirá de las 

entidades aseguradoras que resulten adjudicatarias de los contratos de seguro 

que celebre el Ayuntamiento de Almería 1%. 

 

Valor estimado del Contrato:   CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS Y CINCUENTA  

CÉNTIMOS (442,50 €). 

 

El valor estimado del Contrato basado se ha calculado sobre la media aritmética 

del volumen de primas contratadas por el Ayuntamiento de Almería en los últimos 

tres ejercicios, al cual se le ha aplicado el porcentaje de comisión ofertado 

por  WILLIS IBERIA CORREDURÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. al lote 3  

(Andalucía, Extremadura,Ceuta, Melilla) que es 1%, y se ha multiplicado dicha 

cantidad por el número de años de duración del Contrato basado que son dos. Así 

el importe anual  de cada una de las primas concertadas es el siguiente: 

• Museo Guitarra. Piezas en exposición permanente: 500 € 

• Museo Guitarra. Exposiciones temporales: 1.200 € 

• Museo de Arte de Almería. Piezas en exposición permanente: 1.200€ 

• Museo de Arte de Almería. Exposiciones temporales: 1.500 € 

• Exposiciones temporales resto de Centros Expositivos: 1.000 € 

• Seguro de cancelación de espectáculos por riesgos inherentes a la 

organización de los mismos: 25.300 € 

• Seguro  de responsabilidad civil y patrimonial del Ayuntamiento de Almería 

por importe de 217.607,50 €. 

• Seguro colectivo de accidentes para los voluntarios de protección civil 

por importe de 356,50 €. 

• Seguro automóvil RENAULT TALISMAN 5367KJB por importe de  1.009,12 €. 

• Seguro colectivo de vida en favor del personal al Servicio del 

Ayuntamiento de Almería y sus organismos autónomos por importe de 7.000 €. 

• Seguro colectivo de accidentes del personal al Servicio del Ayuntamiento 

de Almería y sus organismos autónomos por importe de 12.000 €. 

 Total: 268.673,12 €. 

 

Siendo la media aritmética de las mismas la siguiente: 22.124,83 € 

 

A la que se ha aplicado el 1%  resultando una cantidad de 221,25 € y que 

multiplicada por 2 asciende a la cantidad de 442,50 € 
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(No se recoge el valor estimado señalado en las diferentes memorias 

justificativas antes indicadas ya que en las mismas se contiene el valor 

estimado de las distintas pólizas de seguro que en la actualidad tiene 

concertadas el Ayuntamiento de Almería, no el de la presente contratación.No 

obstante lo anterior, estos datos han constituido la base para determinar el 

valor estimado del presente contrato de acuerdo con los criterios sugeridos por 

la FEMP para la celebración de los contratos basados derivados del Acuerdo Marco 

al que venimos haciendo referencia).   

 

Duración:      DOS (2) AÑOS, sin posibilidad de prórroga. 

 

El gasto correspondiente al resto de anualidades será con cargo a los créditos 

que a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales, quedando sometida 

la adjudicación de la presente contratación a la condición suspensiva de 

existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones 

derivadas de la presente contratación en los ejercicios económicos 

correspondientes. 

 

Revisión de precios: No 

 

Garantías:   NO al considerar suficiente la depositada con motivo de la 

adjudicación del Acuerdo Marco 

 

Asimismo la presente contratación se ajustará a lo dispuesto en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

del Acuerdo Marco para la prestación de un servicio de mediación de riesgos y 

seguros suscrito entre la Central de Contratación de la FEMP y la mercantil 

WILLIS IBERIA CORREDURÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. con fecha 16 de enero de 

2017  para los Lotes 1, 2, 3, 4 y 6 y a la oferta efectuada para el  Lote 3 

(Andalucía, Extremadura, Ceuta y Melilla.) por la citada mercantil. 

 

La ejecución y resolución de este Contrato se supedita a lo dispuesto en el 

Acuerdo Marco para la prestación de un Servicio de Mediación de Riesgos y 

Seguros de la Central de Contratación de la FEMP, en los PCAP y PPT que rigieron 

la licitación de este Acuerdo Marco, así como en el TRLCSP, en el Real Decreto 

817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 

30 de octubre, de Contratos del Sector Público y, en cuanto no se oponga, en el 

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en adelante, el 

"RGLCAP"). 

 

Asimismo, será de aplicación al presente contrato basado la normativa sectorial 

vigente en cada momento, en especial: 

 

Ley 26/2006, de 17 de julio, de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados. Ley 

50/1980, de 8 de octubre, de contrato de Seguro. Real Decreto Legislativo 6/2004 

de 29 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. La parte que subsiste vigente 

de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. El Real Decreto 2486/1998, de 

20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Supervisión 

de los Seguros Privados y demás disposiciones de desarrollo y de derecho privado 

de general y concordante aplicación. 

 

Además, a la presente contratación también le resulta de aplicación la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
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personal, y el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba 

el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 

 

 3º) Nombrar responsables municipales del contrato al Titular de la 

Asesoría Jurídica, al Jefe de Servicio de Presidencia, Transparencia, Fomento 

del Empleo y Gestión de Proyectos Europeos, a la Jefe de Servicio de Personal y 

al Jefe de Servicio de la Delegación de Cultura y Tradiciones, en cumplimiento 

de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP. 

 

 4º) Notificar a la adjudicataria a través de la plataforma informática de 

la Central de Contratación, publicar esta resolución en el perfil del 

contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, y formalizar el contrato, incorporando el mismo 

a la plataforma informática de la Central de Contratación de la FEMP. 

 

 5º) Notificar el presente acuerdo a las Delegaciones de Área proponentes 

de la celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad 

y al Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economía y Contratación. 

  

 6º) Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente para que dicte cuantos actos 

y resoluciones sean precisos para la ejecución del presente acuerdo.” 

 

 

16.8.- Adjudicación del contrato menor de servicios de “Mantenimiento, 

actualización e incorporación de nuevos módulos de la aplicación informática de 

Gestión Tributaria y Recaudación del Organo de Gestión Tributaria del 

Ayuntamiento de Almería”, a la empresa Gestión Tributaria Territorial S.A. por 

importe de 17.285 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Economía, Contratación 

e Informática en funciones, que dice: 

 

 “Dª Mª DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Economía, 

Contratación e Informática, en relación con el contrato menor de servicios de 

“MANTENIMIENTO, ACTUALIZACIÓN E INCORPORACIÓN DE NUEVOS MÓDULOS DE LA APLICACIÓN 

INFORMÁTICA DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN DEL ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA 

DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERIA” 

 

 Vista la solicitud de la  Concejala que suscribe de fecha 22 de mayo de 

2019, relativa a la tramitación del contrato menor de servicios de 

“MANTENIMIENTO, ACTUALIZACIÓN E INCORPORACIÓN DE NUEVOS MÓDULOS DE LA APLICACIÓN 

INFORMÁTICA DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN DEL ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA 

DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERIA” 

 

 Visto el informe emitido por el Titular del Órgano de Gestión Tributaria 

de la Delegación de Área de Economía, Contratación e Informática han emitido 

informe, con fecha 16 de mayo de 2019 en el que se justifica la necesidad de la 

contratación de los servicios mencionadas y en que se describe el objeto, las 

características y el importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, 
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el plazo de ejecución y diversos condicionantes relativos a la ejecución del 

contrato. 

 

 Existiendo crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A200 

93202 22708” MANTENIM. Y ACTUALIZ. APLIC. GEST. INGREOS Y RECAUDAC”. del 

Presupuesto Municipal de 2019. 

 

 Vista la oferta presentadas por la empresa Gestión Tributaria Territorial 

S.A. 

 

 Examinada dicha ofertas por los Servicios Técnicos Municipales, éstos 

emitieron informe con fecha 27 de mayo de 2019, en el que tras explicar 

pormenorizadamente las características y condiciones de dicha  oferta concluyen 

que la misma se ajusta a los requisitos y condiciones que se reflejaban en el 

informe de necesidad  de fecha 16 de mayo de 2019 y satisface las necesidades 

municipales que justifican la celebración de la presente contratación, por lo 

que informan favorablemente la oferta presentada por  Gestión Tributaria 

Territorial S.A. 

 

 Visto el  informe  emitido  por  la Unidad de Contabilidad de la 

Delegación de Área de Economía, Contratación e Informática, con fecha 30 de mayo 

de 2019 en el que se indica que la empresa Gestión Tributaria Territorial S.A. 

(GTT) no ha suscrito más contratos menores que individual o conjuntamente 

igualen o superen la cifra de 15.000 euros. 

 

 Visto el informe favorable de fiscalización emitido por la Jefa de Sección 

de Intervención con el conforme del Sr.  Interventor Acctal Municipal de fecha 

31 de mayo de 2019, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente:  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º).-  Adjudicar el contrato menor de servicios de:  “MANTENIMIENTO, 

ACTUALIZACIÓN E INCORPORACIÓN DE NUEVOS MÓDULOS DE LA APLICACIÓN INFORMÁTICA DE 

GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN DEL ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALMERIA” a la  empresa GESTIÓN TRIBUTARIA TERRITORIAL S.A con 

CIF A81957367 capacitada para la ejecución del objeto del citado contrato, por 

un importe de adjudicación de CATORCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON 

DOCE CÉNTIMOS  (14.285,12€), más DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON 

OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS  (2.999,88 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de DIECISIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS (17.285€) y un plazo de 

ejecución de un (1) mes a contar desde la fecha de finalización del contrato 

vigente, es decir, desde el 18 de junio de 2019. 

 

       El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

        Los Códigos CPV que definen las prestaciones objeto del contrato  son 

los  siguientes: 

 72267100-0 Mantenimiento de software de tecnología de la información. 

 72540000-2 Servicio de actualización informática. 

 

 Todo ello de conformidad con el informe emitido por el Titular del Órgano 

de Gestión Tributaria de la Delegación de Área de Economía, Contratación e 

Informática con fecha 27 de mayo de 2019, en el que,  tras explicar 

pormenorizadamente las características y condiciones de la oferta presentada por 
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GESTIÓN TRIBUTARIA TERRITORIAL S.A  se determina que dicha oferta se ajusta a 

los requisitos y condiciones que se reflejaban en el informe de necesidad de 

fecha 16 de mayo de 2019 y satisface las necesidades municipales que justifican 

la celebración de la presente contratación, por lo que informan favorablemente 

la oferta antes referida. 

 

 La prestación de los servicios  se efectuará de conformidad con el informe 

emitido por el Titular del Órgano de Gestión Tributaria de la Delegación de Área 

de Economía, Contratación e Informática con fecha 16 de mayo de 2019 sobre 

necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de someterse 

la adjudicación y ejecución de la presente contratación y la oferta presentada 

por la empresa adjudicataria 

 

     2º).-  En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 118.3 de la LCSP, se 

hace constar que analizado el  expediente de contratación de referencia, cabe 

concluir que en el mismo no se ha producido una alteración del objeto del 

contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación, sin 

que el contratista, en el ámbito de control de este órgano, haya suscrito más 

contratos menores que individual o conjuntamente superen la cifra prevista en el 

apartado primero del referido artículo 118 de conformidad con el informe emitido 

por la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía, Contratación 

e Informática con fecha 30 de mayo de 2019. 

  

 3º).-  Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de CATORCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON DOCE CÉNTIMOS  

(14.285,12€), más DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y OCHO 

CÉNTIMOS  (2.999,88 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de 

DIECISIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS (17.285€) con cargo a la 

aplicación presupuestaria A200 93202 22708” MANTENIM. Y ACTUALIZ. APLIC. GEST. 

INGREOS Y RECAUDAC”. del Presupuesto Municipal de 2019. 

 

Consta, asimismo, documento contable AD, Autorización y Disposición de Gasto , 

nº de operación previa 920190005105 de fecha 29 de mayo de 2019 por importe de 

DIECISIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS (17.285€) con cargo a la citada 

aplicación presupuestaria. 

  

 Datos generales de la contratación a efectos contables 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento adjudicación: Contrato menor 

Legislación aplicable   Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014  (en 

adelante LCSP) 

 

      El Órgano de Gestión Tributaria, en su condición de unidad administrativa 

proponente de la celebración del contrato de referencia, deberá comunicar a la 

Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía, Contratación e 

Informática, la  fecha efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo 

con el fin de que las correspondientes anotaciones contables que se deriven de 

la ejecución del gasto se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

 4º).-  El importe de adjudicación de CATORCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO EUROS CON DOCE CÉNTIMOS  (14.285,12€), más DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS  (2.999,88 €) en concepto de IVA (21%), 

lo que hace un total de DIECISIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS 
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(17.285€) , se abonará al contratista con cargo a la aplicación indicada en el 

apartado  tercero del presente acuerdo, del modo que se indica a continuación y 

previa presentación de las facturas en el Registro Público correspondiente 

 

El pago del precio se efectuará por una sola vez una vez efectuada por el 

contratista la prestación  objeto del contrato a satisfacción de la 

Administración Municipal. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en los 

plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

 5º).-  De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 

8 de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable  de facturas en el Sector Público, 

y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

 Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- 

Código GE001086. 

 Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

 Unidad tramitadora: LA0002568 – Área de Economía, Contratación e 

Informática 

 Aplicación Presupuestaria: A200 93202 22708” MANTENIM. Y ACTUALIZ. 

APLIC. GEST. INGREOS Y RECAUDAC”. del Presupuesto Municipal de 2019. 

 Documento RC número de operación:  220190018348 

 

 6º).-  Nombrar Responsable Municipal del contrato a D  Joaquín Rodriguez 

Gutierrez, Titular del Órgano de Gestión Tributaria de la Delegación de Área de 

Economía, Contratación e Informática. 

 

  7º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

         

      8º).-  Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.   

 

 9º).-  Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, a la Delegación de Área de Economía, 

Contratación e Informática en su condición de unidad administrativa proponente 

de la celebración del contrato y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de 

Área de Economía,Contratación e Informática.” 

 

 

16.9.- Adjudicación del contrato menor de obras de “Adecuación de instalaciones 

eléctricas del puestos de restauración existentes en el perímetro exterior del 
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Mercado Central”, a la empresa Itesa Control Energético S.A. por importe de 

3.905,66 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Fomento en funciones, 

que dice: 

 

“En relación con el expediente de contratacion menor de obras de: ADECUACION DE 

INSTALACIONES ELECTRICAS DE PUESTOS DE RESTAURACION EXISTENTES EN EL PERIMETRO 

EXTERIOR DEL MERCADO CENTRAL 

Visto que en fecha marzo de 2019 se ha redactado proyecto de obras para 

ADECUACION DE INSTALACIONES ELECTRICAS DE PUESTOS DE RESTAURACION EXISTENTES EN 

EL PERIMETRO EXTERIOR DEL MERCADO CENTRAL por D. Antonio Hervia Muñoz y D. 

Agustín González Rueda, ambos Ingenieros Técnicos Industriales de la empresa 

HESAR INGENIERIA Y DESARROLLO SL, en virtud de contrato menor de servicios de 

redacción del proyecto, dirección facultativa y coordinación de seguridad y 

salud para el proyecto de adecuación de puestos de restauración existentes en el 

perímetro exterior del Mercado Central, adjudicado en virtud de Acuerdo adoptado 

por la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 05 de marzo de 2019. 

Dicho documento define las obras objeto del contrato y contiene el presupuesto 

de las mismas. 

El proyecto de obras indicado fue aprobado por la Junta de Gobierno Local, en su 

sesión de fecha 02 de abril de 2019, previo informe de supervisión favorable 

emitido por los Servicios Técnicos municipales en fecha 26 de marzo de 2019. 

Visto que los Servicios Técnicos Municipales han emitido informe, con fecha 11 

de abril de 2019 en el que se justifica la necesidad de proceder a la 

tramitación de expediente para la contratación de las obras contempladas en el 

proyecto de obras para la ejecución de las de ADECUACION DE INSTALACIONES 

ELECTRICAS DE PUESTOS DE RESTAURACION EXISTENTES EN EL PERIMETRO EXTERIOR DEL 

MERCADO CENTRAL  

En dicho informe figura el objeto, las características y el importe calculado de 

las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y diversos 

condicionantes relativos a la ejecución del contrato, asimismo se justifica que 

el objeto del contrato no ha sido alterado para evitar las reglas generales de 

contratación ya que se trata de una obra completa. Consta incorporada diligencia 

expresa de conformidad con la necesidad de contratación extendida por la Sra. 

concejal Delegada del Área de Fomento del Ayuntamiento de Almería con fecha 11 

de abril de 2019. 

Que con fecha 15 de abril de 2019 la Concejal Delegada del Área de Fomento ha 

dictado Orden de Inicio ordenando que se realicen los trámites necesarios a fin 

de llevar a cabo la contratación de las obras antes referidas. 

Obra en el expediente documento contable RC correspondiente al nº de operación 

220190009704 de fecha 26 de marzo de 2019 por importe de 4.610,49€ acreditativo 

de la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que 

se deriva de la presente contratación con cargo a las aplicaciones 

presupuestarias siguientes del presupuesto municipal aprobado para el ejercicio 

2019: 

 A900R 45000 63200 INVERSION EN DEPENDENCIAS MUNICIPALES 4.455,00€ 

 A900 45000 63200 INVERSION EN DEPENDENCIAS MUNICIPALES 155,49€ 

Con fecha 15 de abril de 2019 se ha publicado anuncio en la plataforma de 

contratacion electrónica del Ayuntamiento de Almería, insertado anuncio en el 
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perfil del contratante del Ayuntamiento de Almería, alojado en Plataforma de 

Contratacion del Sector Publico en la misma fecha a efectos de pública 

concurrencia. 

En el plazo conferido se han presentado las siguientes ofertas: 

Empresa B.I. (€) IVA (€) TOTAL (€) Plazo ejecución 

SUNKATEL, S.L. 2.154,15 452,37 2.606,52 € No propone 

reducción plazo 

ITESA CONTROL ENERGÉTICO, S.A. 3.227,82 677,84 3.905,66 € 10 días 

MAYFRA OBRAS Y SERVICIOS, S.L. 3.734,11 784,16 4.518,27 € No propone 

reducción plazo 

MONTAJES ELÉCTRICOS ROMAR, S.L.U. 3.230,00 678,30 3.908,30 € 15 días 

Extendiéndose Acta de apertura en fecha 07 de mayo de 2019 que fue objeto de 

publicación y notificación a los licitadores a través de la plataforma de 

contratacion electrónica del Ayuntamiento de Almería. 

Examinadas dicha oferta por los Servicios Técnicos Municipales, éstos emitieron 

informe con fecha 08 de mayo de 2019 en el sentido siguiente:  

“En relación con el CONTRATO MENOR DE OBRAS de “Adecuación de instalaciones 

eléctricas de puestos de restauración existentes en el perímetro exterior del 

Mercado Central”, cuyo importe asciende a la cantidad de TRES MIL OCHOCIENTOS 

DIEZ EUROS Y TREINTA Y DOS CENTIMOS DE EURO (3.810,32€) más OCHOCIENTOS EUROS Y 

DIECISIETE CENTIMOS DE EURO (800,17€) lo que hace un total de CUATRO MIL 

SEISCIENTOS DIEZ EUROS Y CUARENTA Y NUEVE CENTIMOS DE EURO (4.610,49€), el 

Arquitecto Municipal D. Jorge Nofuentes Bonilla, Jefe de Servicio de Fomento, 

redacta el siguiente INFORME: 

 

1. Ha presentado oferta a la citada contratación los siguientes 

licitadores: 

 

Empresa B.I. (€) IVA (€) TOTAL (€) 

SUNKATEL, S.L. 2.154,15 452,37 2.606,52 € 

ITESA CONTROL ENERGÉTICO, S.A. 3.227,82 677,84 3.905,66 € 

MAYFRA OBRAS Y SERVICIOS, S.L. 3.734,11 784,16 4.518,27 € 

MONTAJES ELÉCTRICOS ROMAR, S.L.U. 3.230,00 678,30 3.908,30 € 

 

2. En el cuadro siguiente se recoge la baja ofertada por el licitador: 
 

Empresa BAJA OFERTADA 

SUNKATEL, S.L. 43,47% 

ITESA CONTROL ENERGÉTICO, S.A. 15,29% 

MAYFRA OBRAS Y SERVICIOS, S.L. 1,76% 

MONTAJES ELÉCTRICOS ROMAR, S.L.U. 15,23% 

 

3. A la vista de la baja presentada, y en aplicación del Art. 149 de la 
LCSP, según el cual se considerarán, en principio, desproporcionadas 

o temerarias las ofertas que se encuentren en el siguiente supuesto: 

“Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 

unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No 

obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en 

más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo 

con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si 

el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se 

calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía.” 
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De acuerdo con lo anteriormente expuesto, la empresa SUNKATEL, S.L. se encuentra 

en baja temeraria ya que su oferta es inferior en más de 10 unidades 

porcentuales a la media aritmética de las ofertas (3.042,42 €), una vez 

excluidas las ofertas que han sido superiores a la media inicial en más de 10 

unidades porcentuales. 

 

Por tanto se concluye que se deberá dar audiencia la empresa SUNKATEL, S.L. ya 

que su proposición se considera desproporcionada o anormal, para que justifique 

la valoración de la oferta y precise las condiciones de la misma, en particular 

en lo que se refiere al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del 

contrato, las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente 

favorables de que disponga para ejecutar la prestación, la originalidad de las 

prestaciones propuestas, el respeto de las disposiciones relativas a la 

protección del empleo y las condiciones de trabajo vigentes en el lugar en que 

se vaya a realizar la prestación, o la posible obtención de una ayuda de 

Estado.” 

Conferido trámite de audiencia a la empresa cuya oferta se considera que 

incurría en valores anormales o desproporcionados en fecha 13 de mayo de 2019, 

la empresa SUNKATEL SL no ha atendido el requerimiento efectuado tal y como se 

expone en la Diligencia extendida por la Jefa de Negociado de la Delegación de 

Área de Fomento en fecha 21 de mayo de 2019, habiendo por tanto precluido el 

plazo para justificar dichos valores anormales y procediendo por tanto EXCLUIR 

del proceso de licitación a la empresa SUNKATEL SL. 

En virtud de lo anterior, los Servicios Técnicos han emitido informe en fecha 22 

de mayo de 2019 en virtud del cual se participa lo siguiente: 

“la ofertas más económica es la correspondiente a la mercantil ITESA CONTROL 

ENERGETICO SA con CIF A-04100954 obrante en el expediente, que recoge las 

prestaciones necesarias previstas para la ejecución de las referidas obra, y 

cuyo importe asciende a la cantidad de TRES MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE EUROS CON 

OCHENTA Y DOS CENTIMOS DE EURO (3.227,82€) siendo el IVA (21%) que el 

corresponde SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS Y OCHENTA Y CUATRO CENTIMOS DE 

EURO (677,84€) lo que hace un total de TRES MIL NOVECIENTOS CINCO EUROS Y 

SESENTA Y SEIS CENTIMOS DE EURO (3.905,66€) 

Se ha emitido con fecha 23 de mayo de 2019 se ha emitido informe por el Sr. Jefe 

de Contabilidad del Ayuntamiento de Almería en virtud del cual y para las obras 

de referencia se informa que el licitador propuesto como adjudicatario, ITESA 

CONTROL ENERGETICO SA con CIF A-04100954, no ha suscrito más contratos menores, 

para la CPV objeto del presente contrato, que individual o conjuntamente superen 

la cifra de 40.000,00€, adjuntando a su informe documento contable AD 

correspondiente al nº de apunte previo 920190004911 por importe de 3.905,66€  

Por todo lo expuesto anteriormente, dado que se ha incorporado al expediente el 

documento contable correspondiente que acredita la existencia de crédito 

suficiente, se ha presentado oferta por empresa capacitada para la ejecución del 

objeto del contrato y ésta ha sido informada favorablemente por los Servicios 

Técnicos Municipales, visto el informe jurídico emitido en fecha 28 de mayo de 

2019 y visto el informe de fiscalización favorable emitido por el Interventor 

municipal en fecha 30 de mayo de 2019, se eleva a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente:  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

“PRIMERO.- Rechazar la oferta presentada por la mercantil SUNKATEL SL, incursa 

en valores anormales o desproporcionados, por no haber justificado en tiempo y 

forma la economía de su oferta, Adjudicar el contrato menor de obras de: 

“ADECUACION DE INSTALACIONES ELECTRICAS DE PUESTOS DE RESTAURACION EXISTENTES EN 

EL PERIMETRO EXTERIOR DEL MERCADO CENTRAL” a la empresa ITESA CONTROL ENERGETICO 

SA con CIF A-04100954, por un importe de TRES MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE EUROS 
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CON OCHENTA Y DOS CENTIMOS DE EURO (3.227,82€) siendo el IVA (21%) que el 

corresponde SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS Y OCHENTA Y CUATRO CENTIMOS DE 

EURO (677,84€) lo que hace un total de TRES MIL NOVECIENTOS CINCO EUROS Y 

SESENTA Y SEIS CENTIMOS DE EURO (3.905,66€)y un plazo de ejecución de QUINCE 

(15) DIAS, el plazo de ejecución comenzará a partir de la firma del acta de 

comprobación del replanteo. Todo ello de conformidad con el informe de los 

Servicios Técnicos Municipales de fecha 22 de mayo de 2019, por el que se 

determina que dicha oferta es la oferta económicamente más ventajosa de las 

presentadas. 

La ejecución de las obras se efectuará de conformidad proyecto de obras para 

ADECUACION DE INSTALACIONES ELECTRICAS DE PUESTOS DE RESTAURACION EXISTENTES EN 

EL PERIMETRO EXTERIOR DEL MERCADO CENTRAL redactado por D. Antonio Hervia Muñoz 

y D. Agustín González Rueda, ambos Ingenieros Técnicos Industriales de la 

empresa HESAR INGENIERIA Y DESARROLLO SL, en virtud de contrato menor de 

servicios de redacción del proyecto, dirección facultativa y coordinación de 

seguridad y salud para el proyecto de adecuación de puestos de restauración 

existentes en el perímetro exterior del Mercado Central, adjudicado en virtud de 

Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 05 de 

marzo de 2019, aprobado por la Junta de Gobierno Local, en su sesión de fecha 02 

de abril de 2019 y el informe técnico emitido por los Servicios Técnicos 

Municipales con fecha 11 de abril de 2019 sobre necesidad, características, 

importe y condicionantes a los que ha de someterse la ejecución de la presente 

contratación. 

 

SEGUNDO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe 

de TRES MIL NOVECIENTOS CINCO EUROS Y SESENTA Y SEIS CENTIMOS DE EURO 

(3.905,66€) con cargo a la aplicación presupuestaria siguiente A900R45000 63200 

INVERSION EN DEPENDENCIAS MUNICIPALES debiendo aplicarse a la operación contable 

con nº de apunte previo número: 920190004911 fecha 23/05/2019 debiendo reponerse 

el exceso de retención de créditos a situación de créditos disponibles. 

 

TERCERO.- El importe de adjudicación TRES MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE EUROS CON 

OCHENTA Y DOS CENTIMOS DE EURO (3.227,82€) siendo el IVA (21%) que el 

corresponde SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS Y OCHENTA Y CUATRO CENTIMOS DE 

EURO (677,84€) lo que hace un total de TRES MIL NOVECIENTOS CINCO EUROS Y 

SESENTA Y SEIS CENTIMOS DE EURO (3.905,66€) se abonará al contratista con cargo 

a la aplicación indicada en el apartado 2º, previa emisión de la correspondiente 

certificación de obra y presentación de la factura por el empresario en el 

correspondiente Registro público. A tal efecto, la Administración expedirá 

mensualmente, en los primeros diez días siguientes al mes que corresponda, 

certificaciones que comprendan la obra ejecutada durante dicho periodo de tiempo 

cuyos abonos tienen el concepto de pagos a cuenta sujetos a las rectificaciones 

y variaciones que se produzcan en la medición final y sin suponer en forma 

alguna, aprobación y recepción de las obras que comprendan.  

La mencionada factura se deberá conformar por el responsable municipal del 

contrato, Jefe de Servicio Técnico de esta Delegación de Área y será abonada 

previo reconocimiento de la obligación y ordenación del pago por la Concejal 

Delegada de Economía, Contratación e Informática con cargo a la aplicación 

indicada en el apartado segundo del presente acuerdo, previa presentación de la 

factura en el Registro Público correspondiente conforme a la Base 29ª de las de 

ejecución del presupuesto municipal aprobado para el ejercicio 2019 y a la 

delegación de competencias efectuada por Decreto del Sr. Alcalde-Presidente de 

fecha 11 de febrero de 2019 

 

CUARTO.- De conformidad con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la 

factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector 

Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la 
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posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

o Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- 

Código GE001086. 

o Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

o Unidad tramitadora: AREA DE FOMENTO – LA0002604 

o Aplicación Presupuestaria: A900R45000 63200 INVERSION EN 

DEPENDENCIAS MUNICIPALES 

o Documento contable previo AD número de apunte previo: 920190004911 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 118.3 de la LCSP se hace constar que 

analizado el expediente de contratación de referencia cabe concluir que en el 

mismo no se ha producido una alteración del objeto del contrato para evitar la 

aplicación de las reglas generales de contratación, sin que el contratista, en 

el ámbito de control de este órgano, haya suscrito mas contratos menores que 

individual o conjuntamente superen la cifra prevista en el apartado primero del 

referido artículo 118, tal y como se desprende del Informe emitido por el Jefe 

de Contabilidad en fecha 23 de mayo de 2019. 

 

QUINTO.- Nombrar responsable municipal del contrato de las Obras de referencia a 

D. Gustavo Rodríguez García-Ingeniero Técnico Industrial Municipal, Jefe de la 

Sección de Electricidad de la Delegación de Área de Fomento.  

Nombrar como técnicos responsable de la dirección facultativa de las obras a D. 

Antonio Hervia Muñoz y D. Agustín González Rueda, ambos Ingenieros Técnicos 

Industriales de la empresa HESAR INGENIERIA Y DESARROLLO SL en virtud de 

contrato menor de servicios adjudicado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

en su sesión de fecha 05 de marzo de 2019. 

 

SEXTO.- Requerir a la Empresa ITESA CONTROL ENERGETICO SA para que en un plazo 

no superior a DIEZ (10) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a 

aquel en que se notifique al contratista el presente acuerdo, presente en el 

Registro General del Ayuntamiento el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo y 

Plan de Gestión de Residuos. 

En todo caso, el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo y el Plan de Gestión de 

Residuos deberán estar aprobados con carácter previo al inicio de las obras.  

 

SÉPTIMO.- El contratista pondrá en conocimiento de la Administración antes del 

comienzo de las obras, si se dan las condiciones del Artículo 3, Apartado 2, del 

Real Decreto 1627/97, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, para que ésta pueda 

designar, con la suficiente antelación, un Coordinador de Seguridad y Salud 

durante la ejecución de las obras. Si no concurrieran dichas circunstancias, las 

funciones que el R.D. 1627/97, de 24 de octubre, atribuye al coordinador de 

seguridad y salud en la ejecución de las obras serán asumidas por la Dirección 

Facultativa. 

 

OCTAVO.- El acta de comprobación de replanteo se levantará en el plazo máximo de 

QUINCE (15) días hábiles contados a partir de la notificación de la adjudicación 

de la presente contratación al contratista.  

 

DECIMO.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados, al Servicio de Contratación, a la Unidad de Contabilidad 

y al responsable municipal del contrato, Procédase igualmente a la publicación 

del presente acuerdo de adjudicación en el perfil del contratante del 

Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de contratación del sector 

público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 63.4 de la LCSP.” 
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16.10.- Adjudicación del contrato menor de servicios de redacción del proyecto 

para las obras de adecuación y mejora de la Calle las Cruces y entorno, a la 

empresa Ingeniería Atecsur S.L. por importe de 9.150,32 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Fomento en funciones, 

que dice: 

 

“En relación con el contrato menor de servicios de REDACCION DE PROYECTO para 

las obras de “ADECUACION Y MEJORA DE LA CALLE LAS CRUCES Y ENTORNO”  

Visto que los Servicios Técnicos Municipales han emitido informe, con fecha 26 

de marzo de 2019 en el que en el que se justifica la necesidad de proceder a la 

tramitación de expediente para la contratación de servicios para la REDACCION DE 

PROYECTO para las obras de “ADECUACION Y MEJORA DE LA CALLE LAS CRUCES Y 

ENTORNO”. En dicho informe, suscrito igualmente por la Concejal Delegada del 

Área de Fomento, como delegada del órgano de contratación, figura el objeto, las 

características y el importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, 

el plazo de ejecución y diversos condicionantes relativos a la ejecución del 

contrato. Asimismo se deja constancia de la insuficiencia de medios propios para 

la realización de los servicios objeto del presente expediente de contratación, 

justificando igualmente que no se ha alterado el objeto del contrato para evitar 

las reglas generales de contratación. 

Visto asimismo que con fecha 01 de abril de 2019 la Concejal Delegada de Área de 

Fomento ha dictado Orden de Inicio de Expediente de Contratación solicitando se 

realicen los trámites necesarios a fin de llevar a cabo la contratación de los 

servicios antes referidos. 

Obra en el expediente documento contable RC nº 220190009507 de fecha 25 de marzo 

de 2019 por importe de 18.119,46€ acreditativo de la existencia de crédito 

adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la presente 

contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A900 45902 61900 

ADECUACION Y MEJORA CALLE DE LAS CRUCES Y ENTORNO. 

Con fecha 02 de abril de 2019 se han solicitado ofertas para la prestación de 

los servicios de referencia a empresas cualificadas para atender la necesidad 

del servicio objeto del presente contrato, habiéndose insertado asimismo para 

pública concurrencia anuncio en el perfil del contratante del Ayuntamiento de 

Almería, alojado en la Plataforma de Contratacion del Estado 

Las empresas interesadas han presentado en el plazo conferido (03/04/2019 al 

09/04/2019) las ofertas siguientes: 

Empresa Nº Registro B.I. (€) IVA (€) TOTAL (€) 

FRANCISCO JOSÉ GIMÉNEZ RAMOS 2019025734 8.828,50 1.853,98 10.682,48€ 

ALECO EZE DISEÑO, S.L. 2019025892 9.985,00 2.096,85 12.081,85€ 

AMBITEC INGENIERÍA Y CONSULTORÍA AMBIENTAL, 

S.L. 

2019025918 6.400,00 1.344,00 7.744,00€ 

JESÚS SALAS TORRES. ESTUDIO DE ARQUITECTURA, 

S.L.P. 

2019026051 8.830,00 1.854,30 10.684,30€ 

ZOFRE, S.L. 2019026147 7.906,67 1.660,40 9.567,07€ 

INGENIERÍA ATECSUR, S.L. 2019026159 7.562,25 1.588,07 9.150,32€ 

JAVIER GARCÍA MOTOS 2019026207 8.379,00 1.759,59 10.138,59€ 

TOTAL ENGINEERING, S.L. 2019026427 9.800,00 2.058,00 11.858,00€ 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
o
o
o
x
F
F
E
9
L
z

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

SANCHEZ LOPEZ CARLOS 06-06-2019 08:47:34
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 90 / 100

 

INGENIERÍA Y CENTRO CÁLCULO, S.A. 2019026458 8.000,00€ 1.680,00 9.680,00€ 

CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL 

DE OBRA, S.A. (CEMOSA) 

2019026530 11.115,76 2.334,31 13.450,07€ 

ASISTENCIA TÉCNICA EN INGENIERÍA, URBANISMO 

Y MEDIO AMBIENTE 

2019026612 10.700,00 2.247,00 12.947,00€ 

CIVILIZA INGENIERÍA, S.L.P. 2019027211 7.900,00 1.659,00 9.559,00 

Consta certificado expedido por el titular accidental de la Oficina Técnica de 

la Junta de Gobierno Local de la Junta de Gobierno en fecha 11 de abril de 2019 

acreditativo de las plicas presentadas en el plazo conferido a tal fin. 

Examinadas dicha oferta por los Servicios Técnicos Municipales, éstos emitieron 

informe con fecha 16 de abril de 2019 se participa lo siguiente: la oferta 

presentada por la empresa AMBITEC INGENIERIA Y CONSULTORIA AMBIENTAL SL incurre 

en valores anormales o desproporcionados. 

A la vista del informe emitido en fecha 16 de abril de 2019 se confirió trámite 

de audiencia a la empresa AMBITEC INGENIERIA Y CONSULTORIA AMBIENTAL SL a fin de 

que en el plazo de cinco días se sirviera a presentar cuantas alegaciones y 

documentación resulte justificativa de la economía de su oferta. 

En fecha 25/04/2019 (NRE 2019030164) ha presentado documentación a fin de que se 

tenga por justificada la oferta inicialmente considerada como desproporcionada. 

Examinada dicha documentación por los Servicios Técnicos municipales se ha 

emitido informe de fecha 23 de mayo de 2019 en virtud del cual se expone lo 

siguiente: 

 

Informe Técnico sobre justificación de la oferta económica 

 

En relación con el expediente de referencia y una vez efectuada la apertura de 

las ofertas se determinó que la oferta presentada por AMBITEC INGENIERÍA Y 

CONSULTORÍA AMBIENTAL, S.L. incurre en valores anormales o desproporcionados, 

por lo que se le solicitó que presentara la justificación de la misma y 

precisara las condiciones de la misma en los siguientes apartados, aunque la 

empresa no los ha expuesto de una manera específica para cada uno de los puntos 

sino que hay que entresacarlos de su exposición completa: 

a) el ahorro que permita el procedimiento de los servicios prestados. 

En este punto la empresa no especifica ningún método de trabajo que pueda 

suponer un ahorro sustancial, ya que su método es el tradicional para la 

realización del servicio requerido de redacción de un proyecto 

 visita a la zona, toma de datos y trabajos preliminares 

 diseño de las actuaciones a realizar 

 realización del proyecto 

b) las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente 

favorables de que disponga para prestar el servicio. 

En lo que respecta a la primera parte se puede decir prácticamente lo mismo que 

en el apartado anterior y en cuanto a las condiciones excepcionalmente 

favorables de que dispone la empresa, las que expone son las siguientes: 

 experiencia en la realización de multitud de trabajos similares 

 personal capacitado disponible 

 medios materiales, oficina equipada, y equipos informáticos adecuados para 

el servicio requerido 

 amplia biblioteca de software necesario para la realización de proyectos 

de urbanización 

Las condiciones expuestas en este apartado no considero que sean realmente 

excepcionales ni muy distintas a las condiciones que puedan disponer otras 

empresas licitadoras, excepto por el hecho de que las oficinas de la empresa se 

encuentran en la localidad de Majadahonda, a una distancia de unos 559 km. del 

lugar donde se ubica la zona que ha de ser objeto del proyecto a realizar. 
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c) La innovación y originalidad de las soluciones propuestas para prestar los 

servicios. 

La empresa no aporta nada reseñable en este apartado. 

d) El respeto de las obligaciones que resulten aplicables en materia 

medioambiental, social o laboral, y de subcontratación, no siendo justificables 

precios por debajo de mercado o que incumplan lo establecido en el artículo 201. 

La empresa incluye que cumple todas las disposiciones vigentes en materia 

social, de protección de empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos 

laborales, y protección del medio ambiente. 

e) la posible obtención de una ayuda del Estado. 

No expone nada sobre este particular. 

Además de lo presentado en los apartados anteriores, la empresa basa su 

principal argumentación para justificar su oferta en una detallada relación de 

sus costes, descomponiendo los relativos a: 

 estudios previos 

 coste directo de actividades 

 costes indirectos, incluye oficina y material de la misma, dietas y 

desplazamiento del personal 

Y ajustando el número de desplazamientos desde su lugar de trabajo, Majadahonda 

a Almería, los tiempos de ejecución necesarios para la realización de las 

diversas actividades por parte de los técnicos y la repercusión de los gastos de 

oficina considerando que la totalidad de los trabajos se realizarian en un mes, 

cuando el plazo previsto es de tres meses, y de esta manera se justifica la 

cantidad ofertada de 6.400,00 € mas i.v.a. 

Vista la documentación presentada por la empresa AMBITEC INGENIERÍA Y 

CONSULTORÍA AMBIENTAL, S.L. considero que en su justificación no se encuentra 

ninguna circunstancia que pueda considerarse excepcional, ni en medios 

materiales ni humanos, con respecto a las ofertas de las otras empresa 

licitadoras, y a mi juicio no se encuentra suficientemente justificada, y en 

consecuencia no debería ser admitida en esta contratación. 

En este caso, dado que el único criterio para la valoración de las ofertas 

presentadas es el precio ofertado por cada licitador, se adjunta la siguiente 

tabla con las ofertas ordenadas desde la de menor cuantía a la mayor: 
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Y por tanto la oferta más ventajosa para este Ayuntamiento es la de la empresa 

Ingeniería Atecsur S.L.” 

Se ha emitido con fecha 23 de mayo de 2019 informe por el Sr. Jefe de 

Contabilidad del Ayuntamiento de Almería en virtud del cual y para el Servicio 

de referencia se informa que el licitador propuesto como adjudicatario, 

INGENIERIA ATECSUR SL con CIF B-18612242 para la contratacion correspondiente a 

la CPV del presente contrato no ha suscrito más contratos menores que individual 

o conjuntamente superen la cifra de 15.000,00€, adjuntando a su informe 

documento contable AD correspondiente al nº de referencia 22019002549 por 

importe de 9.150,32€  

 

Por todo lo expuesto anteriormente, dado que se ha incorporado al expediente el 

documento contable correspondiente que acredita la existencia de crédito 

suficiente, se ha presentado oferta por empresa capacitada para la ejecución del 

objeto del contrato y ésta ha sido informada favorablemente por los Servicios 

Técnicos Municipales, visto el informe jurídico emitido por la Jefa de Servicio 

Jurídico de la Delegación de Área de Fomento en fecha 28 de mayo de 2019 y visto 

el informe de fiscalización emitido en fecha 30 de mayo de 2019 se eleve a la 

Junta de Gobierno Local la siguiente:  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la oferta presentada por la empresa AMBITEC INTENIERIA Y 

CONSULTORIA AMBIENTAL SL por no resultar debidamente justificada los valores 

anormales o desproporcionados de su oferta. 

ADJUDICAR el contrato menor de SERVICIOS de REDACCION DE PROYECTO para las obras 

de ADECUACION Y MEJORA DE LA CALLE LAS CRUCES Y ENTORNO, a la empresa INGENIERIA 

ATECSUR, SL , con CIF/NIF B-18612242 capacitada para la ejecución del objeto del 
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citado contrato, por un importe de adjudicación de SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA 

Y DOS EUROS Y VEINTICINCO CENTIMOS DE EURO (7.562,25€) más el IVA (21%) que le 

corresponde que importa la cantidad de MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS Y 

SIETE CENTIMOS DE EURO (1.588,07€) lo que hace un total de NUEVE MIL CIENTO 

CINCUENTA EUROS Y TREINTA Y DOS CENTMOS DE EURO (9.150,32€) y un plazo de 

ejecución de TRES (3) MESES a contar desde el día siguiente al de la 

notificación del presente acuerdo. Todo ello de conformidad con el informe de 

los Servicios Técnicos Municipales de fecha 23 de mayo de 2019 por el que se 

determina que dicha oferta es susceptible de ser aceptada por esta 

Administración y por tanto que puede ser adjudicataria del contrato. 

La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 26 de marzo de 

2019 sobre necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de 

someterse la ejecución de la presente contratación. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 118.3 de la LCSP se hace constar que 

analizado el expediente de contratación de referencia cabe concluir que en el 

mismo no se ha producido una alteración del objeto del contrato para evitar la 

aplicación de las reglas generales de contratación, sin que el contratista, en 

el ámbito de control de este órgano, haya suscrito más contratos menores que 

individual o conjuntamente superen la cifra prevista en el apartado primero del 

referido artículo 118, tal y como se desprende del Informe emitido por el Jefe 

de Contabilidad en fecha 23 de mayo de 2019 

 

SEGUNDO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe 

de NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA EUROS Y TREINTA Y DOS CENTMOS DE EURO (9.150,32€) 

con cargo a la aplicación A900 45902 61900 “ADECUACION Y MEJORA CALLE DE LAS 

CRUCES Y ENTORNO” del Presupuesto Municipal del ejercicio 2019, que habrá de 

aplicarse a la operación contable correspondiente al nº de referencia 

22019002549 de Autorización y Disposición del gasto, debiendo reponerse a 

disponible el exceso de créditos retenidos para la presente contratación. 

 

TERCERO.- El importe de adjudicación de SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS EUROS 

Y VEINTICINCO CENTIMOS DE EURO (7.562,25€) más el IVA (21%) que le corresponde 

que importa la cantidad de MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS Y SIETE CENTIMOS 

DE EURO (1.588,07€) lo que hace un total de NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA EUROS Y 

TREINTA Y DOS CENTMOS DE EURO (9.150,32€) se abonará al contratista previo 

reconocimiento de la obligación y ordenación del pago por la Concejal Delegada 

de Economía, Contratación e Informática con cargo a la aplicación indicada en el 

apartado segundo del presente acuerdo, previa presentación de la factura en el 

Registro Público correspondiente conforme a la delegación de competencias 

efectuada por Decreto del Sr. Alcalde-Presidente de fecha 11 de febrero de 2019, 

todo ello tras la entrega y supervisión favorable del proyecto de ejecución por 

los Servicios técnicos del Ayuntamiento de Almería.  

 

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, 

de Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que 

dispondrán de la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro 

General del Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura 

electrónica, vía web, a través del FACE (punto de recepción de facturas de la 

Administración Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

o Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- 

Código GE001086. 

o Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

o Unidad tramitadora: AREA DE FOMENTO – LA0002604 

o Aplicación Presupuestaria: A900 45902 61900 “ADECUACION Y MEJORA 

CALLE DE LAS CRUCES Y ENTORNO” 
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o Documento contable previo AD número de referencia: 22019002549 

 

QUINTO.- Nombrar Responsable Municipal del Contrato a D. Alfonso Villanueva 

González-Ingeniero técnico de obras públicas Municipal 

 

SEXTO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

SÉPTIMO.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la 

Unidad de Contabilidad y al Responsable del Contrato. Procédase igualmente a la 

publicación del presente acuerdo de adjudicación en el perfil del contratante 

del Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de contratación del sector 

público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 63.4 de la LCSP.” 

 

 

16.11.- Dar cuenta y ratificar el decreto de adjudicación del contrato menor de 

servicios de “Representación teatral de la obra “Come Sueños en el anfiteatro de 

la Rambla”, a Consultora Contraportada S.L. por importe de 5.444,09 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

Se da cuenta y ratifica por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, 

del Decreto nº 1465/2019, dictado por el Alcalde-Presidente en funciones, que 

dice: 

 

 “Don Ramón Fernández-Pacheco Monterreal, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Almería, en uso de las atribuciones que tengo conferidas por el 

artículo 124, apartado 4, de la Ley 7/1985 de 2 de abril, modificada por Ley 

57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno 

local, por el que este Ayuntamiento se rige, los artículos 9, 10, 11, 14, del 

Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Almería y 

el Artículo 41 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 

de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

Noviembre (en adelante ROF), en relación con el expediente C 55.19 CONTRATO DE 

SERVICIOS DE “REPRESENTACION TEATRAL DE LA OBRA “COME SUEÑOS” EN EL ANFITEATRO 

DE LA RAMBLA”; de conformidad con el informe del Jefe de Servicio Técnico de 

Promoción de la Ciudad y Comercio, Ingeniero Caminos Municipal, de fecha 8 de 

mayo de 2019 en el que se justifica la necesidad de proceder a la tramitación 

del expediente para la contratación de los servicios de “REPRESENTACION TEATRAL 

DE LA OBRA “COME SUEÑOS” EN EL ANFITEATRO DE LA RAMBLA”, del informe de 

valoración de ofertas de 21 de mayo de 2019 del mismo Jefe de Servicio Técnico, 

visto el documento contable AD, Autorización y Disposición de Gasto con número 

de apunte previo 920190004893 de fecha 21 de mayo de 2019 de importe de 5.444,09 

€.y el informe del Jefe de Sección de Contabilidad en relación con el artículo 

118.3 de la LCSP de 22 de mayo de 2019, visto el informe jurídico de la Jefe de 

Servicio de esta Delegación de Área de fecha 22 de mayo de 2019 y visto el 

informe de fiscalización del Sr. Interventor Municipal Actual de fecha 23 de 

mayo de 2019, donde se ejerce función fiscalizadora con ciertas observaciones 

que han sido salvadas, 

 

DISPONGO 
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 1º.- Adjudicar el contrato menor de servicios de ““REPRESENTACION TEATRAL 

DE LA OBRA “COME SUEÑOS” EN EL ANFITEATRO DE LA RAMBLA ” a la entidad capacitada 

para ello por motivos técnicos y de especialización en la materia, a CONSULTORA 

CONTRAPOTADA, S.L. con CIF B-04589586 y domicilio en Ava. Montserrat, 40. 

Escalera 1-2º-B 04006, Almería, por un importe de CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE CON VEINTICINCO CENTIMOS DE EUROS (4.499,25 €), más NOVECIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO CON OCHENTA Y CUATRO CENTIMOS DE EUROS (944,84 €) en concepto 

de IVA (21%), lo que hace un total de CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

CON NUEVE CENTIMOS DE EUROS (5.444,09 €), y un plazo de ejecución a desarrollar 

el día 30 de mayo de 2.019, todo ello de conformidad con el informe de 

valoración de ofertas de 21 de mayo de 2019 del Jefe de Servicio Técnico de 

Promoción de la Ciudad y Comercio, Ingeniero Caminos Municipal en el sentido 

siguiente: 

 

“En relación con la documentación presentada para participar en el procedimiento 

de adjudicación del contrato menor de servicios de “REPRESENTACION TEATRAL DE LA 

OBRA “COME SUEÑOS” EN EL ANFITEATRO DE LA RAMBLA” y vista la única oferta 

presentada por la empresa CONSULTORA CONTRAPORTADA S.L ,  informo que la misma, 

es conforme con las condiciones exigidas para la contratación. Asimismo, 

significar que el precio ofertado asciende a la cantidad total de  CINCO MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON NUEVE CENTIMOS  (5.444,09 €) 

 

En consecuencia, al ser la única oferta presentada, cumpliendo, además, las 

condiciones exigidas, no existiendo inconveniente alguno en que se proceda a la 

adjudicación del contrato referido a la empresa CONSULTORA CONTRAPORTADA S.L B-

04589586 

 

Por último, las actividades se desarrollarán conforme a las prescripciones 

técnicas contenidas en el informe de 8 de mayo de 2019. en especial en lo 

referente al apartado 3 del referido informe.  

 

Lo que informo a los efecto oportunos.” 

 

El adjudicatario deberá llevar a la práctica el proyecto presentado y que consta 

en el expediente, con las indicaciones establecidas en el informe técnico de 

fecha 8 de mayo de 2.019 que igualmente consta en el expediente. 

 

 2º.-El objeto del contrato es la prestación del servicio de REPRESENTACION 

TEATRAL DE LA OBRA “COME SUEÑOS” EN EL ANFITEATRO DE LA RAMBLA  

 

Las características de las prestaciones objeto del contrato son las siguientes: 

 

Producción de la obra teatral didáctica. 

Elaboración del guión y representación de una función en espacio público 

Gestión de asistencia de escolares 

Presencia de la mascota en la representación teatral 

Diseño cartel, fotografías y vídeo 

Impresión de 10 unidades del cartel, formato A3, 135 gramos, color, uno de ellos 

insertado en un cartón pluma 

Compra 800 botellas de agua para escolares 

Gestión y coordinación del proyecto 

 

CPV: 92312000-1   Servicios artísticos. 

 

 3º.-Aprobar la fase de autorización y disposición del gasto por importe de 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON VEINTICINCO CENTIMOS DE EUROS 

(4.499,25 €), más NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON OCHENTA Y CUATRO CENTIMOS DE 
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EUROS (944,84 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CINCO MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON NUEVE CENTIMOS DE EUROS (5.444,09 €), con 

cargo a la aplicación presupuestaria “A600 311.00 226.99 “ACTIVIDADES Y GASTOS 

DE COMERCIO”  del presupuesto municipal de 2019.  

 

Consta documento contable AD, autorización y Disposición de Gasto con número de 

apunte previo 920190004893 de fecha 21 de mayo de 2019 de importe de 5.444,09 €. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de Contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento Adjudicación Contrato Menor 

Legislación Aplicable Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014 (en adelante LCSP) 

 

 

 4º.- El importe de la adjudicación asciende a la cantidad de CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON VEINTICINCO CENTIMOS DE EUROS (4.499,25 €), 

más NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON OCHENTA Y CUATRO CENTIMOS DE EUROS (944,84 

€) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CINCO MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO CON NUEVE CENTIMOS DE EUROS (5.444,09 €), se abonará al 

contratista con cargo a la aplicación indicada en el apartado anterior dentro de 

los plazos legales establecidos en la Ley 15/2010 de 5 de julio de modificación 

de la ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 

contra la morosidad en las operaciones comerciales (LLCM), una vez efectuada por 

el contratista la prestación objeto del contrato, a satisfacción de esta 

Administración Municipal, previa presentación de factura en el Registro Público 

correspondiente 

 

 5º.- De conformidad con la Disposición Adicional 33ª del Texto Refundido 

de la Ley de Contratos del Sector Público y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 

29/2013 de 27 de diciembre de Impulso de la factura electrónica y creación del 

registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el caso de 

personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las facturas 

impresas en el Registro General del Excmo Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, via web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguientes datos y códigos: 

 

.-Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del servicio de Tesorería- Código 

GE0001086 

.-Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería- Código L01040139 

.-Unidad Tramitadora: LA0009384- Área de Promoción de la ciudad y Comercio-  

.-Aplicación Presupuestaria: A600 311.00 226.99 “ACTIVIDADES Y GASTOS DE 

COMERCIO”   

.-Documento Contable RC:   220190017279 

 

 6º.- En relación con lo dispuesto en el artículo 118.3 de la LCSP se 

deberá hace constar que analizado el expediente de contratación de referencia, 

cabe concluir que en el mismo no se ha producido una alteración del objeto del 

contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación, sin 

que el contratista, en el ámbito de control de este órgano, haya suscrito más 

contratos menores que individual o conjuntamente superen la cifra provisional en 
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el apartado primero del referido artículo 118, todo ello de conformidad con el 

informe del Jefe de Sección de Contabilidad de fecha 22  de mayo de 2019. 

 

 7º.-Autorizar a la Concejal Delegada a realizar cuantas actuaciones sean 

necesarias para la efectividad de esta Resolución. 

 

 8º.- Nombrar como responsable municipal de este contrato a Don Juan de 

Dios Matarín Sánchez, Jefe de Servicio Técnico de la Delegación de Área de 

Promoción de la Ciudad y Comercio, con quien deberá dilucidarse cualquier 

consulta, duda o controversia. 

 

 9º.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo 

 

 10º.- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP. 

 

 11º.- Notificar el presente acuerdo en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, a la Delegación de Área de Promoción 

de la Ciudad y Comercio, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación” 

 

 

16.12.- Dar cuenta y ratificar el decreto de adjudicación del contrato menor de 

servicios de “Pasarela de Moda. Noche en Blanco 2019 de la ciudad de Almería”, a 

Navarro Pasarela S.L.U. por importe de 2.178,00 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

Se da cuenta y ratifica por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, 

del Decreto nº 1349/2019, dictado por el Alcalde-Presidente en funciones, que 

dice: 

 

“Don Ramón Fernández-Pacheco Monterreal, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Almería, en uso de las atribuciones que tengo conferidas por el artículo 124, 

apartado 4, de la Ley 7/1985 de 2 de abril, modificada por Ley 57/2003, de 16 de 

diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, por el que este 

Ayuntamiento se rige, los artículos 9, 10, 11, 14, del Reglamento Orgánico de 

Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Almería y el Artículo 41 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre (en adelante 

ROF), en relación con el expediente C 56.19 CONTRATO DE SERVICIOS DE “PASARELA 

DE MODA. NOCHE EN BLANCO 2019 DE LA CIUDAD DE ALMERIA.”; de conformidad con el 

informe del Jefe de Servicio Técnico de Promoción de la Ciudad y Comercio, 

Ingeniero Caminos Municipal, de fecha 13 de mayo de 2019 en el que se justifica 

la necesidad de proceder a la tramitación del expediente para la contratación de 

los servicios de “PASARELA DE MODA. NOCHE EN BLANCO 2019 DE LA CIUDAD DE 

ALMERIA.”, del informe de valoración de ofertas de 20 de mayo de 2019 del mismo 

Jefe de Servicio Técnico, visto el documento contable AD, Autorización y 

Disposición de Gasto con número de apunte previo 920190004824 de fecha 20 de 

mayo de 2019 de importe de 2.178,00 €, por lo que habrá que proceder al barrado 
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de la RC con número de operación 220190017291 de fecha 14 de mayo de 2019, por 

importe de 2.178,91 euros, en la cantidad de 0,91 € y el informe del Jefe de 

Sección de Contabilidad en relación con el artículo 118.3 de la LCSP de 20 de 

mayo de 2019, visto el informe jurídico de la Jefe de Servicio de esta 

Delegación de Área de fecha  21 de mayo de 2019. y visto el informe de 

fiscalización del Sr. Interventor Municipal Actual de fecha 24 de mayo de 2019, 

donde se ejerce función fiscalizadora con ciertas observaciones que han sido 

salvadas, 

 

DISPONGO 

 

 1º.- Adjudicar el contrato menor de servicios de “PASARELA DE MODA. NOCHE 

EN BLANCO 2019 DE LA CIUDAD DE ALMERIA.” a la entidad capacitada para ello por 

motivos técnicos y de especialización en la materia, a NAVARRO PASARELA, S.L.U. 

con CIF B-04564860 y domicilio en C/ Arapiles, 2, 6º-1. 04001, Almería por un 

importe de MIL OCHOCIENTOS EUROS (1.800,00€), más  TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO 

EUROS (378,00 €), en concepto de IVA (21%) lo que hace un total de DOS MIL 

CIENTO SETENTA Y OCHO EUROS (2.178,00 €), y un plazo de ejecución a desarrollar 

el día 24 de mayo de 2019, todo ello de conformidad con el informe de valoración 

de ofertas de 20 de mayo de 2019 del Jefe de Servicio Técnico de Promoción de la 

Ciudad y Comercio, Ingeniero Caminos Municipal en el sentido siguiente: 

 

“En relación con la documentación remitida para participar en el procedimiento 

de adjudicación del contratación menor de servicios de “PASARELA DE MODA. NOCHE 

EN BLANCO 2019 DE LA CIUDAD DE ALMERIA” y vista la única oferta presentada por  

AUDIO MURGI S.L, informo que la misma, es conforme con las condiciones exigidas 

para la contratación. Asimismo, significar que el precio ofertado asciende a la 

cantidad total de DOS MIL CIENTO SETENTA Y OCHO EUROS (2.178,00€). 

 

En consecuencia, al ser la única oferta presentada, cumpliendo, además, las 

condiciones exigidas, no existe inconveniente alguno en que se proceda a la 

adjudicación del contrato referido a NAVARRO PASARELA PASARELA S.L.U. B -

04564860 

 

Por último, las actividades se desarrollarán conforme a las prescripciones 

técnicas contenidas en el informe de 13 de mayo de 2019 , en especial en lo 

referente al apartado 3 del referido informe. 

 

Lo que informo a los efectos oportunos.” 

 

El adjudicatario deberá llevar a la práctica el proyecto presentado y que consta 

en el expediente, con las indicaciones establecidas en el informe técnico de 

fecha 29 de marzo de 2.019 que igualmente consta en el expediente. 

 

 2º.-El objeto del contrato es el de disponer de una empresa de servicios 

que englobe todos los medios humanos (artísticos y técnicos) y materiales 

necesarios para la celebración de esta pasarela de moda. 

 

Las características de las prestaciones objeto del contrato son las siguientes: 

 

 Coordinación entre los responsables o encargados de cada comercio o firmas 

expositoras y los modelos, para las pruebas del vestuario a mostrar en el 

desfile. 

 Organización de la plantilla ( esquema de orden a seguir en pasarela ),y 

guión técnico del desfile, por tipo de vestuario y complementos. 

 Modelos de pasarela 
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 Personal Staff: vestidores , camerinos, Jefe-Coordinador Pasarela  

 Organización, ensayos, desplazamientos internos y estilismo profesional 

 Selección musical y montaje de la música con DJ profesional ( no incluye 

equipo de sonido) 

 La infraestructura correspondiente a escenario, equipo de sonido e 

iluminación, comercios y regiduria del evento de la Noche en Blanco son por 

cuenta del Ayuntamiento. 

 El catering, desplazamientos, viaje y alojamiento son por cuenta del 

Contratista.  

 

CPV: 79955000-3 Servicios de organización de desfiles de modas 

 

 3º.-Aprobar la fase de autorización y disposición del gasto por importe de 

MIL OCHOCIENTOS EUROS (1.800,00€), más  TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS (378,00 

€), en concepto de IVA (21%) lo que hace un total de DOS MIL CIENTO SETENTA Y 

OCHO EUROS (2.178,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria “A600.43100 

22699 “ACTIVIDADES DE DINAMIZACIÓN COMERCIAL”. del presupuesto municipal de 

2019.  

 

Consta documento contable AD, autorización y Disposición de Gasto con número de 

apunte previo 920190004824 de fecha 20 de mayo de 2019 de importe de 2.178,00 €, 

por lo que habrá que proceder al barrado de la RC con número de operación 

220190017291 de fecha 14 de mayo de 2019, por importe de 2.178,91 euros, en la 

cantidad de 0,91 €. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de Contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento Adjudicación Contrato Menor 

Legislación Aplicable Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante 

LCSP) 

 

 

 4º.- El importe de la adjudicación asciende a la cantidad de MIL 

OCHOCIENTOS EUROS (1.800,00€), más  TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS (378,00 €), 

en concepto de IVA (21%) lo que hace un total de DOS MIL CIENTO SETENTA Y OCHO 

EUROS (2.178,00 €), se abonará al contratista con cargo a la aplicación indicada 

en el apartado anterior dentro de los plazos legales establecidos en la Ley 

15/2010 de 5 de julio de modificación de la ley 3/2004, de 29 de diciembre, por 

la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 

comerciales (LLCM), una vez efectuada por el contratista la prestación objeto 

del contrato, a satisfacción de esta Administración Municipal, previa 

presentación de factura en el Registro Público correspondiente 

 

 5º.- De conformidad con la Disposición Adicional 33ª del Texto Refundido 

de la Ley de Contratos del Sector Público y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 

29/2013 de 27 de diciembre de Impulso de la factura electrónica y creación del 

registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el caso de 

personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las facturas 

impresas en el Registro General del Excmo Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, via web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguientes datos y códigos: 
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.-Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del servicio de Tesorería- Código 

GE0001086 

.-Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería- Código L01040139 

.-Unidad Tramitadora: LA0009384- Área de Promoción de la ciudad y Comercio-  

.-Aplicación Presupuestaria: “A600.43100 22699 “ACTIVIDADES DE DINAMIZACIÓN 

COMERCIAL”. 

.-Documento Contable RC:  220190017291 

 

 6º.- En relación con lo dispuesto en el artículo 118.3 de la LCSP se 

deberá hace constar que analizado el expediente de contratación de referencia, 

cabe concluir que en el mismo no se ha producido una alteración del objeto del 

contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación, sin 

que el contratista, en el ámbito de control de este órgano, haya suscrito más 

contratos menores que individual o conjuntamente superen la cifra provisional en 

el apartado primero del referido artículo 118, todo ello de conformidad con el 

informe del Jefe de Sección de Contabilidad de fecha 20 de mayo de 2019 

 

 7º.-Autorizar a la Concejal Delegada a realizar cuantas actuaciones sean 

necesarias para la efectividad de esta Resolución. 

 

 8º.- Nombrar como responsable municipal de este contrato a Don Juan de 

Dios Matarín Sánchez, Jefe de Servicio Técnico de la Delegación de Área de 

Promoción de la Ciudad y Comercio, con quien deberá dilucidarse cualquier 

consulta, duda o controversia. 

 

 9º.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo 

 

 10º.- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP. 

 

 11º.- Notificar el presente acuerdo en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, a la Delegación de Área de Promoción 

de la Ciudad y Comercio, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación” 

 

 

17.- Ruegos y Preguntas. 

 

“No se formularon” 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve 

horas y treinta minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el Concejal 

Secretario Suplente en funciones, doy fe”.- 

 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
o
o
o
x
F
F
E
9
L
z

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a


